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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 2666 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2006, de la 

Secretaría General Técnica, sobre aplicación 
del artículo 32 del Decreto 801/1972, relativo a 
la ordenación de la actividad de la Administra-
ción del Estado en materia de Tratados Interna-
cionales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 32 
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo, sobre ordenación 
de la actividad de la Administración del Estado en materia 
de Tratados Internacionales,

Esta Secretaría General Técnica ha dispuesto la publi-
cación, para conocimiento general, de las comunicacio-
nes relativas a Tratados Internacionales, en los que España 
es parte, recibidas en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación entre el 31 de agosto de 2005 y el 31 de 
diciembre de 2005.

A. POLÍTICOS  Y DIPLOMÁTICOS

A.A  POLÍTICOS.

19450626201.

Estatuto de la Corte Internacional de Justicia. San Fran-
cisco, 26 de junio de 1945. «Boletín Oficial del Estado» 
número 275, de 16 de noviembre de 1990.

Djibouti. 2 de septiembre de 2005. Declaración en vir-
tud de párrafo 2 del artículo 36 del Estatuto.

Declaración de reconocimiento de la competencia 
obligatoria de la Corte Internacional de Justicia: 

Deseosa, por una parte, de lograr la solución pacífica 
y equitativa de todas las controversias internacionales, en 
particular aquellas en las que estuviera implicada, y, por 
otra parte, aportar su contribución al desarrollo y a la con-
solidación del derecho internacional, la República de Dji-
bouti, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 36 del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, declara que 
reconoce como obligatoria, de pleno derecho y sin 
acuerdo especial con respecto a cualquier Estado que 
acepte la misma obligación, la competencia jurisdiccional 
de la Corte Internacional de Justicia, en toda controversia 
de tipo jurídico cuyo objeto sea:

a) la interpretación de un Tratado;
b) cualquier punto de derecho internacional;
c) la realidad de todo hecho que, si se estableciese, 

constituiría la violación de un compromiso internacional;

d) la naturaleza o la extensión de la reparación 
debida por la ruptura de un compromiso internacional;

con la reserva, no obstante, de que la presente decla-
ración no se aplicará a:

1. las controversias a cuyo respecto las partes impli-
cadas hayan convenido o convengan que acudirán a uno 
o varios modos de solución distintos;

2. las controversias relativas a cuestiones cuya com-
petencia le corresponda exclusivamente a la República de 
Djibouti, según el derecho internacional;

3. las controversias relativas o relacionadas con 
hechos o situaciones de hostilidades, conflictos armados, 
actos individuales o colectivos llevados a cabo en legí-
tima defensa, la resistencia, la agresión, la ejecución de 
obligaciones impuestas por organismos internacionales y 
otros hechos, medidas, situaciones conexos o de misma 
naturaleza que afecten o hayan afectado a la República de 
Djibouti o puedan concernirla en el futuro;

4. las controversias relativas a la interpretación o la 
aplicación de un tratado multilateral, a menos que todas 
las Partes en el tratado sean también partes en el asunto 
por el que se acuda a la Corte, o que el Gobierno de Dji-
bouti acepte expresamente la competencia de la Corte;

5. las controversias con el Gobierno de un Estado 
que, en la fecha del depósito de la solicitud por la que se 
eleve la controversia a la Corte, no mantenga relaciones 
diplomáticas con el Gobierno de Djibouti o no esté reco-
nocido por el Gobierno de Djibouti;

6. las controversias con Estados o territorios no 
soberanos;

7. las controversias con la República de Djibouti rela-
tivas o relacionadas con:

a) el estatuto de su territorio o la modificación o deli-
mitación de sus fronteras o cualquier otra cuestión en 
materia de fronteras;

b) el mar territorial, la plataforma continental, los 
márgenes externos, la zona exclusiva de pesca, la zona 
económica exclusiva y las demás zonas de jurisdicción 
marítima nacional, incluso por lo que se refiere a la regla-
mentación y control de la contaminación de los mares y la 
ejecución de investigaciones científicas por buques 
extranjeros;

c) el régimen y el estatuto de sus islas, bahías y gol-
fos;

d) el espacio aéreo situado sobre su territorio terres-
tre y marítimo; y

e) el establecimiento y la delimitación de sus fronte-
ras marítimas.

Se realiza la presente declaración por un periodo de 
cinco años, sin perjuicio de la facultad de denuncia y 
modificación relacionada con cualquier compromiso 
adquirido por el Estado en sus relaciones internaciona-
les.

Surtirá efecto desde el momento de su recepción por 
el Secretario General de la ONU.
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A.B DERECHOS HUMANOS.

19501104200.

Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y 
de las Libertades Fundamentales (número 5 del Con-
sejo de Europa) enmendado por el protocolo número 
11. Roma, 4 de noviembre de 1950 «Boletín Oficial del 
Estado» número 243, de 10 de octubre de 1979; 
número 155, de 30 de junio de 1981 (dec. relativa al 
art. 25); número 234, de 30 de septiembre de 1986 (res. 
al art. 5 y 6); número 108, de 6 de mayo de 1999 (texto 
refundido).

Mónaco. Ratificación: 30 de noviembre de 2005.
Serbia y Montenegro:
8 de septiembre de 2005. Retirada de reservas formula-

das en el momento de la Ratificación el 3 de marzo de 2004.
Tras la adopción por el Parlamento de Serbia y Monte-

negro, el 29 de junio de 2005, del proyecto de Ley de 
enmienda a la Ley sobre ratificación del Convenio 
Europeo para la protección de los derechos humanos y de 
las libertades fundamentales, Serbia y Montenegro retira 
las reservas a los apartados 1 c) y 3 del artículo 5 y al 
artículo 13 del Convenio.

El contenido de la primera reserva retirada es el 
siguiente:

«Lo dispuesto en el párrafo 1 c) y 3 del artículo 5 del 
Convenio se entenderá sin perjuicio de la aplicación de 
las normas de detención obligatoria. Esta reserva se 
refiere al apartado 1 del artículo 142 del Código de Proce-
dimiento Penal (Sluzbeni list Savezne Republike Jugosla-
vije, número 70/01, 68/02) de la República de Serbia, que 
establece que la detención será obligatoria en caso de 
que se sospeche razonablemente que una persona ha 
cometido un delito castigado con 40 años de privación de 
libertad.»

Se ha abolido la detención obligatoria prevista en el 
artículo 142 del Código de Procedimiento Penal. La razón 
de esta reserva ha dejado pues de existir.

El contenido de la segunda reserva retirada es el 
siguiente:

«Lo dispuesto en el artículo 13 no se aplicará en rela-
ción con los recursos legales dentro de la jurisdicción del 
Tribunal de Serbia y Montenegro, hasta que el citado Tri-
bunal entre en funcionamiento, de conformidad con los 
artículos 46 a 50 de la Carta Constitutiva de la Unión de 
Estados de Serbia y Montenegro (Sluzbeni list Srbije i 
Crne Gore, número 1/03.»

Esta reserva se refería al hecho de que no se había 
creado el Tribunal de Serbia y Montenegro en el momento 
de la ratificación del Convenio Europeo de derechos 
humanos. Desde entonces, se ha creado el Tribunal y ha 
empezado a funcionar.

19510728200.

Convención sobre el Estatuto de los Refugiados. Nueva 
York, 28 de julio de 1951 «Boletín Oficial del Estado» 
número 252, de 21 de octubre de 1978 y C.E. número 
272, de 14 de noviembre de 1978.

Afganistán. Adhesión: 30 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 28 de noviembre de 2005, con la siguiente decla-
ración:

«… la República Islámica de Afganistán, que se consi-
dera vinculada por la opción (b) del Artículo 1B(1) ante-

rior, es decir, acontecimientos ocurridos en Europa o en 
otro lugar antes del 1 de enero de 1951.»

19540928200.

Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. Nueva 
York, 28 de septiembre de 1954 «Boletín Oficial del 
Estado» número 159, de 4 de julio de 1997.

Senegal. Adhesión: 21 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 20 de diciembre de 2005. 

19661216201. 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Nueva 
York, 16 de diciembre de 1966 «Boletín Oficial del 
Estado» número 103, de 30 de abril de 1977.

Perú. 21 de julio de 2005 Notificación de conformidad 
con el artículo 4 (3) del Pacto. 

Por Decreto núm 049-2005-PCM de 18 de julio de 2005 
se extiende el estado de emergencia en las provincias de 
Huanta y la Mar del departamento de Ayacucho; en la pro-
vincia de Tayacaja del departamento de Huancavelica; en 
la provincia de La Convención, del departamento de 
Cusco; en la provincia de Satipo, en el distrito de Anda-
marca de la provincia de La Concepción; en el distrito de 
Santo Domingo de Acobamba, de la provincia de Huan-
cayo, del departamento de Junin, por un periodo de 60 
días.

Durante el estado de emergencia los derechos conte-
nidos en los artículos 2(9)(11),(12) y (24 f) de la Constitu-
ción Política de Perú y en los artículos 9,12,17 y 21 del 
Pacto han sido suspendidos.

Guatemala. 14 de octubre de 2005 Notificación de 
conformidad con el artículo 4 (3) del Pacto, notificando la 
derogación de obligaciones del Pacto.

El Gobierno de Guatemala declara el estado de excep-
ción, y por Decisión adoptada por el Congreso de Guate-
mala el 6 de octubre de 2005 por Decreto Legislativo 
número 70-2005 con entrada en vigor el 10 de octubre de 
2005, reconoce el estado de desastre nacional por un 
periodo de 30 días en las Áreas afectadas por el Huracán 
Stan.

Los artículos del Pacto que han sido derogados no 
están indicados

Ecuador. 18 de agosto de 2005 Notificación de confor-
midad con el artículo 4 (3) del Pacto, por la que comunica 
la declaración del estado de emergencia en las provincias 
de Sucumbios y Orellana decretado por el Presidente de 
la República por Decreto número 426, de 17 de agosto de 
2005, de conformidad con lo previsto en los artículos 180 
y 181 de la Constitución de Ecuador en vigor.

Los artículos del Pacto que han sido derogados no 
están indicados.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 17 
de agosto de 2005 Objeción a las declaraciones formula-
das por Mauritania en el momento de la adhesión:

El Gobierno del Reino Unido ha examinado la declara-
ción hecha por el Gobierno mauritano el 17 de noviembre 
de 2004, relativa al artículo 18 y al párrafo 4 del artículo 23 
del Pacto internacional de derechos civiles y políticos 
(hecho en Nueva York el 16 de diciembre de 1966).

El Gobierno del Reino Unido considera que la declara-
ción del Gobierno mauritano según la cual,

«El Gobierno mauritano, al propio tiempo que sus-
cribe las disposiciones enunciadas en el artículo 18 rela-
tivo a la libertad de pensamiento, de conciencia y de reli-
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gión, declara que su aplicación se hará sin perjuicio de la 
sharía islámica […]

El Gobierno mauritano interpreta que las disposicio-
nes del párrafo 4 del artículo 23 relativas a los derechos y 
responsabilidades de los esposos con respecto al matri-
monio no menoscabarán en modo alguno las prescripcio-
nes de la sharía islámica» constituye una reserva tendente 
a limitar unilateralmente el alcance del Pacto.

El Gobierno del Reino Unido observa que la reserva 
del Gobierno mauritano especifica las disposiciones del 
Pacto a las que se aplica la reserva. No obstante, esta 
reserva no permite a los demás Estados Partes en el Pacto 
saber exactamente en qué medida el Estado que la for-
mula se siente vinculado por éste. El Gobierno del Reino 
Unido formula pues una objeción a la mencionada reserva 
formulada por el Gobierno mauritano.

La presente objeción no impide la entrada en vigor del 
Pacto entre el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y Mauritania.

19670131200. 

Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados. Nueva 
York, 31 de enero de 1967 «Boletín Oficial del Estado» 
número 252, de 21 de octubre de 1978,  y C.E. número 
272, de 14 de noviembre de 1978.

Afganistán. Adhesión: 30 de agosto de 2005.

19791218200. 

Convenio sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. Nueva York, 18 de 
diciembre de 1979 «Boletín Oficial del Estado» de 21 
de marzo de 1984.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 6 de 
junio de 2005. Modificación de la reserva formulada por el 
Reino Unido en el momento de la ratificación:

…referirme a la reserva hecha por el Reino Unido en el 
momento de la ratificación, e informarle de que el 
Gobierno del Reino Unido desea retirar, en el párrafo A c) 
de esa reserva, las palabras:

«la admisión en las fuerzas armadas de la Corona o el 
servicio en ellas» y sustituirlas por:

«cualquier acto encaminado a garantizar la eficacia en 
el combate de las fuerzas armadas de la Corona.»

De modo que el párrafo A c) de la reserva del Reino 
Unido se lea de la manera siguiente:

«A la luz de la definición que figura en el artículo 1.º, la 
ratificación por parte del Reino Unido quedará supeditada 
al entendimiento de que ninguna de sus obligaciones en 
virtud de esta Convención se trate cual si fuera extensible 
a la sucesión, posesión y disfrute de realeza, nobleza, títu-
los honoríficos, rango social o escudo de armas, o fuere 
extensible a los asuntos, confesionales o de órdenes reli-
giosas o a cualquier acto encaminado a garantizar la efi-
cacia en el combate de las fueras armadas de la 
Corona.»

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 17 
de agosto de 2005. Objeción a las reservas formuladas 
por los Emiratos Árabes Unidos en el momento de la 
adhesión:

El Gobierno del Reino Unido ha examinado las reser-
vas formuladas el 6 de octubre de 2004 por el Gobierno 
de los Emiratos Árabes Unidos con respecto a la Conven-
ción sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer (Nueva York, 18 de diciembre de 

1979) con respecto al apartado f) del artículo 2, al párra-
fo 2 del artículo 15 y al artículo 16 sobre la aplicabilidad de 
la sharía.

El Gobierno del Reino Unido llama la atención sobre 
el hecho de que una reserva que consiste en una referen-
cia general a un sistema de derecho sin especificar su 
contenido no permite a los demás Estados Partes en la 
Convención saber exactamente en qué medida el Estado 
que formula la reserva se siente vinculado por esa con-
vención. El Gobierno del Reino Unido formula pues una 
objeción a las mencionadas reservas hechas por el 
Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos.

La presente objeción no impide la entrada en vigor de 
la Convención entre el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los Emiratos Árabes Unidos.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 17 
de agosto de 2005.  Objeción a las reservas formuladas 
por los Estados Federados de Micronesia en el momento 
de la adhesión:

El Gobierno del Reino Unido ha examinado las reser-
vas formuladas el 9 de septiembre de 2004 por el 
Gobierno de los Estados Federados de Micronesia con 
respecto a la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer (Nueva York, 
18 de diciembre de 1979) con respecto al apartado d) del 
párrafo 1 del artículo 11 sobre la promulgación de una 
legislación que establezca la libertad de trato.

El Gobierno del Reino Unido formula una objeción a la 
mencionada reserva hecha por el Gobierno de los Estados 
Federados de Micronesia.

La presente objeción no impide la entrada en vigor de 
la Convención entre el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y los Estados Federados de Micronesia.

Suecia. 25 de agosto de 2005 Objeción a las reservas 
formuladas por los Estados Federados de Micronesia en 
el momento de la adhesión:

El Gobierno sueco considera que esas reservas hacen 
dudar seriamente sobre la voluntad del Gobierno de 
Micronesia de cumplir los compromisos que ha adquirido 
con respecto al objeto de la Convención. Esas reservas, si 
se aplicasen, llevarían a una discriminación por sexo con 
respecto a las mujeres. Hay que recordar que los princi-
pios de igualdad de derechos entre hombres y mujeres y 
la ausencia de distinción de sexo se proclaman en la Carta 
de las Naciones Unidas como objetivo de la Organización, 
así como en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948.

De conformidad con el apartado 2 del artículo 28 de la 
Convención y con el Derecho consuetudinario codificado 
en el Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados, 
no se autorizará una reserva incompatible con el objeto y 
la finalidad de un tratado. Es de interés común de los 
Estados que los tratados de los que hayan decidido ser 
partes se respeten, en cuanto a sus finalidades y objeti-
vos, por todas las Partes, y que los Estados estén dispues-
tos a introducir en sus legislaciones todas las modificacio-
nes necesarias para poder cumplir las obligaciones 
asumidas en virtud de esos tratados.

El Gobierno sueco formula pues una objeción a las 
reservas anteriormente mencionadas hechas por el 
Gobierno de los Estados Federados de Micronesia con 
respecto a la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer y las consi-
dera nulas y sin efecto. La Convención entrará en vigor 
íntegramente entre los dos Estados, sin que los Estados 
Federados de Micronesia puedan hacer valer sus reser-
vas.

Suecia. 5 de octubre de 2005. Objeción a las reservas 
hechas por los Emiratos Árabes Unidos en el momento de 
la adhesión:
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«El Gobierno de Suecia ha examinado las reservas de 
los Emiratos Árabes Unidos en el momento de la adhe-
sión a la Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer, con respecto a 
los artículos 2 (f), 9, 15 (2) y 16.

El Gobierno de Suecia observa que los mencionados 
artículos son objeto de reservas relacionadas con la legis-
lación nacional y los principios de la sharía.

El Gobierno de Suecia opina que esas reservas no 
especifican claramente el alcance de la excepción de los 
Emiratos Árabes Unidos a las disposiciones en cuestión y 
provoca serias dudas en cuanto al compromiso de los 
Emiratos Árabes Unidos con respecto al objetivo y los 
fines de la Convención. Las reservas en cuestión, si se 
pusiesen en práctica, provocarían inevitablemente la dis-
criminación contra la mujer por razón de su sexo, lo que 
contradice el objetivo y los fines de la Convención. Hay 
que tener en cuenta que los principios de igualdad de 
derechos de la mujer y del hombre y de no discriminación 
por razón de sexo se proclaman en la Carta de las Nacio-
nes Unidas como uno de los objetivos de la organización, 
así como en la Declaración de los Derechos Humanos
de 1948.

Tanto el artículo 28 (2) de la Convención, como el dere-
cho consuetudinario tal como lo codifica la Convención 
de Viena de Derecho de los Tratados, prohíben formular 
reservas incompatibles con el objetivo y los fines de la 
Convención. Es en interés común de los Estados que los 
tratados en los que elijan ser Partes sean respetados en 
cuanto a su objeto y finalidad, por la totalidad de las Par-
tes, y que los Estados estén dispuestos a proceder a las 
modificaciones legislativas necesarias para cumplir sus 
obligaciones en virtud de los tratados.

El Gobierno de Suecia presenta pues una objeción a 
las mencionadas reservas del Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos a la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer, y las 
considera nulas y sin efecto.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de la Con-
vención entre Suecia y los Emiratos Árabes Unidos, que 
entrará plenamente en vigor entre los dos Estados, sin 
que los Emiratos Árabes Unidos puedan acogerse a sus 
reservas.»

Letonia. 4 de octubre de 2005. Objeción a las reservas 
hechas por los Emiratos Árabes Unidos en el momento de 
la adhesión:

«El Gobierno de la República de Letonia ha exami-
nado atentamente las reservas formuladas por los Emira-
tos Árabes Unidos a la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer en 
el momento de la adhesión a la Convención, con respecto 
al artículo 2 (f), artículo 15 (2) y artículo 16.

El Gobierno de la República de Letonia considera que 
las reservas hechas por los Emiratos Árabes Unidos con-
tienen una referencia general a la ley nacional, sin hacer 
referencia específica al alcance de las obligaciones que 
los Emiratos Árabes Unidos están aceptando.

Asimismo, el Gobierno de la República de Letonia 
opina que esas reservas contradicen el objeto y la finali-
dad de la Convención y, en particular, la obligación de 
todos los Estados partes de llevar a cabo con todos los 
medios apropiados y sin demora una política de elimina-
ción de la discriminación contra la mujer.

El Gobierno de la República de Letonia recuerda que 
la Parte VI del Artículo 28 de la Convención establece la 
prohibición de cualquier reserva incompatible con el 
objeto y la finalidad de la Convención.

El Gobierno de la República de Letonia formula pues 
objeción a las mencionadas reservas de los Emiratos Ára-
bes Unidos a la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer.

No obstante, esta una objeción no impedirá la entrada 
en vigor de la Convención entre la República de Letonia y 
los Emiratos Árabes Unidos.»

Grecia. 4 de octubre de 2005. Objeción a las reservas 
formuladas por los Emiratos Árabes Unidos en el 
momento de la adhesión:

«El Gobierno de la República Helénica ha examinado 
las reservas formuladas por el Gobierno de los Emiratos 
Árabes Unidos en el momento de su adhesión a la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer (Nueva York, 18 de diciembre 
de 1979).

El Gobierno de la República Helénica considera que 
las reservas relativas al artículo 2 (f), que es una disposi-
ción esencial de la mencionada Convención, y al artícu-
lo 15, párrafos 2 y 16, conteniendo todas ellas referencias 
a las disposiciones de la sharía islámica, son de ámbito 
ilimitado, y por lo tanto son incompatibles con el objeto y 
la finalidad de la Convención.

El Gobierno de la República Helénica recuerda que 
según el párrafo 2 del artículo 28 de la Convención, están 
prohibidas las reservas incompatibles con el objeto y los 
fines de la Convención.

En consecuencia, el Gobierno de la República Helé-
nica formula una objeción contra las mencionadas reser-
vas hechas por el Gobierno de los Emiratos Árabes Uni-
dos. Esta objeción no impedirá la entrada en vigor de la 
Convención entre Grecia y los Emiratos Árabes Unidos.»

19810128200.

Convenio para la Protección de las Personas con respecto 
al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 
Personal (número 108 del Consejo de Europa). Estras-
burgo, 28 de enero de 1981 «Boletín Oficial del Estado» 
número 274, de 15 de noviembre de 1985.

Croacia. Ratificación 21 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de octubre de 2005, con las siguientes declaracio-
nes:

De conformidad con el párrafo a) del apartado 2 del 
artículo 3 del Convenio, la República de Croacia declara 
que no aplicará el Convenio a ficheros automatizados de 
datos de carácter personal que conserven personas con 
fines exclusivamente personales o con fines familiares.

De conformidad con el párrafo c) del apartado 2 del 
artículo 3 del Convenio, la República de Croacia declara 
que el Convenio se aplicará, asimismo, a los ficheros de 
datos de carácter personal que no sean objeto de tra-
tamiento automatizado.

De conformidad con el párrafo a) del apartado 2 del 
artículo 13 del Convenio, la República de Croacia declara 
que la autoridad competente es la Agencia de Protección 
de Datos de carácter personal.

Serbia y Montenegro. Firma y ratificación: 6 de sep-
tiembre de 2005. Entrada en vigor 1 de enero de 2006, con 
las siguientes declaraciones:

De conformidad con el apartado 2 a) del artículo 3 del 
Convenio, Serbia y Montenegro no aplicarán el Convenio 
a ficheros automatizados de datos de carácter personal 
que se mantengan de conformidad con la normativa 
sobre antecedentes penales y seguridad del Estado.

La precedente disposición se refiere al artículo 3.
De conformidad con el artículo 13 del Convenio, Ser-

bia y Montenegro designa a las siguientes autoridades 
responsables:

Ministerio del Interior de la República de Serbia.
Departamento de Cooperación Internacional.
11000 Belgrado, número 101, Kneza Milosa St.
Tel. + 381 11 161 78 54.
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Fax + 381 11 362 01 89.
Secretaría de Desarrollo de la República de Montene-

gro, número 46, Rimski trg. 81000 Podgorica
La precedente disposición se refiere al artículo 13.

19830428200.

Protocolo número 6 al Convenio para la Protección de los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
relativo a la Abolición de la Pena de Muerte (número 
114 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 28 de abril 
de 1983 «Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 
de abril de 1985 y número 108, de 6 de mayo de 1999 
(texto refundido).

Mónaco. Ratificación: 30 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 1 de diciembre de 2005. 

19841210200.

Convención contra la Tortura y las Penas o Tratos Inhuma-
nos o Degradantes. Nueva York, 10 de diciembre de 
1984. «Boletín Oficial del Estado» de 9 de noviembre 
de 1987.

Georgia. 30 de junio de 2005. Declaración de confor-
midad con los artículos 21 y 22 de la Convencion:

De conformidad con las disposiciones del párrafo 1 
del artículo 21 de la Convención contra la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, hecha 
en Nueva York el 10 de diciembre de 1984, Georgia declara 
que reconoce la competencia del Comité contra la Tortura 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 21, para recibir y 
examinar las comunicaciones en que otro Estado Parte 
alegue que Georgia no cumple las obligaciones que le 
impone la Convención.

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 22 de la 
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes, hecha en Nueva York el 10 
de diciembre de 1984, Georgia declara que reconoce la 
competencia del Comité contra la Tortura en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 22 para recibir y examinar las 
comunicaciones enviadas por personas sometidas a su 
jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víctimas de 
una violación por Georgia de las disposiciones de la Con-
vención.

19871126200.

Convenio Europeo para la Prevención de la Tortura y las 
Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes (número 
126 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 26 de 
noviembre de 1987 «Boletín Oficial del Estado» 
número 159, de 5 de julio de 1989.

Mónaco. Firma y ratificación 30 de noviembre de 
2005. Entrada en vigor: 1 de marzo de 2006.

19891215200.

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional De 
Derechos Civiles y Políticos, relativo a la Abolición de 
la Pena de Muerte (IV.12). Nueva York, 15 de diciembre 
de 1989 «Boletín Oficial del Estado» número 164, de 10 
de julio de 1991.

Canadá. Adhesión: 25 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 25 de febrero de 2006. 

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de diciembre de 2005. 

19950201200.

Convenio Marco para la Protección de las Minorías Nacio-
nales (número 157, del Consejo de Europa). Estras-
burgo, 1 de febrero de 1995 «Boletín Oficial del 
Estado» número 20, de 23 de enero de 1998, número 
37, de 12 de febrero de 1998 y número 39, de 4 de 
marzo de 1998. 

Letonia. 6 de junio de 2005, Declaración formulada en 
el momento de la Ratificación:

La República de Letonia, 
–Reconociendo la diversidad de culturas, religiones y 

lenguas en Europa, que constituye una de las característi-
cas de la identidad europea común y un valor particular,

–Considerando la experiencia de los Estados miem-
bros del Consejo de Europa y el deseo de favorecer la 
protección y el desarrollo de las culturas y lenguas de las 
minorías nacionales, respetando al mismo tiempo la 
soberanía y la identidad cultural nacional de cada 
Estado,

–Afirmando el papel positivo de una sociedad inte-
grada, incluyendo el dominio de la lengua oficial, en la 
vida de un Estado democrático,

–Considerando la experiencia histórica específica y las 
tradiciones de Letonia,

declara que la noción de «minorías nacionales» que 
no se definió en el Convenio marco para la protección de 
las minorías nacionales se aplicará, a los efectos del Con-
venio marco, a los nacionales de Letonia que se diferen-
cian de los letones por su cultura, religión o lengua, que 
hayan vivido tradicionalmente en Letonia desde genera-
ciones y que consideran ellos mismos que forman parte 
del Estado y de la sociedad de Letonia, que deseen pre-
servar y desarrollar su cultura, religión o lengua. Las per-
sonas que no sean nacionales de Letonia ni de otro 
Estado, pero que residan de manera permanente y legal 
en la República de Letonia, que no pertenezcan a una 
minoría nacional en el sentido del Convenio marco para la 
protección de las minorías nacionales tal como se define 
en la presente declaración, pero que se identifiquen ellas 
mismas con una minoría nacional que corresponda a la 
definición que figura en la presente declaración, gozarán 
de los derechos indicados en el Convenio marco, salvo las 
excepciones específicas prescritas por la ley.

La República de Letonia declara que aplicará las dis-
posiciones del apartado 2 del artículo 10 del Convenio 
marco sin perjuicio de la Satversme (Constitución) de la 
República de Letonia y de los actos legislativos actual-
mente en vigor que regulan el uso de la lengua oficial.

La República de Letonia declara que aplicará las dis-
posiciones del apartado 2 del artículo 11 del Convenio 
marco sin perjuicio de la Satversme (Constitución) de la 
República de Letonia y de los actos legislativos actual-
mente en vigor que regulan el uso de la lengua oficial.

19951212200.

Enmienda al Artículo 43, Párrafo 2 de la Convención sobre 
los Derechos del Niño (IV.11.A). Nueva York, 12 de 
diciembre de 1995 «Boletín Oficial del Estado» número 
190, de 9 de agosto de 2000  y número 9, de 20 de 
septiembre de 2000 (error en E.V.), 10 de enero de 
2003 (entrada en vigor y E. partes).

Letonia. Aceptación: 15 de noviembre de 2005.

Liberia. Aceptación: 16 de septiembre de 2005.
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19991006200.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación contra la 
Mujer. Nueva York, 6 de octubre de 1999 «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 190, de 9 de agosto de 2001.

Burkina Faso. Ratificación 10 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 10 de enero de 2006. 

San Marino. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor:15 de diciembre de 2005.

Sudáfrica. Adhesión: 18 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 18 de enero de 2006.

20000525200. 

Protocolo Facultativo de La Convención sobre los Dere-
chos del Niño, relativo a la Venta de Niños, la Prostitu-
ción Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía. 
Nueva York, 25 de mayo de 2000 «Boletín Oficial del 
Estado» número 27, de 31 de enero de 2002.

Canadá. Ratificación: 14 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 14 de octubre de 2005. 

India. Ratificación: 16 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 16 de septiembre de 2005. 

Países Bajos. Ratificación: 23 de agosto de 2005. 
Entrada en vigor: 23 de septiembre de 2005. 

San Vicente y las Granadinas. Adhesión: 15 de sep-
tiembre de 2005. Entrada en vigor: 15 de octubre de 
2005.

20000525201.

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, sobre la Participación de Niños en Conflictos 
Armados (IV.11.B). Nueva York, 25 de mayo de 2000 
«Boletín Oficial del Estado» número 92, de 17 de abril 
de 2002.

Benín. Ratificación: 31 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 28 de febrero de 2005, con la siguiente declara-
ción:

El Gobierno de la República de Benín declara que la 
edad mínima a la que permite el reclutamiento de volun-
tarios en las fuerzas armadas y en la gendarmería nacio-
nal es de dieciocho (18) años (Cf. artículo 13 de la Ley 
número 63-5 de 30 de mayo de 1963 relativa al recluta-
miento en la República de Benín).

El Gobierno de la República de Benín, asimismo, men-
ciona a continuación las salvaguardas que ha adoptado 
para garantizar que dicho reclutamiento no se ha produ-
cido por la fuerza o mediante coerción:

a) El proceso de reclutamiento en las Fuerzas Arma-
das de Benín y en la gendarmería nacional se inicia 
mediante anuncio en la prensa y en los medios de comu-
nicación nacionales dirigido a los jóvenes.

b) El expediente de reclutamiento consta, según pro-
ceda, entre otros documentos, de un certificado de na-
cimiento, un certificado de escolaridad y un certificado de 
aprendizaje;

c) La incorporación de los jóvenes se desarrolla 
públicamente en instalaciones deportivas o similares;

d) Todos los reclutas son sometidos a un examen 
médico riguroso.

Eritrea. Adhesión: 16 de febrero de 2005. Entrada en 
vigor: 16 de marzo de 2005, con la siguiente declaración:

El Estado de Eritrea declara que la edad mínima para 
poder ser reclutado en las fuerzas armadas es de 18 
años.

Polonia. Ratificación: 7 de abril de 2005. Entrada en 
vigor: 7 de mayo de 2005, con la siguiente declaración:

El Gobierno de la República de Polonia, conforme al 
apartado 2 del artículo 3 del Protocolo, declara que:

1. en virtud de la legislación polaca, la edad mínima 
para el reclutamiento obligatorio de ciudadanos polacos 
en las Fuerzas Armadas nacionales es de dieciocho (18) 
años.

2. en virtud de la legislación polaca, la edad mínima 
para el reclutamiento voluntario de ciudadanos polacos 
en las Fuerzas Armadas nacionales es de diecisiete (17) 
años. El ingreso en las Fuerzas armadas en, de hecho, 
voluntario y todo candidato está obligado a presentar un 
documento especial que certifique su fecha de na-
cimiento. Además, se exige el consentimiento de los 
padres o tutores legales del interesado antes de que éstos 
sean admitidos en el servicio. 

 Turkmenistán. Adhesión: 29 de abril de 2005. Entrada 
en vigor: 29 de mayo de 2005, con la siguiente declara-
ción:

«Todo ciudadano varón con una edad comprendida 
entre los 18 y los 30 años, que no tenga derecho a dis-
pensa o a prórroga, es susceptible de ser llamado al servi-
cio militar.

La decisión sobre el servicio militar obligatorio de un 
ciudadano puede adoptarse después de que haya alcan-
zado la edad de 18 años.

La decisión de llamar a un ciudadano al servicio mili-
tar puede adoptarse tras alcanzar éste los 17 años de edad 
después de que haya solicitado personalmente su ingreso 
en el servicio militar voluntario.»

Liechtenstein. Ratificación: 4 de febrero de 2005. 
Entrada en vigor: 4 de marzo de 2005, con la siguiente 
declaración:

«El Principado de Liechtenstein declara que, respecto 
del Principado de Liechtenstein, los artículos 1 y 2, así 
como artículo 3 y, en particular, su apartado 2 del Proto-
colo Facultativo de 25 de mayo de 2000 de la Convención 
sobre los derechos del niño de 20 de noviembre de 1989, 
relativo a la participación de niños en conflictos armados, 
debe interpretarse a la luz del hecho de que el Principado 
de Liechtenstein no posee fuerzas armadas nacionales y 
de ahí que no exista legislación sobre la edad mínima 
para el reclutamiento de personas en las fuerzas armadas 
y para participar en las hostilidades. El Principado de
Liechtenstein considera la ratificación del Protocolo Facul-
tativo como parte de su continuo compromiso con la pro-
tección de los derechos del niño y, al mismo tiempo, 
como un acto de solidaridad con el objeto del mencio-
nado Protocolo.»

Nicaragua. Adhesión: 17 de marzo de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de abril de 2005, con la siguiente declaración:

De conformidad con los requisitos actualmente en 
vigor, los jóvenes de ambos sexos que deseen ingresar en 
las fuerzas armadas nicaragüenses deben:

1. Tener entre 18 y 21 años de edad. Los jóvenes que 
opten por la carrera militar deben presentar una autoriza-
ción ante notario de sus padres o tutores con objeto de 
evitar el reclutamiento por la fuerza o con coerción;

2. Ser nacionales nicaragüenses;
3. Ser aptos tanto física como mentalmente;
4. Estar solteros y sin hijos;



BOE núm. 40 Jueves 16 febrero 2006 6129

5. No estar sujetos a procedimientos penales y no 
haber sido condenado por los tribunales del país;

6. Dar su consentimiento voluntaria y libremente a 
su ingreso en el ejército nicaragüense.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 17 
de agosto de 2005. Objeción a la reserva formulada por 
Omán en el momento de la Adhesión:

El Gobierno del Reino Unido ha examinado las reser-
vas formuladas el 17 de septiembre de 2004 por el 
Gobierno del Sultanato de Omán con respecto al Proto-
colo facultativo de la Convención sobre los derechos del 
niño relativo a la participación de niños en los conflictos 
armados (Nueva York, 25 de mayo de 2000) acerca del 
derecho musulmán e interno y de los límites impuestos 
por los medios materiales disponibles.

El Gobierno del Reino Unido observa que el Gobierno 
del Sultanato de Omán tiende a hacer las mismas reser-
vas con respecto al Protocolo que hizo con respecto a la 
Convención sobre los derechos del niño. El Gobierno del 
Reino Unido considera que las reservas segunda y tercera 
hechas por Omán no permiten a los demás Estados Partes 
en el Protocolo saber exactamente en qué medida el 
Estado que formula la reserva se siente vinculado por 
éste. El Gobierno del Reino Unido formula pues una obje-
ción a las reservas mencionadas formuladas por el 
Gobierno de Omán.

La presente objeción no impide la entrada en vigor del 
Protocolo entre el Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte y Omán.

Israel. Ratificación: 18 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de agosto de 2005, con las siguientes declaracio-
nes:

El Gobierno del Estado de Israel declara, en aplicación 
del párrafo 2 del artículo 3 del Protocolo facultativo de la 
Convención sobre los derechos del niño relativo a la par-
ticipación de niños en los conflictos armados:

a) que la edad mínima a partir de la cual el Estado de 
Israel autoriza el reclutamiento voluntario en sus fuerzas 
armadas es, en virtud del artículo 14 de la Ley 5746-1986 
sobre el servicio militar (Defence Service Law, versión 
consolidada), de 17 años;

b) que ha previsto las siguientes garantías en mate-
ria de reclutamiento voluntario en sus fuerzas armadas 
para velar por que ese reclutamiento no se produzca por 
la fuerza o por coacción:

1. En virtud del artículo 14 de la Ley 5746-1986 (ver-
sión consolidada), nadie que no haya cumplido los 18 
años podrá alistarse en las fuerzas armadas israelíes sin 
presentar su candidatura por escrito y presentar el con-
sentimiento por escrito de sus padres o tutores; no obs-
tante, en los casos en que resulte objetivamente dema-
siado difícil ponerse en contacto con alguno de los 
progenitores, será suficiente el consentimiento escrito del 
otro progenitor;

2. Se dará una explicación clara y precisa sobre la 
naturaleza de las obligaciones relacionadas con el servicio 
militar tanto al interesado como a sus padres o tutores;

3. Antes de aceptarse el alistamiento del interesado 
en las fuerzas armadas israelíes, se obtendrá una prueba 
fiable de su edad en el registro nacional oficial de la 
población del Ministerio del Interior;

4. Las Fuerzas de defensa israelíes ofrecen distintos 
programas a largo plazo en cuyo marco los participantes 
pueden cursar estudios universitarios o rabínicos o 
emprender actividades de voluntariado antes de iniciar su 
servicio militar efectivo. Es posible inscribirse en esos 
programas a partir de los 17 años y medio. Los participan-

tes en esos programas siguen, con fines administrativos, 
una iniciación de una jornada de funcionamiento de las 
fuerzas armadas. Tras esa iniciación administrativa, se les 
libera del servicio activo y se inscriben en el programa 
que hayan elegido;

5. Los menores de 18 años que se alisten según 
alguno de los procedimientos anteriormente menciona-
dos no podrán destinarse en ningún caso a misiones de 
combate.

18 de julio de 2005. Comunicación relativa a las decla-
raciones formuladas por la República Árabe Siria en el 
momento de la adhesión:

El Gobierno del Estado de Israel ha tomado nota
de que el instrumento de ratificación del Protocolo
arriba mencionado, depositado por la República Árabe 
Siria, que figura en la notificación del Depositario 
C.N.1238.2003.TREATIES-23 de fecha 29 de octubre de 
2003 contiene una declaración relativa al Estado de 
Israel.

El Gobierno del Estado de Israel considera que esa 
declaración, que es claramente de naturaleza política,
es incompatible con las finalidades y los objetivos del Pro-
tocolo.

En consecuencia, formula una objeción contra la men-
cionada declaración de la República Árabe Siria.

Armenia. Ratificación: 30 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 30 de octubre de 2005, con la siguiente 
declaración:

Según el artículo 47 de la Constitución de la República 
de Armenia, «todos los ciudadanos participarán en la 
defensa de la República de Armenia de la manera prevista 
por la ley».

La participación de los ciudadanos de la República de 
Armenia en la defensa del país se rige por las leyes de la 
República de Armenia sobre el «Deber militar» (15 de sep-
tiembre de 1998) y sobre «El cumplimiento del servicio 
militar» (3 de junio de 2002).

Según los apartados 1 y 2 del artículo 4 de la ley de la 
República de Armenia «sobre el cumplimiento del servi-
cio militar», «el servicio militar comprende el servicio 
activo y el servicio de la reserva; el servicio militar activo 
incluye el servicio obligatorio y el servicio contractual. El 
servicio militar obligatorio indica el servicio militar de los 
soldados y oficiales llamados a cumplir su servicio en las 
fuerzas armadas y otras, así como el de los alumnos ofi-
ciales de las escuelas militares».

Según el apartado 1 del artículo 11 de la ley de la 
República de Armenia sobre el «Deber militar», «los lla-
mados de edades comprendidas entre los 18 y los 27 
años, así como los oficiales de reserva del primer grupo 
considerados aptos para el servicio militar en tiempos de 
paz, a la vista del estado de su salud estarán obligados a 
cumplir su servicio militar».

En virtud de las leyes anteriormente mencionadas, los 
ciudadanos de la República de Armenia que hayan cum-
plido los 18 años están obligados a servir en las fuerzas 
armadas de la República de Armenia; la República de 
Armenia garantiza que los ciudadanos que no hayan cum-
plido todavía los 18 años no podrán cumplir el servicio 
militar ni obligatorio ni contractual (voluntario).

Sudán. Ratificación: 26 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 26 de agosto de 2005, con la siguiente declaración:

… de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del 
artículo 3 del Protocolo, el Gobierno de la República de 
Sudán declara que el Gobierno sudanés se compromete a 
hacer respetar la edad de 18 años como edad mínima 
para el reclutamiento voluntario en las fuerzas armadas 
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sudanesas, y a no autorizar el reclutamiento voluntario de 
personas que no hayan cumplido los 18 años.

Ucrania. Ratificación: 11 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 11 de agosto de 2005, con la siguiente declaración:

Ucrania confirma los compromisos adquiridos en vir-
tud del artículo 38 de la Convención sobre los derechos 
del niño en relación a la participación de niños en los con-
flictos armados, y, refiriéndose al párrafo 2 del artículo 3 
del Protocolo facultativo, declara por la presente que la 
edad mínima a partir de la que autoriza el reclutamiento 
voluntario (con contrato) en sus fuerzas armadas naciona-
les es de 19 años.

Ucrania, de conformidad con su legislación nacional, 
garantiza su adhesión al principio según el cual ningún 
nacional puede ser reclutado en sus fuerzas armadas con 
contrato sin haber manifestado previamente su voluntad 
de hacerlo, y sin que haya mediado ningún tipo de violen-
cia o coacción.

A.C DIPLOMÁTICOS Y CONSULARES.

19460213200.

Convención sobre Privilegios e Inmunidades de las Nacio-
nes Unidas. Nueva York, 13 de febrero de 1946. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1974.

Armenia. Adhesión: 29 de abril de 2004, con la 
siguiente declaración:

La República de Armenia declara por la presente que 
el apartado c) de la Sección 18 de la Convención no se 
aplicará a los nacionales de la República de Armenia.

Belice. Adhesión: 14 de septiembre de 2005.

19471121200.

Convenio sobre Privilegios e Inmunidades de los Organis-
mos Especializados. Nueva York, 21 de noviembre de 
1947. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de noviembre 
de 1974.

Japón. Aplicación 15 de agosto de 2005. Al siguiente 
Organismo especializado:

Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(Anexo XV).

19490902200.

Acuerdo General sobre Privilegios e Inmunidades del 
Consejo de Europa (número 2 del Consejo de Europa). 
París, 2 de septiembre de 1949. «Boletín Oficial del 
Estado» número 167, de 14 de julio de 1982.

Mónaco. Adhesión: 30 de noviembre de 2005.

19521106200.

Protocolo Adicional al Acuerdo General sobre Privilegios 
e Inmunidades del Consejo de Europa (número 10 del 
Consejo de Europa). París, 6 de noviembre de 1952. 
«Boletín Oficial del Estado» número 167, de 14 de julio 
de 1982.

Mónaco. Adhesión: 30 de noviembre de 2005.

19590306200.

Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo General sobre Privi-
legios e Inmunidades del Consejo de Europa (número 
28 del Consejo de Europa). París, 6 de marzo de 1959. 
«Boletín Oficial del Estado» número 8, de 9 de enero 
de 1997, y número 39 (C.E.) de 14 de febrero de 1997.

Bosnia y Herzegovina. Adhesión: 17 de noviembre 
de  2005. Entrada en vigor: 17 de noviembre de 2005.

19610418200.

Convenio de Viena sobre Relaciones Diplomáticas. Viena, 
18 de abril de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 24 
de enero de 1968.

Mónaco. Ratificación: 4 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 3 de noviembre de 2005.

19630424200.

Convenio de Viena sobre Relaciones Consulares. Viena, 
24 de abril de 1963. «Boletín Oficial del Estado» de 6 
de marzo de 1970.

Mónaco. Adhesión: 4 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de noviembre de 2005.

19691208200.

Convención sobre las Misiones Especiales. Nueva York, 8 
de diciembre de 1969. «Boletín Oficial del Estado» 
número 159, 4 de julio de 2001, y C.E. número 233, de 
28 de septiembre de 2001.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

19691208201.

Protocolo Facultativo de la Convención sobre Misiones 
Especiales Relativo a la Solución Obligatoria de 
Controversias. Nueva York, 8 de diciembre de 1969. 
«Boletín Oficial del Estado» número 159, de 4 de julio 
de 2001, y C.E. número 233, de 28 de septiembre de 
2001.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

19731214200.

Convención sobre la Prevención y el Castigo de Delitos 
Contra Personas Internacionalmente Protegidas Inclu-
sive los Agentes Diplomáticos. Nueva York, 14 de 
diciembre de 1973. «Boletín Oficial del Estado» 
número 33, de 7 de febrero de 1986.

Bahrein. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 16 de octubre de 2005.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Nauru. Adhesión: 2 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2005.
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19960305200.

Sexto Protocolo Adicional al Convenio sobre Privilegios e 
Inmunidades del Consejo de Europa (número 162 del 
Consejo de Europa). Estrasburgo, 5 de marzo de 1996. 
«Boletín Oficial del Estado» número 43, de 19 de 
febrero de 1999, y C.E. número 62, de 13 de marzo de 
1999.

Mónaco. Firma y ratificación: 30 de noviembre de 2005.

19970523200.

Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades del Tribunal 
Internacional del Derecho del Mar. Nueva York, 23 de 
mayo de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 15, 
de 17 de enero de 2002, y C.E. número 29, de 2 de 
febrero de 2002.

Belice. Adhesión: 14 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 14 de octubre de 2005.

India. Adhesión: 14 de noviembre de 2005. Entrada en 
vigor: 14 de diciembre de 2005.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

Lituania. Adhesión: 1 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de diciembre de 2005.

Qatar. Adhesión: 27 de julio de 2005. Entrada en vigor: 
26 de agosto de 2005.

19980327200.

Protocolo sobre los Privilegios e Inmunidades de la Auto-
ridad Internacional de los Fondos Marinos. Kingston, 
27 de marzo de 1998. «Boletín Oficial del Estado» 
número 138, de 10 de junio de 2003.

India. Adhesión: 14 de noviembre de 2005. Entrada en 
vigor: 14 de diciembre de 2005.

Trinidad y Tobago. Ratificación: 10 de agosto de 2005. 
Entrada en vigor: 9 de septiembre de 2005.

B. MILITARES

B.A DEFENSA.

19600921200.

Acuerdo de la OTAN para la Salvaguardia Mutua del 
Secreto de Invenciones, Relativas a la Defensa, Res-
pecto de las Cuales se hayan Presentado Solicitudes 
de Patentes. París, 21 de septiembre de 1960. «Boletín 
Oficial del Estado» número 271, de 10 de septiembre 
de 1987.

Rumanía. Adhesión: 4 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de septiembre de 2005.

19640618200.

Acuerdo sobre Cooperación en Materia de Información 
Nuclear entre las Partes del Tratado del Atlántico Norte 
(Tratado ATOMAL). París, 18 de junio de 1964. «Boletín 
Oficial del Estado» número 298, de 13 diciembre 
2002.

República Eslovaca. Ratificación: 13 de abril de 2005.
Letonia. Ratificación: 26 de mayo de 2005.

19701019200.

Acuerdo de la OTAN sobre la Comunicación de Informa-
ción Técnica con Fines de Defensa. Bruselas, 19 de octu-
bre de 1970. «Boletín Oficial del Estado» de 10 de sep-
tiembre de 1987.

Rumanía. Adhesión: 4 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de septiembre de 2005.

B.B GUERRA.

19071018200.

Convenio para el Arreglo Pacífico de los Conflictos Inter-
nacionales. La Haya, 18 de octubre de 1907. G. de 
Madrid de 20 de junio de 1913.

Qatar. Adhesión: 3 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 2 de diciembre de 2005.

Togo. Adhesión: 18 de octubre de 2004. Entrada en 
vigor: 17 de diciembre de 2004.

B.C ARMAS Y DESARME.

19690701200.

Convenio para el Reconocimiento Recíproco de Punzones 
de Pruebas de Armas de Fuego Portátiles y Reglamen-
tos con Anejo 1 y 2. Bruselas, 1 de julio de 1969. «Bole-
tín Oficial del Estado» número 228, de 22 de septiem-
bre de 1973.

Serbia y Montenegro. Adhesión: 16 de noviembre 
de 2004.

Yugoslavia: (4 de mayo de 1972 demanda de adhe-
sión, notificada 23 de mayo de 1972; EV 23 de mayo de 
1973). La XXII Sesión Plenaria de la CIP, al constatar la no 
existencia de la Rep. Socialista Federativa de Yugoslavia, 
declaró el no reconocimiento de los punzones y municio-
nes.

19801010200.

Convenio sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Ciertas Armas Convencionales que puedan Consi-
derarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscri-
minados. Ginebra, 10 de octubre de 1980. «Boletín 
Oficial del Estado» número 89, de 14 de abril de 1994, 
y (C.E.) número 107, de 5 de mayo de 1994.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

En el momento de la Adhesión Liberia notifica su con-
sentimiento a los Protocolos Adicionales I, II y III.

19920903200.

Convención sobre Prohibiciones del Desarrollo, la Pro-
ducción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre su Destrucción. Ginebra 3 de sep-
tiembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado» número 
300, de 13 de diciembre de 1996, y C.E. número 163, 
de 9 de julio de 1997.

Antigua y Barbuda. Adhesión: 29 de agosto de 2005. 
Entrada en vigor: 28 de septiembre de 2005.
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Bhután. Ratificación: 18 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de septiembre de 2005.

Camboya. Ratificación: 19 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de agosto de 2005.

Congo, República Democrática del. Ratificación: 12 de 
octubre de 2005. Entrada en vigor: 11 de noviembre de 
2005.

Honduras. Ratificación: 29 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 28 de septiembre de 2005.

Reino Unido. Declaracion territorial 26 de octubre de 
2005.

El Reino Unido extiende su ratificación a los siguien-
tes territorios de cuyas relaciones internacionales es res-
ponsable: Bailía de Guernsey, Bailía de Jersey, Isla de 
Man; Anguila, Bermuda, Territorio Antártico Británico, 
Territorio Británico del Océano Índico, Islas Vírgenes Britá-
nicas, Islas Caimán, Islas Falkland, Gibraltar, Montserrat, 
Islas Pitcairn, Henderson, Ducie y Oeno, Santa Helena y 
Dependencias, Islas South Georgia y South Sandwich, 
Áreas de las Bases Bajo Soberanía de Akrotiri y Dhekelia, 
e Islas Turkas y Caicos.

Vanuatú. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

19951013200.

Protocolo Adicional a la Convención sobre Prohibiciones 
o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Conven-
cionales que puedan Considerarse Excesivamente 
Nocivas o de Efectos Indiscriminados. Viena, 13 de 
octubre de 1995. «Boletín Oficial del Estado» número 
114, de 13 de mayo de 1998.

Liberia. Aceptación: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

19960503200.

Protocolo sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo 
de Minas, Armas Trampa y Otros Artefactos según fue 
enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo II según 
fue enmendado el 3 de mayo de 1996), Anexo a la 
Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del 
Empleo de Ciertas Armas Convencionales que puedan 
Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos 
Indiscriminados. Ginebra, 3 de mayo de 1996. «Boletín 
Oficial del Estado» número 269, de 10 de noviembre 
de 1998.

Liberia. Aceptación: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

19970918200.

Convención sobre la Prohibición del Empleo, Almacena-
miento, Producción y Transferencia de Minas Antiper-
sonal y sobre su Destrucción. 18 de septiembre de 
1997. «Boletín Oficial del Estado» número 62, de 13 de 
marzo de 1999.

Bhután. Adhesión: 18 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de febrero de 2006.

Vanuatú. Ratificación: 16 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 1 de marzo de 2006.

20011221200.

Enmienda al Artículo 1 de la Convención sobre Prohibicio-
nes o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Con-
vencionales que puedan Considerarse Excesivamente 
Nocivas o de Efectos Indiscriminados (con Protocolos I, 
II y III). 21 de diciembre de 2001. «Boletín Oficial del 
Estado» número 65, de 16 de marzo de 2004, y C.E. 
número 99, de 23 de abril de 2004.

Liberia. Aceptación: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

B.D DERECHO HUMANITARIO.

C. CULTURALES y CIENTÍFICOS

C.A CULTURALES.

19501122200.

Acuerdo para la Importación de Objetos de Carácter Edu-
cativo, Científico y Cultural. Lake Sucess (Nueva York), 
22 de noviembre de 1950. «Boletín Oficial del Estado» 
de 9 de marzo de 1956.

Kirguizistán. Aceptación: 19 de julio de 2005.
Liberia. Aceptación: 16 de septiembre de 2005.

19540514200.

Convenio para la Protección de los Bienes Culturales en 
caso de Conflicto Armado. La Haya, 14 de mayo de 1954. 
«Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviembre de 
1960.

Venezuela. Adhesión: 9 de mayo de 2005. Entrada en 
vigor: 9 de agosto de 2005.

19690506200.

Convenio Europeo para la Protección del Patrimonio 
Arqueológico (número 66 del Consejo de Europa). 
Londres, 6 de mayo de 1969. «Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio de 1975.

Dinamarca. Denuncia: 16 de noviembre de 2005. 
Efecto denuncia: 17 de mayo de 2006.

19720419200.

Convenio por el que se Crea un Instituto Universitario 
Europeo. Florencia, 19 de abril de 1972. «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 56, de 7 de marzo de 1989.

Polonia. Adhesión: 11 de noviembre de 2005.

19721116200.

Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial 
Cultural y Natural. París, 16 de noviembre de 1972. 
«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio de 1982.

Sierra Leona. Ratificación: 7 de enero de 2005. Entrada 
en vigor: 7 de abril de 2005.
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Trinidad y Tobago. Ratificación: 16 de febrero de 2005. 
Entrada en vigor: 16 de mayo de 2005.

19741114200.

Estatuto del Centro Internacional de Registro de Publica-
ciones en Serie (ISDS) (ISSN). París, 14 de noviembre 
de 1974. «Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio 
de 1979.

Bahrein. Adhesión: 18 de mayo de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de mayo de 2005.

Bolivia. Adhesión: 11 de mayo de 2005. Entrada en 
vigor: 11 de mayo de 2005.

19761126200.

Protocolo al Acuerdo para la Importación de Objetos de 
Carácter Educativo, Científico y Cultural de 22 de 
noviembre de 1950. Nairobi, 26 de noviembre de 1976. 
«Boletín Oficial del Estado» número 58, de 9 de marzo 
de 1993.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de diciembre de 2005.

19891111200.

Convenio de Integración Cinematográfica Iberoameri-
cana. Caracas, 11 de noviembre de 1989. «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 139, de 11 de junio de 1991.

Costa Rica. Adhesión: 13 de diciembre de 2004. 
Entrada en vigor: 13 de diciembre de 2004.

19940621200.

Convenio por el que se Establece el Estatuto de las Escue-
las Europeas. Luxemburgo, 21 de junio de 1994. 
«Boletín Oficial del Estado» número 110, de 6 de mayo 
de 2004.

Malta. Adhesión: 30 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2005.

Estonia. Adhesión: 26 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2005.

19950624200.

Convenio de Unidroit sobre Bienes Culturales Robados o 
Exportados Ilegalmente. Roma, 24 de junio de 1995. 
«Boletín Oficial del Estado» número 248, de 16 de 
octubre de 2002.

Afganistán. Adhesión: 23 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 1 de marzo de 2006.

Chipre. Ratificación: 2 de marzo de 2004. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2004.

Gabón. Ratificación: 15 de abril de 2004. Entrada en 
vigor: 1 de octubre de 2004.

Irán. Ratificación: 22 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de diciembre de 2005.

19990326200.

Segundo Protocolo de la Convención de La Haya de 1954 para 
la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 
Armado. La Haya, 26 de marzo de 1999. «Boletín Oficial 
del Estado» número 77, de 30 de marzo de 2004.

Egipto. Ratificación: 3 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de noviembre de 2005.

Grecia. Ratificación: 20 de abril de 2005. Entrada en 
vigor: 20 de julio de 2005.

Irán. Adhesión: 24 de mayo de 2005. Entrada en vigor: 
24 de agosto de 2005, con las siguientes declaraciones:

«La adhesión de la República Islámica del Irán a este 
Protocolo no entraña el reconocimiento de ningún país que 
dicha República no reconoce, ni debe dar origen a ningún 
compromiso en relación con tales Estados o Gobiernos.»

«Declaración explicativa:
Considerando la particular importancia que reviste la 

protección del patrimonio cultural de los países contra los 
daños que provoca la guerra,

Teniendo en cuenta el hecho de que el patrimonio cul-
tural de los países se considera parte del patrimonio cul-
tural de la humanidad,

Considerando que la protección cabal del patrimonio 
cultural contra los daños que causan los conflictos arma-
dos requiere una protección más amplia que las que pro-
porciona este Protocolo,

La República Islámica del Irán considera necesario 
concluir acuerdos bilaterales y multilaterales suplementa-
rios al presente Protocolo y declara su disposición a con-
cluirlos. Estos acuerdos deben exigir el otorgamiento de 
privilegios y ofrecer más posibilidades de protección al 
patrimonio cultural de los países y asimismo estructurar 
las normas estipuladas en el Protocolo, incluidas las nor-
mas habituales del derecho internacional, de manera que 
únicamente incluya las normas que no son impugnadas 
por el Gobierno de la República Islámica del Irán y tam-
bién deben explicar más claramente la modalidad de eje-
cución de las cláusulas de la Sección 4 de este Protocolo.»

Luxemburgo. Ratificación: 30 de junio de 2005. 
Entrada en vigor: 30 de septiembre de 2005.

Perú. Ratificación: 24 de mayo de 2005. Entrada en 
vigor: 24 de agosto de 2005.

C.B CIENTÍFICOS. C.O.S.T.
C.C PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL-PATENTES.

19710724200.

Convenio de Berna para Protección de las Obras Literarias 
y Artísticas de 9 de septiembre de 1886. Revisado en 
París el 24 de julio de 1971 y modificado el 28 de sep-
tiembre de 1979. G. de Madrid: 18 de marzo de 1888, 
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de abril de 1974 y 30 
de octubre de 1974.

Sri Lanka. 27 de septiembre de 2005. Declaración por la 
que extiende los efectos de su ratificación efectuada el 23 de 
junio de 1978, a los artículos 1 a 21 y al Anexo del Acta de 
París (1971).

La República Democrática Socialista de Sri Lanka en la 
misma fecha formula una declaración, según la cual 
invoca la facultad prevista por los Artículos II y III del 
Anejo del presente Convenio.

Los artículos 1 a 21 entrarán en vigor el 27 de diciem-
bre de 2005 y la declaración relativa a los Artículos II y III 
del Anejo tendrá efecto para la República Socialista de Sri 
Lanka hasta el 10 de octubre de 2014.
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Nepal. Adhesión: 11 de noviembre de 2005. Entrada en 
vigor: 11 de enero de 2006.

19340602202.

Arreglo de La Haya, de 6 de noviembre de 1925, Relativo al 
Depósito Internacional de Dibujos o Modelos Industria-
les. Revisado en Londres, el 2 de junio de 1934. «Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de noviembre de 1956.

Letonia. Adhesión: 26 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 26 de julio de 2005.

Singapur. Adhesión: 17 de marzo de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de abril de 2005.

19611026200.

Convención Internacional sobre la Protección de los Artis-
tas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de Fono-
gramas y los Organismos de Radiodifusión). Roma, 26 
de octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» de 14 
de noviembre de 1991.

Azerbaiyán. Adhesión: 8 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 8 de octubre de 2005.

Bahrein. Adhesión: 18 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de enero de 2005.

Liberia. Aceptación: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de diciembre de 2005.

19670714200.

Convenio de París, para la Protección de la Propiedad 
Industrial del 20 de marzo de 1883. Revisado en Bruse-
las el 14 de diciembre de 1900, en Washington el 2 de 
junio de 1911, en La Haya el 6 de noviembre de 1925, 
en Londres el 2 de junio de 1934, en Lisboa el 31 de 
octubre de 1958, en Estocolmo el 14 de julio de 1967. 
«Boletín Oficial del Estado» número 28, de 1 de 
febrero de 1974.

Comoras. Adhesión: 3 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de abril de 2005.

19670714202.

Convenio que Establece la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual, OMPI. Estocolmo, 14 de julio de 
1967. «Boletín Oficial del Estado» número 26, de 30 de 
enero de 1974.

Afganistán. Adhesión: 13 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 13 de diciembre de 2005.

República Árabe Siria. Ratificación: 18 de noviembre 
de 2004. Entrada en vigor: 18 de febrero de 2005.

19670714204.

Arreglo de Niza Relativo a la Clasificación Internacional de 
los Productos y Servicios para el registro de las Mar-
cas, del 15 de junio de 1957. Revisado en Estocolmo el 
14 de julio de 1967. «Boletín Oficial del Estado» número 
64, de 15 de marzo de 1979.

Bahrein. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

19681008200.

Arreglo de Locarno que Establece una Clasificación Inter-
nacional de Dibujos y Modelos Industriales. Locarno, 8 
de octubre de 1968. «Boletín Oficial del Estado» 
número 275, de 16 de noviembre de 1973.

Letonia. Adhesión: 14 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 14 de abril de 2005.

19700619200.

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes (PCT). 
Washington, 19 de junio de 1970. «Boletín Oficial del 
Estado» número 267, de 7 de noviembre de 1989; 
número 36 (retirada reserva), de 11 de febrero de 
1998.

Comoras. Adhesión: 3 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de abril de 2005.

Jamahiriya Árabe Libia. Adhesión: 15 de junio de 
2005. Entrada en vigor: 15 de septiembre de 2005.

Nigeria. Adhesión: 8 de febrero de 2005. Entrada en 
vigor: 8 de mayo de 2005.

San Cristóbal y Nieves. Adhesión: 27 de julio de 2005. 
Entrada en vigor: 27 de octubre de 2005.

19711029200.

Convención para la Protección de los Productores de 
Fonogramas contra la Reproducción no Autorizada de 
sus Fonogramas. Ginebra, 29 de octubre de 1971. 
«Boletín Oficial del Estado» de 7 de septiembre de 1974.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de diciembre de 2005.

19770428200.

Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento Internacio-
nal del Depósito de Microorganismos a los Fines de 
Procedimiento en Materia de Patentes. Budapest, 28 
de abril de 1977. «Boletín Oficial del Estado» número 
88, de 13 de abril de 1981; C.E. de 3 de junio de 1981.

Georgia. Adhesión: 30 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 30 de septiembre de 2005.

19770513200.

Arreglo de Niza Relativo a la Clasificación Internacional de 
Productos y Servicios para fines de Registro de Mar-
cas de 15 de junio de 1957. Revisado en Estocolmo el 
14 de julio de 1967 y en Ginebra el 13 de mayo de 1977. 
«Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo de 1979.

Bahrein. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Egipto. Adhesión: 18 de marzo de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de junio de 2005.

República Árabe Siria. Adhesión: 28 de diciembre de 
2004. Entrada en vigor: 28 de marzo de 2005.
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San Cristóbal y Nieves. Adhesión: 27 de julio de 2005. 
Entrada en vigor: 27 de octubre de 2005.

19890627200.

Protocolo Concerniente al Arreglo de Madrid Relativo al 
Registro Internacional de Marcas. Madrid, 27 de junio de 
1989. «Boletín Oficial del Estado» número 276, de 18 de 
noviembre de 1995.

Bahrein. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

19990702200.

Acta de Ginebra del Arreglo de La Haya Relativo al Registro 
Internacional de Dibujos y Modelos Industriales y 
Reglamento del Acta de Ginebra. Ginebra, 2 de julio de 
1999. «Boletín Oficial del Estado» número 297, de 12 de 
diciembre de 2003.

Letonia. Ratificación: 26 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 26 de octubre de 2005.

Singapur. Adhesión: 17 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de abril de 2005.

20001129200.

Acta de Revisión del Convenio Sobre Concesión de la 
Patente Europea (Convenio sobre la Patente Europea) 
de 5 de octubre de 1973. Revisado el 17 de diciembre 
de 1991. Munich, 29 de noviembre de 2000. «Boletín 
Oficial del Estado» de A. provisional número 22, de 25 
de enero de 2003; C.E. número 84, de 8 de abril de 
2003.

Grecia. Adhesión: 13 de diciembre de 2005.

C.D Varios.

19801205200.

Acuerdo Internacional para el Establecimiento de una 
Universidad para la Paz. Nueva York, 5 de diciembre 
de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 26 de junio de 
1981.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005.
Albania. Adhesión: 27 de abril de 2005.

19890505200.

Convenio Europeo sobre Televisión Transfronteriza 
(número 132 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 5 de 
mayo de 1989. «Boletín Oficial del Estado» número 96, 
de 22 de abril de 1998.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. 

  D. SOCIALES

D.A SALUD.

19610330200.

Convenio Único sobre Estupefacientes, 1961 (VI.15). 
Nueva York, 30 de marzo de 1961. «Boletín Oficial del 
Estado» número 96, de 22 de abril de 1966, y C.E. 26 
de abril de 1967, 8 de noviembre de 1967, 27 de febrero 
de 1975.

Angola. Adhesión: 26 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de noviembre de 2005.

19710221200.

Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas (VI.16). Viena, 21 
de febrero de 1971. «Boletín Oficial del Estado» 
número 218, de 10 de septiembre de 1976, y número 
246, de 13 de octubre de 1976.

Angola. Adhesión 26 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 24 de enero de 2006.

Bhután. Adhesión: 18 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 16 de noviembre de 2005.

19720325200.

Protocolo Enmendando la Convención Única sobre Estu-
pefacientes de 1961 (VI.17). Ginebra, 25 de marzo de 
1972. «Boletín Oficial del Estado» número 39, de 15 de 
febrero de 1977.

Angola. Adhesión: 26 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de noviembre de 2005.

19750808200.

Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes, Enmen-
dada por el Protocolo de Modificación de la Conven-
ción Única sobre Estupefacientes, 1961 (VI.18). Nueva 
York, 8 de agosto de 1975. «Boletín Oficial del Estado» 
número 264, de 4 de noviembre de 1981.

Angola. 26 de octubre de 2005. Participación en el 
Convenio en virtud de la adhesión al Protocolo de 25 de 
marzo de 1972. Entrada en vigor: 25 de noviembre de 
2005.

Bhután. Adhesión: 24 de agosto de 2004. Entrada en 
vigor: 23 de septiembre de 2005.

19881220200.

Convención de las Naciones Unidas contra el  Tráfico Ilí-
cito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. 
Viena, 20 de diciembre de 1988. «Boletín Oficial del 
Estado» número 270, de 10 de noviembre de 1990.

Angola. Adhesión: 26 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 24 de enero de 2006.

Congo, República Democrática del. Ratificación: 28 de 
octubre de 2005. Entrada en vigor: 26 de enero de 2006

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Samoa. Adhesión: 19 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de noviembre de 2005.
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Suiza. Ratificación: 14 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 13 de diciembre de 2005, con las siguientes 
reservas:

Reserva relativa al 2.º párrafo del artículo 3:
«Suiza no se considera vinculada por el 2.º párrafo del 

artículo 3 por lo que se refiere al mantenimiento o adop-
ción de normas penales correspondientes a la legislación 
sobre estupefacientes.»

Reserva relativa a los párrafos 6, 7 y 8 del artículo 3:
«Suiza considera obligatorias las prescripciones de 

los párrafos 6, 7 y 8 del artículo 3 únicamente en la medida 
en que sean compatibles con la legislación penal y la polí-
tica suiza en materia criminal.»

20030521200.

Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco. 
Ginebra, 21 de mayo de 2003. «Boletín Oficial del 
Estado» número 35, de 10 de febrero de 2005.

Cabo Verde. Ratificación: 4 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 2 de enero de 2006.

Chipre. Ratificación: 26 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 24 de enero de 2006.

Irlanda. Ratificación: 7 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 5 de febrero de 2006.

Barbados. Ratificación: 3 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 1 de febrero de 2006.

Irán. Ratificación: 6 de noviembre de 2005. Entrada en 
vigor: 4 de febrero de 2006.

Samoa. Ratificación: 3 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de febrero de 2006.

Namibia. Ratificación: 7 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 5 de febrero de 2006.

Emiratos Árabes Unidos. Ratificación: 7 de noviembre 
de 2005. Entrada en vigor: 5 de febrero de 2006.

Bulgaria. Ratificación: 7 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 5 de febrero de 2006.

República Centroafricana. Ratificación: 7 de noviem-
bre de 2005. Entrada en vigor: 5 de febrero de 2006.

Santa Lucía. Ratificación: 7 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 5 de febrero de 2006.

Portugal. Aplicación: 8 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 6 de febrero de 2006.

Togo. Ratificación: 15 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 13 de febrero de 2006.

República Democrática del Congo. Ratificación: 28 de 
octubre de 2005. Entrada en vigor: 26 de enero de 2006.

Sudán. Ratificación: 31 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 29 de enero de 2006.

Malí. Ratificación: 19 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de enero de 2006.

Nigeria. Ratificación: 20 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 18 de enero de 2006.

Ruanda. Ratificación: 19 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 17 de enero de 2006.

China. Declaración: 31 de octubre de 2005.
«De conformidad con lo previsto en el artículo 153 de 

la Ley Fundamental de la Región Administrativa de Hong 
Kong (República Popular de China) y el artículo 138 de la 
Ley Fundamental de la Región Administrativa Especial de 
Macao (República Popular China) el Gobierno de la Repú-
blica Popular China decide que el presente Convenio y la 
declaración formulada por la República Popular China 
sobre la prohibición de la introducción de tabaco para 
máquinas expendedoras de tabaco, se aplica también a la 
Región Administrativa Especial de Hong Kong y la Región 
Administrativa Especial de Macao (República Popular 
China).»

Benin. Ratificación: 3 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de febrero de 2006.

Mauritania. Ratificación: 28 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 26 de enero de 2006.

Tuvalu. Ratificación: 26 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 25 de diciembre de 2005.

Guinea Ecuatorial. Ratificación: 17 de septiembre de 
2005. Entrada en vigor: 16 de diciembre de 2005.

Djibouti. Ratificación: 31 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 29 de octubre de 2005.

Níger. Ratificación: 25 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 24 de noviembre de 2005.

Guyana. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Kiribati. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Boliva. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Israel. Ratificación: 24 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 22 de noviembre de 2005.

Israel. 24 de agosto de 2005. Objeción a la declaración 
formulada por la República Árabe Siria en el momento de 
la ratificación:

El Gobierno del Estado de Israel ha observado que el 
instrumento de ratificación de la República Árabe Siria del 
Convenio arriba mencionado que se encuentra en la noti-
ficación Depositario Ref.: C.N.1244.2004.TREATIES-122 de 
8 de diciembre de 2004, contiene una declaración relativa 
al Estado de Israel.

El Gobierno del Estado de Israel considera que esa 
declaración, que es de naturaleza política, es contraria al 
objetivo y a los fines del Convenio.

El Gobierno del Estado de Israel formula pues una 
objeción a la declaración considerada formulada por la 
República Árabe Siria.

Vanuatu. Ratificación: 16 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Malasia. Ratificación: 16 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Belarus. Ratificación: 8 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 7 de diciembre de 2005.

Guinea Ecuatorial. Adhesión: 17 de septiembre de 
2005. Entrada en vigor: 16 de diciembre de 2005.

Austria. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Camboya. Ratificación: 15 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 13 de febrero de 2006.

Burundi. Ratificación: 22 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 20 de febrero de 2006.

Estonia. Ratificación: 27 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de octubre de 2005, con la siguiente declaración 
y notificación.

1. Con arreglo al apartado 5 del artículo 16 del Con-
venio, la República de Estonia se compromete a prohibir 
completamente las máquinas expendedoras de tabaco 
dentro de su jurisdicción.

2. Se ha designado al Ministerio de Asuntos Sociales 
como autoridad competente con arreglo al artículo 21 del 
Convenio.

Comunidad Europea. Declaracion 30 de junio de 2005:
«La Comunidad Europea declara que, de conformidad 

con las disposiciones del Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea, y en particular el punto p) del apartado 1 
de su artículo 3, y su artículo 152, está habilitada para 
tomar medidas complementarias de las políticas naciona-
les de sus Estados miembros, relativas a la mejora de la 
sanidad pública y la prevención de enfermedades y afec-
ciones humanas y causas de peligro para la salud 
humana.
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Los actuales miembros de la Comunidad Europea son 
el Reino de Bélgica, la República Checa, el Reino de Dina-
marca, la República Federal de Alemania, la República de 
Estonia, la República Helénica, el Reino de España, la Repú-
blica francesa, Irlanda, la República italiana, la República 
de Chipre, la República de Letonia, la República de Litua-
nia, el Gran Ducado de Luxemburgo, la República de Hun-
gría, la República de Malta, el Reino de los Países Bajos, la 
República de Austria, la República de Polonia, la República 
portuguesa, la República de Eslovenia, la República de 
Eslovaquia, la República de Finlandia, el Reino de Suecia y 
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

La competencia comunitaria existe en los ámbitos ya 
cubiertos por la legislación comunitaria. Los actos comu-
nitarios enumerados a continuación ilustran la extensión 
del ámbito de competencia de la Comunidad, de confor-
midad con las disposiciones del Tratado Constitutivo de la 
Comunidad Europea.

El ejercicio de las competencias transferidas por los 
Estados miembros a la Comunidad en virtud de los Trata-
dos debe evolucionar, por su propia naturaleza, de 
manera permanente. A este respecto, la Comunidad se 
reserva pues el derecho de publicar otras declaraciones 
en el futuro.

Lista de actos y programas comunitarios que contri-
buyen a promover la lucha contra el tabaco:

Directiva 89/552/CEE del Consejo de 3 de octubre de 
1989, sobre la coordinación de determinadas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados 
miembros relativas a actividades de radiodifusión televisiva 
(DO L 298 de 17 de octubre de 1989, p. 23). Directiva modifi-
cada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo (DO L 202 de 30 de julio de 1997, p. 60).

Directiva 2001/37/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 5 de junio de 2001, sobre aproximación de las 
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrati-
vas de los Estados miembros en materia de fabricación, 
presentación y venta de los productos del tabaco (DO L 
194 de 18 de julio de 2001, p. 26).

Directiva 2003/33/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 26 de mayo de 2003, sobre aproximación de 
las disposiciones legislativas, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros en materia de publici-
dad y de patrocinio de los productos del tabaco (DO L 152 
de 20 de junio de 2003, p. 16).

Decisión número 2003/641/CE de la Comisión de 5 de 
septiembre de 2003, sobre el uso de fotografías en color u 
otras ilustraciones como advertencias sanitarias en los 
envases de tabaco (DO L 226 de 10 de septiembre de 
2003, pp. 24-26).

Decisión número 1786/2002/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 23 de septiembre de 2002, rela-
tiva a la adopción de un programa de acción comunitario 
en el ámbito de la salud pública (2003-2008) (DO L 271 de 
9 de octubre de 2002, p. 1).

Reglamento (CE) número 2182/2002 de la Comisión de 
6 de diciembre de 2002, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) número 
2075/92 del Consejo en lo que se refiere al Fondo Comuni-
tario del Tabaco (DO L 331 de 7 de diciembre de 2002,
p. 16). Reglamento modificado por el Reglamento (CE) 
número 480/2004 (DO L 78 de 16 de marzo de 2004, p. 8).

Reglamento (CEE) número 2913/92 del Consejo de 12 
de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código Adua-
nero Comunitario (DO L 302 de 19 de octubre de 1992,
p. 1). Reglamento modificado por última vez por el acta de 
adhesión de 2003.

Reglamento (CE) número 515/97 del Consejo de 13 de 
marzo de 1997, relativo a la asistencia mutua entre las 
autoridades administrativas de los Estados miembros y a 
la colaboración entre éstas y la Comisión con objeto de 
asegurar la correcta aplicación de las reglamentaciones 

aduanera y agraria (DO L 82 de 22 de marzo de 1997, p. 1). 
Reglamento modificado por el Reglamento (CE) número 
807/2003 (DO L 122 de 16 de mayo de 2003, p. 36).

Reglamento (CE) número 3295/94 del Consejo de 22 
de diciembre de 1994, por el que se establecen medidas 
encaminadas a prohibir el despacho a libre práctica, la 
exportación, la reexportación y la inclusión en un régimen 
de suspensión de las mercancías con usurpación de 
marca y las mercancías piratas (DO L 341 de 30 de diciem-
bre de 1994, p. 8), sustituido a partir del 1 de julio de 2004 
por el (CE) Reglamento número 1383/2003 del Consejo de 
22 de julio de 2003, relativo a la intervención de las auto-
ridades aduaneras en los casos de mercancías sospecho-
sas de vulnerar determinados derechos de propiedad 
intelectual y a las medidas que deben tomarse respecto 
de las mercancías que vulneren esos derechos (DO L 196 
de 2 de agosto de 2003, p. 7).»

Declaración interpretativa:
«La Comunidad y sus Estados miembros declaran que 

el Estado miembro de la Comunidad Europea cuya cons-
titución o cuyos principios constitucionales nacionales no 
permitan proceder a una prohibición total de toda forma 
de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco, podrá 
recurrir a la disposición prevista en el apartado 3 del 
artículo 13 del Convenio marco de la OMS para el control 
del tabaco para adaptar la reglamentación con el fin de 
respetar las disposiciones constitucionales nacionales.»

D.B TRÁFICO DE PERSONAS.

19791217200.

Convenio Internacional contra la Toma de Rehenes. Nueva 
York, 17 de diciembre de 1979. «Boletín Oficial del 
Estado» número 162, 7 de julio de 1984.

Bahrein. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

Jamaica. Ratificación: 9 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 8 de septiembre de 2005.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Nauru. Adhesión: 2 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2005.

D.C TURISMO.

D.D MEDIO AMBIENTE.

19710202200.

Convenio Relativo a Humedales de Importancia Interna-
cional especialmente como Hábitat de Aves Acuáticas. 
RAMSAR, 2 de febrero de 1971. «Boletín Oficial del 
Estado» número 199, de 20 de agosto de 1982; número 
110 (+), de 8 de mayo de 1990, número 273 (+), de 26 
de marzo de 1993 y número 273 (+), de 15 de noviem-
bre de 1994, número 59 (+), de 8 de marzo de 1996, 
número 78 (+), de 18 de noviembre de 1996, y número 
296, de 9 de diciembre de 1996.

Antigua y Barbuda. Adhesión: 2 de junio de 2005. 
Entrada en vigor: 2 de octubre de 2005.

«De conformidad con el artículo 2 de la Convención 
Antigua y Barbuda designó el humedal denominado 
‘‘Codrington Lagooh’’ en Barbuda para que se incluyera 
en la Lista de humedales de importancia internacional.»

Sudán. Adhesión: 17 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 7 de mayo de 2005.
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19800520200.

Convenio sobre la Conservación de los Recursos Vivos 
Marinos Antárticos. Camberra, 20 de mayo de 1980. 
«Boletín Oficial del Estado» número 125, de 25 de 
mayo de 1985 .

Islas Cook. Adhesión: 20 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 19 de noviembre de 2005. Objeción de Argentina 
a la adhesión de las Islas Cook a la Convención (18 de 
noviembre de 2005).

Mauricio. Adhesión: 2 de octubre de 2004. Entrada en 
vigor: 1 de noviembre de 2004. 

Vanuatú. Adhesión: 20 de julio de 2001. Entrada en 
vigor: 19 de agosto de 2001.

19821203200.

Protocolo de Enmienda del Convenio sobre los Humeda-
les de Importancia Internacional Especialmente como 
Hábitat de Aves Acuáticas. París, 3 de diciembre de 
1982. «Boletín Oficial del Estado» número 167, de 14 
de julio de 1987.

Antigua y Barbuda. Adhesión: 2 de junio de 2005. 
Entrada en vigor: 2 de octubre de 2005.

Sudán. Adhesión: 17 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 7 de mayo de 2005.

19890322200.

Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos 
Transfronterizos de los Desechos Peligrosos y su Eli-
minación. Basilea, 22 de marzo de 1989. «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 227, de 22 de septiembre de 
1994.

Swazilandia. Adhesión: 8 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 6 de noviembre de 2005.

19900629200.

Enmienda al Protocolo de Montreal relativo a las Sustan-
cias que Agotan la Capa de Ozono. Londres, 29 de 
junio de 1990. «Boletín Oficial del Estado» número 
168, de 14 de julio de 1992.

Mauritania. Aceptación: 22 de julio de 2005. Entrada 
en vigor: 20 de octubre de 2005.

19910225200.

Convenio sobre Evaluación del Impacto en el Medio 
Ambiente en un Contexto Transfronterizo. Espoo (Fin-
landia), 25 de febrero de 1991. «Boletín Oficial del 
Estado» 31 de octubre de 1997, número 261.

Belarús. Aceptación: 10 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 8 de febrero de 2006.

19920317200.

Convenio sobre los Efectos Transfronterizos de los Acci-
dentes Industriales. Helsinki, 17 de marzo de 1992. 
«Boletín Oficial del Estado» número 61, de 11 de 
marzo de 2000.

Chipre. Adhesión: 31 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 29 de noviembre de 2005.

19921125200.

Enmienda del Protocolo de Montreal relativo a las Sustan-
cias que Agotan la Capa de Ozono. Copenhague, 25 de 
noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado» 
número 221, de 15 de septiembre de 1995.

Mauritania. Aceptación: 22 de julio de 2005. Entrada 
en vigor: 20 de octubre de 2005.

19940614201.

Protocolo del Convenio de 1979 sobre Contaminación 
Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia, relativo 
a Reducciones Adicionales de las Emisiones de Azu-
fre. Oslo, 14 de junio de 1994. «Boletín Oficial del 
Estado» número 150, de 24 de junio de 1998.

Por notificación de NN.UU. de fecha 18 de julio de 
2005, la adhesión de Lituania de 12 de julio de 2005, se 
retira.

Bulgaria. Ratificación: 5 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de octubre de 2005, con la siguiente declaración:

En virtud del subpárrafo (c) del párrafo 5 del artículo 2: 
la República de Bulgaria declara que prorroga el plazo 
para la aplicación de las normas relativas al contenido de 
azufre del diésel hasta seis años y del gasóleo hasta 
nueve años después de la entrada en vigor del Proto-
colo.

19970917200.

Enmiendas al Protocolo de Montreal relativo a las Sustan-
cias que Agotan la Capa de Ozono, adoptada en la 
Novena Reunión de las Partes. Montreal, 17 de sep-
tiembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 
258, de 28 de octubre de 1999.

Cuba. Aceptación: 12 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 11 de diciembre de 2005.

Irlanda. Aceptación: 6 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 4 de enero de 2006.

Libia. Adhesión: 30 de noviembre de 2004. Entrada en 
vigor: 1 de marzo de 2006.

Mauritania. Aceptación: 22 de julio de 2005. Entrada 
en vigor: 20 de octubre de 2005.

Pakistán. Aceptación: 2 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 1 de diciembre de 2005.

19971211200.

Protocolo de Kyoto al Convenio Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático. Kyoto, 11 de 
diciembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado» número 
33, de 8 de febrero de 2005, y C.E. número 97, de 23 de 
abril de 2005.

Mozambique. Adhesión: 18 de enero de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de abril de 2005.

Belarús. Adhesión: 26 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 24 de noviembre de 2005.

Eritrea. Adhesión: 28 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 26 de octubre de 2005.

Guinea-Bissau. Adhesión: 18 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 16 de febrero de 2005.

Irán. Adhesión: 22 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 20 de noviembre de 2005.
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Mauritania. Adhesión: 22 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 20 de octubre de 2005.

Nepal. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

19980625201.

Convenio sobre el Acceso a la Información, la Participa-
ción del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso 
a la Justicia en Materia de Medio Ambiente. Aarhus 
(Dinamarca), 25 de junio de 1998. «Boletín Oficial del 
Estado» número 40, de 16 de febrero de 2005.

Luxemburgo. Ratificación: 25 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 23 de enero de 2006.

Suecia. Ratificación: 20 de mayo de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de agosto de 2005, con las siguientes reservas:

Suecia formula una reserva con respecto al artícu-
lo 9.1 por lo que se refiere a la posibilidad de presentar un 
recurso ante un órgano judicial contra las decisiones 
tomadas por el Parlamento, el Gobierno o los Ministros 
sobre cuestiones relacionadas con la publicación de 
documentos oficiales.

Suecia formula asimismo una reserva con respecto al 
artículo 9.2 por lo que se refiere a la posibilidad, para las 
organizaciones de defensa del medio ambiente, de pre-
sentar un recurso ante un órgano judicial para oponerse a 
cualquier decisión relativa a planes locales que requieran 
una evaluación del impacto medioambiental. Esta reserva 
se aplicará también a las decisiones relativas a la expe-
dición de permisos tomadas en primera instancia por
el Gobierno, en particular en aplicación de la Ley núme-
ro 2000-599 relativa a los minerales combustibles, o tras 
una apelación interpuesta en aplicación del capítulo 18 
del Código de Medio Ambiente sueco. El Gobierno espera 
que Suecia esté pronto en condiciones de ajustarse al 
artículo 9.2 en su integridad.

199807232001.

Anejo y Apéndice 3 del Convenio para la Protección del 
Medio Marino del Atlántico Nordeste. Sintra (Portu-
gal), 23 de julio de 1998. «Boletín Oficial del Estado» 
21 de febrero de 2001.

Belgica. Ratificación: 28 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 28 de agosto de 2005.

19980910201.

Convenio de Rotterdam para la Aplicación del Procedi-
miento de Consentimiento Fundamentado Previo 
Aplicable a Ciertos Plaguicidas y Productos Químicos 
Peligrosos Objeto de Comercio Internacional 
(XXVII.14). Rotterdam, 10 de septiembre de 1998. 
«Boletín Oficial del Estado» número 73, de 25 de 
marzo de 2004.

Mauricio. Ratificación: 15 de diciembre de 2005. 
Entrada en vigor: 13 de marzo de 2006.

Mauritania. Aceptación: 22 de julio de 2005. Entrada 
en vigor: 20 de octubre de 2005.

Pakistán. Ratificación: 14 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 12 de octubre de 2005.

Perú. Ratificación: 14 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 13 de diciembre de 2005.

Polonia. Adhesión: 14 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 13 de diciembre de 2005.

19991130200.

Protocolo al Convenio de 1979 sobre Contaminación 
Atmosférica Transfronteriza a Gran Distancia relativo a 
la Reducción de la Acidificación, de la Eutrofización y 
del Ozono de la Troposfera (XXVII.1.H). Gotemburgo 
(Suecia), 30 de noviembre de 1999. «Boletín Oficial del 
Estado» número 87, de 12 de abril de 2005.

Suiza. Ratificación: 14 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 13 de diciembre de 2005.

Bulgaria. Ratificación: 5 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 3 de octubre de 2005, con la siguiente declaración:

La República de Bulgaria declara que a los fines de los 
apartados 1 y 2 del Anexo VII y apartados 6 y 9 del Anexo IX 
del Protocolo, desea ser tratada como Estado cuya economía 
se encuentra en transición.

19991203200.

Enmiendas al Protocolo de Montreal Relativo a las Sus-
tancias que Agotan la Capa de Ozono Aprobada por la 
Undécima Reunión de las Partes (XXVII.2.E). Beijing, 3 
de diciembre de 1999. «Boletín Oficial del Estado» 
número 70, de 22 de marzo de 2002.

Australia. Aceptación: 17 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de noviembre de 2005.

Cuba. Aceptación: 12 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 11 de diciembre de 2005.

Irlanda. Aceptación: 6 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 4 de enero de 2006.

Kirguizistán. Aceptación: 5 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 3 de enero de 2006.

Níger. Ratificación: 25 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 23 de noviembre de 2005.

Pakistán. Ratificación: 2 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 1 de diciembre de 2005.

Rumanía. Aceptación: 17 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de febrero de 2006.

20000129200.

Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnolo-
gía del Convenio sobre la Diversidad Biológica. Mon-
treal, 29 de enero de 2000. «Boletín Oficial del Estado» 
número 181, de 30 de julio de 2003; C.E. número 284, 
de 27 de noviembre de 2003.

Cabo Verde. Adhesión: 1 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 30 de enero de 2006.

Kirguizistán. Adhesión: 5 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 3 de enero de 2006.

Mauritania. Adhesión: 22 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 20 de octubre de 2005.

Papúa Nueva Guinea. Adhesión: 14 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 12 de enero de 2006.

Tailandia. Adhesión: 10 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 8 de febrero de 2006.

20010522200.

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos 
Persistentes (XXVII.15). Estocolmo, 22 de mayo de 
2001. «Boletín Oficial del Estado» número 151, de 23 de 
junio de 2004.

Bahamas. Ratificación: 3 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de enero de 2006.

Burundi. Ratificación: 2 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 31 de octubre de 2005.
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Madagascar. Ratificación: 18 de noviembre de 2005. 
Entrada en vigor: 16 de febrero de 2006.

Mauritania. Ratificación: 22 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 20 de octubre de 2005.

Mozambique. Ratificación: 31 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 29 de enero de 2006.

Niue. Ratificación: 2 de septiembre de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de diciembre de 2005.

Perú. Ratificación: 14 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 13 de diciembre de 2005.

San Vicente y las Granadinas. Adhesión: 15 de septiem-
bre de 2005. Entrada en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Vanuatu. Ratificación: 16 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de diciembre de 2005, con la siguiente 
declaración:

Que por lo que se refiere al apartado 4 del artículo 25 
del Convenio, cualquier enmienda a los anexos A, B o C 
vinculará a la República de Vanuatu sólo cuando ésta haya 
depositado un instrumento de ratificación o de adhesión 
relativo a las mencionadas enmiendas.

Estados Federados de Micronesia. Ratificación: 15 de 
julio de 2005. Entrada en vigor: 13 de octubre de 2005, con 
la siguiente declaración:

1. Los Estados Federados de Micronesia declaran, 
de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
artícu-lo 25 del Convenio de Estocolmo sobre contami-
nantes orgánicos persistentes, que toda enmienda a 
los Anexos A, B o C sólo entrará en vigor en el momento 
del depósito de su instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión a la mencionada enmienda.

2. Los Estados Federados de Micronesia declaran, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 18 del Convenio 
de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes, 
que aceptan los dos medios de solución de controversias 
mencionados en el citado apartado como obligatorios para 
toda Parte que acepte una obligación con respecto los dos 
medios o a uno de ellos.

D.E SOCIALES.

19921105200.

Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias 
(número 148 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 5 de 
noviembre de 1992. «Boletín Oficial del Estado» número 
222, de 15 de septiembre de 2001, y C.E. número 281, 
de 23 de noviembre de 2001.

Ucrania. Ratificación: 19 de septiembre de 2005. 

 E. JURÍDICOS

E.A ARREGLO DE CONTROVERSIAS.
E.B DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO.

19690523200.

Convenio de Viena sobre el Derecho de los Tratados. Viena 
23 de mayo de 1969. «Boletín Oficial del Estado» 
número 142, de 13 de junio de 1980.

Guinea. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

Guyana. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de octubre de 2005.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Maldivas. Adhesión: 14 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 14 de octubre de 2005.

Armenia. Reserva: 8 de julio de 2005.

La República de Armenia no se considera vinculada 
por las disposiciones del artículo 66 del Convenio de 

Viena sobre el Derecho de los Tratados y declara que, para 
que una controversia, sea cual fuere, entre las Partes con-
tratantes, relativa a la aplicación o la interpretación de 
cualquiera de los artículos de la Parte V del Convenio se 
someta a la decisión de la Corte Internacional de Justicia 
o al examen de la Comisión de Conciliación, será necesa-
rio, en cada caso, que todas las partes en la controversia 
den su consentimiento.

De conformidad con la práctica depositaria seguida en 
casos análogos, el Secretario General se propone recibir 
en depósito la mencionada reserva salvo objeción por 
parte de un Estado contratante, bien contra el propio 
depósito, bien contra el procedimiento contemplado, en 
un plazo de un año a partir de la fecha de la presente noti-
ficación. A falta de objeciones, la mencionada reserva se 
recibirá en depósito al cumplirse el plazo anteriormente 
estipulado de un año, a saber el 13 de julio de 2006.

E.C DERECHO CIVIL E INTERNACIONAL PRIVADO.

19511031200.

Estatuto de la Conferencia de La Haya de Derecho Interna-
cional Privado. La Haya, 31 de octubre de 1951. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 12 de abril de 1956.

Paraguay. Aceptación: 28 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 28 de junio de 2005.

19540301201.

Convenio relativo al Procedimiento Civil. La Haya. 1 de 
marzo de 1954. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
diciembre de 1961.

Francia. 15 de noviembre de 2005. Modificación de la 
autoridad competente prevista en los artículos del 1 y 9 
del Convenio.

Ministère de la Justice.
Direction des Affaires Civiles et du Sceau.
Bureau de l’entraide civile et commerciale internatio-

nale (D3) 13.
Place Vendôme 75042.
Paris Cedex 01.
Teléfono: + 33 (1) 44 77 64 52.
Fax: + 33 (1) 44 77 61 22.
Correo electronico: entraide-civile-internationale@

justice.gouv.fr.

Personas de contacto.

Mme. Béatrice Blondi Magistrat.
Chef du Bureau (lenguas de comunicación: francés, 

inglés, español) Telefono: + 33 (1) 44 77 66 34.
Monsieur Michel RISPE Magistrat.
Adjoint au chef du bureau (lenguas de communicacion: 

francés, inglés, español) Teléfono: + 33 (1) 44 77 65 78.

19560620200.

Convenio sobre la Obtención de Alimentos en el Extran-
jero. Nueva York, 20 de junio de 1956. «Boletín Oficial 
del Estado» de 24 de noviembre de 1966, 16 de 
noviembre de 1971, 24 de abril de 1972.

Hungría. 17 de noviembre de 2005. Designación de 
Autoridades de conformidad con el Artículo II párrafo 3 
del Convenio, Hungría designa las siguientes Autorida-
des:
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Autoridad remitente: Ministerio de Justicia: (Igazsá-
gügyi Minisztérium).

Departamento de derecho internacional privado.
Dirección postal: Boite postale 54, Budapest, Hungria.

Autoridad intermediaria: Ministerio de la juventud, de 
la familia, de asuntos sociales, y de la igualdad de oportu-
nidades. (Ifjúsági, Családügy, Szociális és Esélyegyenlö-
ségi. (Minisztérium).

Departamento para la protección legal de la infancia.
y la juventud.
Dirección postal: Boîte Postale 609, Budapest 1373. 

Hungría.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

Seychelles. 4 de octubre de 2005. Designación de 
Autoridades de conformidad con el Artículo 2 (1) y (2) del 
Convenio.

«The Ministry of Foreign Affairs», ha sido designado 
por el Gobierno de la República de Seychelles tanto como 
Autoridad Remitente e Intermediaria.

19611005200.

Convenio suprimiendo la Exigencia de Legalización de los 
Documentos Públicos Extranjeros (XII). La Haya, 5 de 
octubre de 1961. «Boletín Oficial del Estado» número 
229, de 25 de septiembre de 1978, y 17 de octubre de 
1978. Declaración 20 de septiembre de 1984 (Relación 
de autoridades).

Federación de Rusia. 10 de agosto de 2005. Modifica-
ción de Autoridad.

1. La oficina del Fiscal General de la Federación de 
Rusia.

2. El Ministerio del Interior de la Federación de 
Rusia.

3. El Servicio Federal de Registro (Rosregistratsia) y 
sus órganos territoriales para las materias relacionadas 
con la Federación de Rusia.

4. Las oficinas de registro de los órganos ejecutivos 
para las materias relacionadas con la Federación de 
Rusia.

5. El Servicio Federal de Supervisión de la Educación 
y las Ciencias.

6. La Agencia Federal de Archivos y órganos acredi-
tados para los archivos del poder ejecutivo relacionados 
con la Federación de Rusia.

Mónaco. 7 de noviembre de 2005. Modificación de Auto-
ridades.

Direction des Services Judiciaires Palais de Justice.
5, Rue Colonel Bellando de Castro.
98000 Mónaco.
Tél: +377 93 15 84 30 ou +377 93 15 83 66.
Fax: +377 93 15 85 89.
Persona de contacto.

Madame Sabine-Anne Minazzoli.
Substitut détaché à la Direction des Services judiciaires.
Correo electrónico: sminazolli@gouv.mc.

Andorra. 23 de diciembre de 2005. Modificación Auto-
ridad competente de conformidad con el Artículo 3 del 
Convenio.

1. Ministre/a d’Afers Exteriors, Cultura i Cooperació.
2. Ministre/a de Justicia i Interior.
3. Ministre/a d’Economia.
4. Director/a de politica exterior, afers bilaterals i 

Union Europea.

5. Director/a d’afers multilaterals i cooperació al des-
envolupament.

6. Cap d’Area d’afers generals del Ministeri d’Afers 
Exteriors.

Ecuador. 28 de diciembre de 2005.
Ecuador ha decidido cambiar la forma de la «aposti-

lla» actualmente utilizado en Ecuador y adoptar un nuevo 
modelo, más practico y más simple.

Este nuevo sello se expedirá con un timbre de 10 dóla-
res americanos y entrará en vigor a partir del segundo 
trimestre de 2006.

De conformidad con el Artículo 6 (1) del presente Con-
venio, el Gobierno de Ecuador designa a la Dirección 
General de Asuntos Consulares y de Legalización del 
Ministerio de Asuntos Exteriores de Ecuador como la 
única Autoridad nacional competente.

19611005201.

Convenio sobre la Competencia de las Autoridades y la 
Ley aplicable en Materia de Protección de Menores 
(X). La Haya, 5 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto de 1987.

Francia. 15 de noviembre de 2005. Modificación de 
Autoridades.

Ministère de la Justice.
Direction des Affaires Civiles et du Sceau.
Bureau de l’entraide civile et commerciale internatio-

nale (D3) 13.
Place Vendôme 75042.
Paris Cedex 01.
Teléfono: + 33 (1) 44 77 64 52.
Fax: + 33 (1) 44 77 61 22.
Correo electrónico: entraide-civile-internationale@jus

tice.gouv.fr.

19621210200.

Convención sobre el Consentimiento para el Matrimonio, 
Edad Mínima para Contraer Matrimonio y Registros 
de los Mismos (XVI.3). Nueva York, 10 de diciembre de 
1962. «Boletín Oficial del Estado» número 128, de 29 de 
mayo de 1969.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Jamahiriya Árabe Libia. Adhesión: 6 de septiembre de 
2005. Entrada en vigor: 5 de diciembre de 2005.

19651115200.

Convenio relativo a la Notificación y Traslado en el Extran-
jero de Documentos Judiciales y Extrajudiciales en 
Materia Civil y Comercial (XIV). La Haya, 15 de 
noviembre de 1965. «Boletín Oficial del Estado» de 25 
de agosto de 1987 y 13 de abril de 1989.

Kuwait. 29 de junio de 2005. Designación de Autori-
dad.

1. La Autoridad Central que recibirá las solicitudes 
de notificación o traslado de documentos judiciales pro-
cedentes de otro Estado contratante, de conformidad con 
el artículo 2 del Convenio, será el Ministerio de Justicia 
(Departamento de Relaciones Internacionales). El Estado 
tendrá derecho a designar varias Autoridades Centrales 
en virtud del artículo 18 del Convenio.
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2. El Ministerio de Justicia será la Autoridad compe-
tente para expedir las certificaciones a que se refiere el 
artículo 6 del Convenio.

3. La Autoridad competente para recibir los docu-
mentos a que se refiere el artículo 9 del Convenio será el 
Ministerio de Justicia (Departamento de Relaciones Inter-
nacionales).

Reservas:
4. La oposición a los modos de notificación o tras-

lado previstos en los artículos 8 y 10 del Convenio.
5. La reserva con respecto al segundo párrafo del 

artículo 15.
6. La interpretación que se haga del plazo a que se 

refiere el tercer párrafo del artículo 16 del Convenio; se 
trata del plazo fijado por el juez de primera instancia, o de 
un año a partir de la fecha de la sentencia, aplicándose el 
más largo de estos dos plazos.

19700318200.

Convenio relativo a la Obtención de Pruebas en el Extranjero 
en Materia Civil o Mercantil. La Haya, 18 de marzo de 
1970. «Boletín Oficial del Estado» número 203, de 25 de 
agosto de 1987.

China. Declaración 17 de agosto de 2005.
De conformidad con lo dispuesto en la Ley Fundamen-

tal de la Región Administrativa Especial de Hong Kong 
(República Popular China) y de la Ley Fundamental de la 
Región Administrativa Especial de Macao (República 
Popular China), la aceptación del presente Convenio se 
aplica a una y otra Región.

Seychelles. Declaración 12 de mayo de 2004.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores le complace 
comunicar que desea declarar, de conformidad con el 
artículo 35, apartado c), y de conformidad con el artícu-
lo 23, primer párrafo, del Convenio, que la República de 
las Seychelles «no dará cumplimiento a las Comisiones 
Rogatorias que tengan por objeto el procedimiento cono-
cido en los píses de Common Law con el nombre de pre-
trial discovery of documents».

Suiza. Designación autoridad: 3 de junio de 2004.

«Autoridades cantonales centrales (lista hasta la 
fecha, 3 de junio de 2004). Se puede consultar en internet 
una lista de las autoridades cantonales centrales que 
incluye su dirección, número de teléfono o fax en la 
siguiente dirección: htt: //www.of.admin.ch/rhf/d/service/
recht/Kantonale-Zentralbehoerden. df. Para determinar la 
Autoridad Central competente en razón de su localización, 
se puede consultar online la base de datos de las localida-
des y tribunales suizos en la siguiente dirección:

http://elorge.adrnin.ch».
Rumanía. Declaraciones y Reserva: 21 de agosto de 2003.

«A. Declaraciones:

1. De conformidad con el artículo 2 del Convenio, el 
Ministerio de Justicia es la Autoridad Central de Rumanía 
encargada de recibir y transmitir las Comisiones Rogato-
rias.

2. De conformidad con el artículo 8 del Convenio, a 
la ejecución de una Comisión Rogatoria podrán asistir 
miembros del personal judicial de la autoridad requirente, 
previa información a la Autoridad Central competente.

3. De conformidad con el artículo 23 del Convenio, 
Rumanía declara que ejecutará las Comisiones Rogatorias 
que tengan por objeto el procedimiento conocido en los 

países de Common Law con el nombre de pre-trial disco-
very of documents, en la medida en que dicho término se 
refiera a la aportación de pruebas (inquest in futurum).

B. Reserva:

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 33 del 
Convenio, Rumanía no aplicará lo dispuesto en los artícu-
los 16, 17 y 18 del Capítulo 11 del Convenio. Rumanía 
declara que los artículos 19 y 21 no serán de aplicación en 
la medida en que se refieran a los artículos 16, 17 y 18, 
respecto de los que se formuló la reserva.»

Mónaco. Modificación autoridades: 7 de noviembre 
de 2005.

Direction des Services Judiciaires Palais de Justice, 5, 
Rue Colonel Bellando de Castro.

98000 Mónaco.
Tél: +377 93 15 84 30 o +377 93 15 83 66.
Fax: +377 93 15 85 89.
Persona de contacto.
Madame Sabine-Anne Minazzoli.
Substitut détaché à la Direction des Services judiciaires.
Correo electrónico: sminazolli@gouv.mc.

Francia. Modificación autoridades: 15 de noviembre 
de 2005.

Autoridad Central de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2 del Convenio y la autoridad competente de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del 
Convenio.

Ministère de la Justice.
Direction des Affaires Civiles et du Sceau.
Bureau de l’entraide civile et commerciale internatio-

nale (D3) 13.
Place Vendôme.
75042 Paris Cedex 01.
Teléfono: + 33 (1) 44 77 64 52.
Fax: + 33 (1) 44 77 61 22.
Correo electronico: entraide-civile-internationale@jus

tice.gouv.fr.
Personas de contacto.
Mme Béatrice BLONDI Magistrat.
Chef du Bureau (lenguas de comunicación: francés, 

inglés, español) Telefono: + 33 (1) 44 77 66 34.
Monsieur Michel RISPE Magistrat.
Adjoint au chef du bureau (lenguas de communicacion: 

francés, inglés, español) Teléfono: + 33 (1) 44 77 65 78.

19731002201.

Convenio sobre Reconocimiento y Ejecución de Resolu-
ciones relativas a Obligaciones Alimenticias. La Haya, 
2 de octubre de 1973. «Boletín Oficial del Estado» de 
12 de agosto de 1987. C.E. número 282, de 25 de 
noviembre de 1987.

Notificación del depositario de fecha: 11 de noviembre 
de 2005.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
Declaración territorial: 15 de agosto de 2003.
De conformidad con el párrafo 2 del Artículo 32 del 

Convenio, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte notifica la extensión del presente Conve-
nio a la Isla de Jersey de cuyas relaciones internacionales 
es responsable el Reino Unido.

Esta extensión entró en vigor para la Isla de Jersey el 1 
de noviembre de 2003, de conformidad con el Artículo 35 
del Convenio.

Designación de autoridad.
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The Attorney General of Jersey.
William J. Bailhache, QC HM Attorney General Law 

Officers Dept Morier House St Helier.
Jersey.
JE 1 I DD.
Tel 0044 1534 502 200.
Fax 0044 1534 502 299.
law.officers@jersey.gov.je.

19801025200.

Convenio sobre los Aspectos Civiles de la Sustracción 
Internacional de Menores (XXVIII). La Haya, 25 de 
octubre de 1980. «Boletín Oficial del Estado» número 
202, de 24 de agosto de 1987; C.E. 30 de junio de 1989; 
C.E. de 24 de enero de 1996.

Francia. Modificación autoridades: 7 de noviembre de 2005.
Bureau de l’entraide civile et comerciale internatio-

nale (D3).
Direction des Affaires Civiles et du Sceau.
Ministère de la Justice.
Place Vendôme.
75042 Paris Cedex 01.
Teléfono: + 33 (1) 44 77 64 52.
Fax: + 33 (1) 44 77 61 22.
Correo electrónico: entraide-civile-internationale@jus

tice.gouv.fr.

Personas de contacto.
Mme. Béatrice Blondi Magistrat.
Chef du Bureau (lenguas de comunicación: francés, 

inglés, español) Telefono: + 33 (1) 44 77 66 34.
Monsieur François Thomas, Magistrat, adjoint au chef 

du bureau (lenguas de comunicación: francés, Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 65 15.
Mme Marie-Caroline Celeyron-Bouillot (lenguas de 

comunicación: francés. Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 65 48.
Monsieur Mahrez Abassi –Magistrat (lenguas de 

comunicación: francés. Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 66 76.
Mlle. Julie Vallat –Juriste (lenguas de comunicación: 

francés. Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 66 26.
Mme. Magali Doumenq –Educatrice (lenguas de 

comunicación: francés. Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 66 75.
Melle. Arlette Urie Rédactrice (lengua de communica-

cion: francés).
Tél.: +33 (1) 44 77 62 10.
Melle Paule Perriollat Rédactrice (lenguas de comuni-

cación: francés. Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 62 16.
Melle. Vanessa Tognetti Rédactrice (lenguas de comu-

nicación: francés. Inglés).
Tél.: +33 (1) 44 77 62 37.

Mónaco. Modificación autoridades: 15 de noviembre 
de 2005.

Direction des Services Judiciaires.
Palais de Justice.
5, Rue Colonel Bellando de Castro.
98000 Mónaco.
Tél: +377 93 15 84 30 o +377 93 15 83 66.
Fax: +377 93 15 85 89.

Persona de contacto:
Madame Sabine-Anne Minazzoli.
Substitut détaché à la Direction des Services judiciaires.
Lengua de comunicación: francés.

Correo electronico: sminazolli@gouv.mc.

19801025201.

Convenio tendente a facilitar el acceso Internacional a la 
Justicia (XXIX). La Haya, 25 de octubre de 1980. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 30 de marzo de 1988.

Francia. Designación de autoridad central: 15 de 
noviembre de 2005.

Ministère de la Justice.
Direction des Affaires Civiles et du Sceau.
Bureau de l’entraide civile et commerciale internatio-

nale (D3).
13 Place Vendôme.
75042 Paris Cedex 01.
Teléfono: + 33 (1) 44 77 64 52.
Fax: + 33 (1) 44 77 61 22.
Correo electrónico: entraide-civile-internationale@jus

tice.gouv.fr.

Personas de contacto:
Mme Béatrice Blondi Magistrat.
Chef du Bureau (lenguas de comunicación: francés, 

inglés, español) Telefono: + 33 (1) 44 77 66 34.
Monsieur Pierre CHAPON .
Attache d’administration centrale (lenguas de comuni-

cación: francés, inglés).
Teléfono: + 33 (1) 44 77 69 64.

19930529200.

Convenio sobre la Protección de los Menores y la Coope-
ración en Materia de Adopción Internacional. La Haya, 
29 de mayo de 1993. «Boletín Oficial del Estado» 
número 182, de 1 de agosto de 1995.

Canadá. Modificación de declaración: 15 de agosto 
de 2003.

El Gobierno de Canadá declara, en virtud del artícu-
lo 45, que el Convenio se aplicará ahora a Terranova y 
Labrador, además de a Alberta, Columbia británica, Mani-
toba, Nuevo Brunswick, Nueva Escocia, Ontario, la Isla del 
Príncipe Eduardo, Saskatchewan y el Territorio Yukón, el 
Territorio del Noroeste y Nunavut, y que en todo momento 
podrá modificar esta declaración haciendo una nueva 
declaración. Dadas las circunstancias.

No se han notificado antes las informaciones mencio-
nadas anteriormente.

Canadá. Designación de Autoridad: 15 de agosto de 2003.
El Gobierno de Canadá declara asimismo, en virtud 

del artículo 22.2, que podrán ejercer también las funcio-
nes de Autoridad Central en Terranova y Labrador los 
organismos o personas que cumplan las condiciones pre-
vistas en ese artículo.

Autoridad Central para Terranova y Labrador:
Director of Child, Youth and Family Services.
Department of Justice.
P.O. Box 8700.
St. John’s, Newfoundland.
A1B4J6.
Tel: (709) 729-6721.
Fax: (709) 729-6382.

No se han notificado antes las informaciones anterior-
mente mencionadas.

Canadá. Extensión territorial: 26 de octubre de 2005.



6144 Jueves 16 febrero 2006 BOE núm. 40

El Gobierno de Canadá extiende el Convenio a Québec.
De conformidad con el artículo 46 párrafo 2(b), el Conve-

nio entrará en vigor para Québec el 1 de febrero de 2006.

Como consecuencia de esta extensión, el Convenio 
estará en vigor para todos los territorios canadienses a 
partir del 1 de febrero de 2006.

Declaración: 26 de octubre de 2005.
«El Gobierno de Canadá declara, en virtud del artículo 

45, que el Convenio se aplicará ahora a Québec, además 
de Terranova y Labrador, Alberta, Columbia Británica, 
Manitoba, Nuevo Brunswick, Nueva Escocia, Ontario, la 
Isla del Príncipe Eduardo, Saskatchewan y el Territorio 
Yukón, el Territorio del Noroeste y Nunavut, y que en todo 
momento podrá modificar esta declaración haciendo una 
nueva declaración.

El Gobierno de Canadá declara asimismo en virtud del 
artículo 22.2 del Convenio, que podrán ejercer también 
las funciones de Autoridad Central en Quebe los organis-
mos o personas que cumplan las condiciones previstas 
en ese Artículo.

Autoridad.
Ministère de la Santé et des Services sociaux Secréta-

riat à l’adoption internationale Bureau 1.02.
201, boulevard Crémazie Est.
Montréal (Québec) H2M 1L2.
Téléfono: (514) 873-4747 1 800 561-0246 (sans frais).
Telecopia: (514) 873-0157.
Correo: adoption. quebec@msss.gouv.gc.ca.
Web: www.adoption.gouv.gc.ca.

Turquía. Designación de autoridad: 22 de septiembre 
de 2005.

The Prime Ministry of the Republic of Turkey.
General Directorate for Social Services and Child Pro-

tection Institution, Department for Child Services.
Anafartalar Cad. No.: 70.
Ulus/Ankara.
Turkey.
E-mail: evlatedinme@shcek.gov.tr.
Tel: (90)(312)310 24 60/1453-1451.
(90)(312)311 87 41.
Fax: (90)(312)311 93 65.

Mónaco. Modificación autoridad: 7 de noviembre de 2005.
Direction des Services Judiciaires.
Palais de Justice.
5, Rue Colonel Bellando de Castro.
98000 Mónaco.
Tél: +377 93 15 84 30 o +377 93 15 83 66.
Fax: +377 93 15 85 89.

Persona de contacto.
Madame Sabine-Anne Minazzoli.
Substitut detaché à la Direction des Services judiciai-

res.
Correo electrónico: sminazolli@gouv.mc.

China. Ratificación: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de enero de 2006, con las siguientes declara-
ciones.

3. Los organismos para asuntos civiles de las provin-
cias, regiones autónomas o municipios dependientes 
directamente del Gobierno Central en los que el niño 
tenga su residencia habitual serán las autoridades com-
petentes de la República Popular de China para expedir 
un certificado de adopción, denominado Certificado de 
Registro de Adopción.

4. En virtud del presente Convenio, la República 
Popular de China no tiene obligación de reconocer las 

adopciones concedidas en aplicación de un acuerdo con-
cluido en virtud del párrafo 2 del artículo 39.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 6 y en el 
párrafo 2 del artículo 23, el Gobierno de la República 
Popular de China designa a la siguiente autoridad como 
autoridad competente en la Región Administrativa Espe-
cial de Hong Kong para expedir certificados de adopción.

The Registrar, High Court.
High Court.
38 Queensway.
Hong Kong.
República Popular de China.
Teléfono: + 852 28 25 46 41.
Fax: + 852 25 30 35 12.
E-mail: coc-hc@judiciary.gov.hk.

1. El Ministerio de Asuntos Civiles de la República 
Popular de China es la Autoridad Central designada por la 
República Popular de China para cumplir las obligaciones 
impuestas por el presente Convenio.

2. Ejercerá las funciones conferidas a la Autoridad 
Central por los artículos 15 a 21 el organismo de adopción 
acreditado por el Gobierno de la República Popular de 
China, el Centro Chino de Asuntos de Adopción (China 
Center for adoption affairs: CCAA). La adopción de niños 
con residencia habitual en la República Popular de China 
sólo podrá tener lugar si ejercen las funciones de Autori-
dad Central las autoridades públicas del Estado de recep-
ción o los organismos competentes acreditados por 
ellas.

1. De conformidad con las disposiciones de la Ley 
Fundamental de la Región Administrativa Especial de 
Hong Kong, el Gobierno de la República Popular de China 
decide que se aplica el Convenio a la Región Administra-
tiva Especial de Hong Kong de la República Popular de 
China. En aplicación de las disposiciones del artículo 6 del 
Convenio, el Gobierno de la República Popular de China 
designa a la siguiente autoridad como Autoridad Central 
en la Región Administrativa Especial de Hong Kong encar-
gada de cumplir las obligaciones impuestas por el Con-
venio.

Director of Social Welfare.
c/o Chief Social Work Officer (Family & Welfare) 2.
Social Welfare Department.
Room 720, 7/F Wu Chung House.
213 Queen’s Road East.
Wanchai, Hong Kong.
República Popular de China.
Teléfono: + 852 28 92 51 86.
Fax: + 852 28 33 58 40.
E-mail: cfcw2@swd.gov.hk.

De conformidad con las disposiciones de la Ley Fun-
damental de la Región Administrativa Especial de Macao, 
el Gobierno de la República Popular de China decide que 
se aplica el Convenio a la Región Administrativa Especial 
de Macao de la República Popular de China. En aplicación 
de las disposiciones del artículo 6 y del párrafo 2 del 
artículo 23, el Gobierno de la República Popular de China 
designa a la siguiente autoridad como Autoridad Central 
en la Región Administrativa Especial de Macao encargada 
de cumplir las obligaciones impuestas por el Convenio y 
de expedir los certificados de adopción.

Instituto de Accao Social (Social Welfare Bureau of the 
Department of Social Affairs and Culture).

Estrada do Cemiterio, número 6, Macao.
República Popular de China.
Teléfono: + 853 57 40 67.
Fax: + 853 55 95 29.
E-mail: kenny@iasm.gov.mo.
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De conformidad con las disposiciones del párrafo 4 
del artículo 22 del Convenio la adopción de niños con resi-
dencia habitual en el territorio de la Región Administra-
tiva Especial de Macao de la República Popular de China 
sólo podrá tener lugar si ejercen las funciones de Autori-
dad Central autoridades públicas u organismos compe-
tentes acreditados de conformidad con el capítulo III del 
Convenio.

E.D DERECHO PENAL Y PROCESAL.

19100504201.

Arreglo Relativo a la Represión de la Circulación de Publi-
caciones Obscenas. París 4 de mayo de 1910. G. de 
Madrid: 3 de septiembre de 1912.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

19290420200.

Convenio Internacional para la Represión de la Falsifica-
ción de la Moneda. Ginebra 20 de abril de 1929. G. de 
Madrid: 8 de abril de 1931.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

19571213202.

Convenio Europeo de Extradición (número 24 del Consejo 
de Europa). París 13 de diciembre de 1957. «Boletín Ofi-
cial del Estado» número 136, de 8 de junio de 1982.

Países Bajos. Declaración: 5 de septiembre de 2005.

El 13 de junio de 2002, el Consejo de la Unión Europea 
adoptó la Decisión marco relativa a la orden de detención 
europea y a los procedimientos de entrega de la misma 
entre Estados miembros (número 2002/584/JAI), llamada 
en adelante la Decisión marco. El artículo 31 de la deci-
sión marco dispone que sus disposiciones sustituirán, a 
partir del 1 de enero de 2004, a las disposiciones corres-
pondientes de los convenios aplicables en materia de 
extradición en las relaciones entre los Estados miem-
bros.

La Representación Permanente del Reino de los Países 
Bajos tiene pues el honor de comunicar al Secretario 
General del Consejo de Europa que, de conformidad con 
las disposiciones del apartado 3 del artículo 28 del Conve-
nio Europeo de Extradición, ésta ya no se aplicará en las 
relaciones entre la parte del Reino de los Países Bajos 
situada en Europa y los Estados miembros de la Unión 
Europea que sean partes en el Convenio.

La Representación Permanente del Reino de los Países 
Bajos desea subrayar que esta nueva situación no surtirá 
efecto en cuanto a la aplicación del Convenio en las rela-
ciones entre.

– las Antillas neerlandesas y Aruba, por una parte, y 
las Partes en el Convenio por otra.

– la parte del Reino de los Países Bajos situada en 
Europa y las Partes en el Convenio que no sean miembros 
de la Unión Europea.

Chipre. Declaración: 24 de mayo de 2005.
De conformidad con el apartado 3 del artículo 28 del 

Convenio, el Gobierno de Chipre notifica la aplicación en 
la legislación chipriota de la Decisión marco del Consejo 
de la Unión Europea de 13 de junio de 2002 relativa a la 

orden de detención europea y a los procedimientos de 
entrega entre Estados miembros de la Unión Europea 
(2002/584/JAI).

Se ha aplicado la Decisión marco en la legislación chi-
priota mediante la Ley número 133, de 30 de abril de 
2004. La Ley entró en vigor el 1 de mayo de 2004 y será 
aplicable, desde entonces, a las solicitudes de entrega 
(extradición) hechas por los Estados miembros de la 
Unión Europea. Las disposiciones de la orden de deten-
ción europea sustituyen a las disposiciones correspon-
dientes del Convenio Europeo de Extradición de 13 de 
diciembre de 1957 de sus dos Protocolos de 15 de octubre 
de 1975 y 17 de marzo de 1978 en las relaciones mutuas 
entre Chipre y los demás Estados miembros de la Unión 
Europea.

Malta. Declaración: 9 de noviembre de 2005.

De conformidad con el apartado 3 del artículo 28 del 
Convenio Europeo de Extradición de 1957, el Gobierno de 
Malta notifica al Secretario General del Consejo de Europa 
que Malta aplicará la Decisión marco del Consejo de la 
Unión Europea (número 2002/585/JAI) de 13 de junio de 
2002, relativa a la orden de detención europea y a los pro-
cedimientos de entrega entre Estados miembros en las 
relaciones entre los Estados miembros de la Unión Euro-
pea, en la medida donde la Decisión marco es aplicable 
en las relaciones mutuas entre Malta y los demás Estados 
miembros de la Unión Europea. Esta declaración será 
aplicable después del 7 de junio de 2004.

19580610200.

Convención sobre Reconocimiento y Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras (XXII.1). Nueva York, 
10 de junio de 1958. «Boletín Oficial del Estado» 
número 164, de 11 de julio de 1977, y C.E. número 249, 
de 17 de octubre de 1986.

China. Declaración territorial: 19 de junio de 2005.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de 

la Ley Fundamental de la Región Administrativa Especial 
de Macao (República Popular China) el Gobierno de la 
República Popular China decide que la presente Conven-
ción se aplicará a la Región Administrativa Especial de 
Macao (República Popular China). La declaración formu-
lada por el Gobierno de la República Popular China en el 
momento de su adhesión el 22 de enero de 1987, se apli-
cará igualmente a la Región Administrativa Especial de 
Macao (República Popular China).

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Maldivas. Adhesión: 14 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 13 de diciembre de 2005.

Pakistán. Ratificación: 14 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 12 de octubre de 2005, con la siguiente declara-
ción.

La República Islámica de Pakistán aplicará el Convenio 
únicamente al reconocimiento y la ejecución de las sen-
tencias dictadas en el territorio de otro Estado Contra-
tante.

19830321201.

Convenio sobre el Traslado de Personas Condenadas 
(número 112 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 21 
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de marzo de 1983. «Boletín Oficial del Estado» número 
138, de 10 de junio de 1985.

República de Corea. 20 de julio de 2005, Declaraciones 
formuladas en el momento de la Adhesión.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 3 del Con-
venio, la República de Corea tiene la intención de excluir 
la aplicación de los procedimientos previstos en el artícu-
lo 9 1 (b) en los casos en que la República de Corea sea el 
Estado de cumplimiento.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 5 del Con-
venio, la República de Corea declara que se utilizarán las 
vías diplomáticas salvo en casos de urgencia u otras cir-
cunstancias excepcionales.

De conformidad con el párrafo 7 del artículo 16 del 
Convenio, se deberá informar con antelación a la Repú-
blica de Corea de todo tránsito de personas condenadas 
por vía aérea sobre su territorio, aunque no se prevea 
aterrizaje alguno.

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 17 del 
Convenio, la República de Corea exige que las peticiones 
de traslado y los documentos justificativos vayan acom-
pañados de una traducción al coreano o al inglés.

La República de Corea declara que, de conformidad 
con la ley aplicable en la República de Corea, el consen-
timiento de una persona no se podrá retirar una vez lo 
hayan confirmado las autoridades competentes de la 
República de Corea mediante documentos escritos firma-
dos por esa persona.

Francia. Comunicación: 22 de junio de 2005.

El Gobierno de la República Francesa ha examinado la 
declaración que la República de Mauricio ha adjuntado a 
su instrumento de adhesión al Convenio de 21 de marzo 
de 1983 sobre traslado de personas condenadas. Según 
esa declaración, el Convenio se aplicará a la República de 
Mauricio que, en aplicación del artículo 111 de la Constitu-
ción de Mauricio, incluye en particular la isla de Tromelin.

El Gobierno de la República Francesa dispone de la 
soberanía sobre la isla de Tromelin y goza, en ese territo-
rio, del conjunto de derechos y competencias propias de 
su soberanía. En consecuencia, el Gobierno de la Repú-
blica Francesa no acepta la declaración de la República de 
Mauricio por lo que se refiere a la isla de Tromelin, y la 
considera desprovista de cualquier alcance jurídico.

Mauricio. Comunicación: 1 de septiembre de 2005.

El Ministerio de Asuntos Exteriores, Comercio Interna-
cional y Cooperación de la República de Mauricio se 
refiere a la Nota de la Secretaría (JJ6085C) de 28 de julio 
de 2005, acerca de la comunicación del Representante 
Permanente Adjunto de Francia, de fecha 17 de junio de 
2005, sobre la declaración en virtud del párrafo 1 del 
artículo 20 del Convenio sobre Traslado de Personas Con-
denadas incluida en el instrumento de adhesión deposi-
tado por la República de Mauricio el 18 de junio de 2004.

El Gobierno de la República de Mauricio tiene el honor 
de llamar la atención del Consejo, en su condición de 
depositario del instrumento de adhesión al Convenio, la 
siguiente declaración sobre la postura del Gobierno de la 
República de Mauricio con respecto a la declaración 
hecha por el Gobierno de la República Francesa.

El Gobierno de la República de Mauricio desea reiterar 
que Tromelin forma parte integrante del territorio de Mau-
ricio tal como se define en la Constitución de la República 
de Mauricio.

El Gobierno de la República de Mauricio rechaza la 
reivindicación del Gobierno de la República Francesa de 
su soberanía sobre Tromelin.

El Gobierno de la República de Mauricio tampoco reco-
noce los derechos y competencias que el Gobierno de la 
República Francesa pretende ejercer sobre Tromelin.

El Gobierno de la República de Mauricio ha expresado 
siempre su disposición para abordar cualquier asunto 
mediante conversaciones bilaterales normales.

19901108200.

Convenio relativo al Blanqueo, Seguimiento, Embargo y 
Decomiso de los Productos del Delito (número 141 del 
Consejo de Europa). Estrasburgo, 8 de noviembre de 
1990. «Boletín Oficial del Estado» número 252, de 21 
de octubre de 1998.

Suecia. Declaración: 30 de junio de 2005.

El Gobierno de Suecia, con el fin de limitar el alcance 
de la declaración hecha de conformidad con el párrafo 1 
del artículo 2 del Convenio, declara que el párrafo 1 del 
artículo 2 del Convenio será aplicable, además de lo que 
se establecía anteriormente en la declaración de Suecia, a 
los delitos penados con penas de más de un año.

19941209200.

Convención sobre la Seguridad del Personal de las Nacio-
nes Unidas y el Personal Asociado. Nueva York, 9 de 
diciembre de 1994. «Boletín Oficial del Estado» 
número 124, de 25 de mayo de 1999.

Samoa. Ratificación: 19 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de septiembre de 2005.

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 16 
de agosto de 2005. Objeción a las declaraciones y a la 
reserva formuladas por Turquía en el momento de la 
Adhesión.

El Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte ha examinado la declaración hecha por 
la República de Turquía al ratificar la Convención de 1994 
sobre la seguridad del personal de las Naciones Unidas y 
del personal asociado.

El Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte está preocupado por el hecho de que el 
párrafo 1 de esa declaración pueda constituir una reserva 
de alcance indeterminado. Las relaciones diplomáticas de 
Turquía con los demás Estados pueden establecerse o 
romperse a voluntad, sin que los demás Estados Partes en 
la Convención tengan conocimiento del estado de dichas 
relaciones. Intentar supeditar a la existencia de relaciones 
diplomáticas las relaciones convencionales supondría 
vulnerar la seguridad de las relaciones convencionales.

Por lo que se refiere al párrafo II de la declaración, el 
Gobierno del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte opina que dicho párrafo suscita dudas por lo que 
respecta al compromiso de Turquía de cumplir plena-
mente las obligaciones que le competen en virtud del 
artículo 10 de la Convención. El artículo 10 no sólo prevé 
que cada Estado Parte establezca su competencia jurisdic-
cional para conocer de los delitos cometidos en su territo-
rio o a bordo de un buque o de una aeronave matricula-
dos en dicho Estado, prevé también que cada Estado debe 
adoptar las medidas necesarias para establecer su com-
petencia cuando el presunto autor del delito sea nacional 
de dicho Estado. El párrafo II, al mostrar la voluntad de 
ratificar la Convención únicamente por lo que se refiere al 
territorio nacional turco, parece contradecir el apartado b) 
del párrafo 1 del artículo 10.

En consecuencia, el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte considera que los párra-
fos anteriormente mencionados de la declaración consti-
tuyen reservas incompatibles con la finalidad y el objetivo 
de la Convención.



BOE núm. 40 Jueves 16 febrero 2006 6147

Por lo que se refiere a la reserva formulada por la 
República de Turquía acerca del párrafo 1 del artículo 20 
de la Convención, el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte considera que, en la medida 
en que los instrumentos allí mencionados reflejan el dere-
cho internacional consuetudinario, su carácter obligatorio 
es universal, y no se puede derogar.

Por estas razones, el Gobierno del Reino Unido de la 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte formula una objeción 
contra las reservas anteriormente mencionadas, formula-
das por la República de Turquía con respecto a la Conven-
ción sobre la Seguridad del Personal de las Naciones 
Unidas y del Personal Asociado.

Esta objeción no impide la entrada en vigor de la Con-
vención entre el Gobierno del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte y la República de Turquía. La 
Convención entrará pues en vigor entre ambos Estados 
sin que se tengan en cuenta las reservas anteriormente 
mencionadas.

Grecia. 21 de julio de 2005. Objeción a las declaracio-
nes y a la reserva formuladas por Turquía en el momento 
de la adhesión:

El Gobierno de la República Helénica ha examinado 
las declaraciones hechas por la República de Turquía en el 
momento de la ratificación de la Convención de 1994 
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y 
el Personal Asociado.

En opinión del Gobierno de la República Helénica, el 
párrafo 1 de esas declaraciones equivale a una reserva 
que suscita inquietud por lo que respecta a la voluntad de 
Turquía de aplicar las disposiciones fundamentales de la 
Convención, y en particular las relativas a la prevención y 
represión de delitos contra el personal de las Naciones 
Unidas y el personal asociado. Esta reserva puede asi-
mismo implicar una aplicación discriminatoria de la Con-
vención.

El Gobierno de la República Helénica considera que el 
párrafo II de esas declaraciones equivale también a una 
reserva, en la medida en que suscita también las mismas 
inquietudes que las anteriormente expresadas. Además, 
hace dudar del compromiso de Turquía con respecto a las 
obligaciones que le competen en virtud del artículo 10 de 
la Convención.

El Gobierno de la República Helénica considera pues 
que las mencionadas reservas son incompatibles con el 
objeto y los fines de la Convención.

En cuanto a la reserva formulada por la República de 
Turquía relativa al párrafo 1 del artículo 20 de la Conven-
ción, el Gobierno de la República Helénica considera que, 
en la medida en que los instrumentos mencionados en el 
mismo reflejan el derecho internacional consuetudinario, 
son obligatorios universalmente, y no se pueden soslayar 
formulando una reserva.

El Gobierno de la República Helénica formula pues 
una objeción a las mencionadas reservas formuladas por 
la República de Turquía con respecto a la Convención 
sobre la Seguridad del Personal de las Naciones Unidas y 
el Personal Asociado. Esta objeción no impide la entrada 
en vigor de la Convención entre la República Helénica y la 
República de Turquía. La Convención entrará pues en 
vigor entre ambos Estados sin que se tengan en cuenta 
las reservas mencionadas.

19971215200.

Convenio Internacional para la Represión de los Atenta-
dos Terroristas Cometidos con Bombas. Nueva York, 
15 de diciembre de 1997. «Boletín Oficial del Estado» 

número 140, de 12 de junio de 2001; C.E. número 137, 
de 8 de junio de 2002.

Emiratos Árabes Unidos. Adhesión: 23 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 23 de octubre de 2005, con la 
siguiente reserva y declaración:

… con una reserva al apartado 1 del artículo 20 del 
Convenio relativo a la solución de controversias que sur-
jan entre ellos y cualquier otro Estado Contratante, dado 
que los Emiratos Árabes Unidos no se consideran vincu-
lados por ese apartado por lo que se refiere al arbitraje.

Asimismo, el Gobierno de los Emiratos Árabes Unidos 
establecerá su competencia jurisdiccional por lo que res-
pecta a los delitos a que se refiere el apartado 2 del artícu-
lo 6 del Convenio e informará de ello al Secretario General 
de la Organización de las Naciones Unidas de conformi-
dad con el apartado 3 del mismo artículo.

Jamaica. Adhesión: 9 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 8 de septiembre de 2005, con la siguiente notifica-
ción:

Jamaica estableció su competencia jurisdiccional con 
respecto a los delitos a que se refiere el artículo 2 en vir-
tud de la competencia a que se refiere el artículo 6 (2) (d) 
que estipula.

«Un Estado Parte podrá también establecer su compe-
tencia jurisdiccional respecto de cualquiera de tales deli-
tos cuando.

d) sea cometido con el propósito de obligar a dicho 
Estado a realizar o abstenerse de realizar un determinado 
acto,».

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Nauru. Adhesión: 2 de agosto de 2005. Entrada en vigor: 1 
de septiembre de 2005.

República Árabe de Egipto. Adhesión: 9 de agosto de
2005. Entrada en vigor: 8 de septiembre de 2005.

San Vicente y las Granadinas. Adhesión: 15 de septiem-
bre de 2005. Entrada en vigor: 15 de octubre de 2005. 

 19991209200.

Convenio Internacional para la Represión de la Financia-
ción del Terrorismo. Nueva York, 9 de diciembre de 
1999. «Boletín Oficial del Estado» número 123, de 23 
de mayo de 2002, número 141, de 13 de junio
de 2002.

Argentina. Ratificación: 22 de agosto de 2005.
Bangladesh. Adhesión: 26 de agosto de 2005. Entrada 

en vigor: 25 de septiembre de 2005, con las siguientes 
reserva e interpretación:

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 24 del 
Convenio, el Gobierno de la República Popular de Bangla-
desh no se considera vinculado por las disposiciones del 
párrafo 1 del artículo 24 del Convenio.

Interpretación:
El Gobierno de la República Popular de Bangladesh 

cree entender que su adhesión al Convenio no se conside-
rará contraria a las obligaciones internacionales que ha 
asumido en virtud de la Constitución nacional.
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Camboya. Ratificación: 12 de diciembre de 2005. 
Entrada en vigor: 12 de enero de 2006.

Congo, República Democrática del. Ratificación: 28 de 
octubre de 2005. Entrada en vigor: 27 de noviembre de 
2005.

Emiratos Árabes Unidos. Adhesión: 23 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 23 de octubre de 2005, con las 
siguientes reservas:

… con la reserva de que los Emiratos Árabes Unidos 
no se consideran vinculados por el párrafo 1 del artículo 
24 del Convenio, relativo al arbitraje.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Nauru. Ratificación: 24 de mayo de 2005. Entrada en 
vigor: 23 de junio de 2005.

Vanuatú. Adhesión: 31 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 30 de noviembre de 2005.

Brasil. Adhesión: 19 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 18 de noviembre de 2005.

Francia. 15 de agosto de 2005. Objeción a la declara-
ción formulada por Egipto en el momento de la Ratifica-
ción:

«El Gobierno de la República Francesa ha examinado 
la declaración formulada por el Gobierno de la República 
Árabe de Egipto en el momento de la ratificación del Con-
venio Internacional de 9 de diciembre de 1999 para la 
Represión de la Financiación del Terrorismo, en virtud de 
la cual Egipto “no considera los actos de resistencia 
nacional en todas sus formas, incluida la resistencia 
armada contra una ocupación extranjera y una agresión 
con el fin de obtener la liberación y la autodeterminación, 
como actos terroristas en el sentido del apartado b) [del 
párrafo 1] del artículo 2 del Convenio’’. Ahora bien, el obje-
tivo del Convenio es la represión de la financiación de 
todo acto terrorista y especifica en su artículo 6 que ‘‘cada 
Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesa-
rias, incluida, cuando proceda, la adopción de legislación 
interna, para asegurar que los actos criminales compren-
didos en el ámbito del presente Convenio no puedan jus-
tificarse en circunstancia alguna por consideraciones de 
índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, reli-
giosa u otra similar’’. El Gobierno de la República Fran-
cesa considera que la mencionada declaración constituye 
una reserva, contraria al objeto y finalidad del Convenio, 
y formula una objeción a la misma. Esta objeción no 
impide la entrada en vigor del Convenio entre Francia y 
Egipto.»

Francia. 15 de agosto de 2006. Objeción a la reserva 
formulada por la República Árabe Siria en el momento de 
la Adhesión:

«El Gobierno de la República Francesa ha examinado 
las reservas formuladas por el Gobierno de la República 
Árabe Siria en el momento de su adhesión al Convenio 
Internacional de 9 de diciembre de 1999 para la Represión 
de la Financiación de Terrorismo, en virtud de las cuales 
Siria considera, con respecto a las disposiciones del apar-
tado b) del párrafo 1 del artículo 2 del Convenio, que ‘‘los 
actos de resistencia a una ocupación extranjera no se 
deben asimilar a actos de terrorismo’’. Ahora bien, el obje-
tivo del Convenio es la represión de la financiación de 
todo acto terrorista y especifica en su artículo 6 que ‘‘cada 
Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesa-
rias, incluidas, cuando proceda, las de orden legislativo, 
para que los actos criminales comprendidos en el ámbito 
del presente Convenio no puedan justificarse en circuns-
tancia alguna por consideraciones de índole política, filo-
sófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar’’. 
El Gobierno de la República Francesa formula una obje-
ción a la mencionada reserva, que es contraria al objeto y 

finalidad del Convenio. Esta objeción no impide la entrada 
en vigor del Convenio entre Francia y Siria.»

Japón. 14 de julio de 2005. Objeción a la reserva for-
mulada por Jordania en el momento de la Adhesión:

En el momento del depósito de su instrumento de 
ratificación, el Gobierno del Reino Hachemita de Jordania 
hizo la siguiente declaración: «El Gobierno del Reino 
Hachemita de Jordania no considera los actos de lucha 
armada nacional y la lucha contra la ocupación extranjera 
en el ejercicio del derecho de los pueblos a la autodetermi-
nación como actos terroristas en virtud del apartado 1 b) 
del artículo 2 del Convenio».

A este respecto, el Gobierno japonés llama la atención 
sobre las disposiciones del artículo 6 del Convenio según 
el cual todo Estado Parte adoptará las medidas necesa-
rias, incluso, si fuera necesario, las de tipo legislativo, 
para que los actos criminales según el Convenio no pue-
dan justificarse en circunstancia alguna por consideracio-
nes de naturaleza política, filosófica, ideológica, racial, 
étnica, religiosa o de carácter similar.

El Gobierno japonés considera que la declaración 
hecha por el Reino Hachemita de Jordania está destinada 
a excluir las acciones de lucha armada nacional y la lucha 
contra la ocupación extranjera en el ejercicio del derecho 
de los pueblos a la autodeterminación del ámbito de apli-
cación del Convenio, y que constituye una reserva incom-
patible con el objeto y los fines del Convenio. El Gobierno 
japonés formula pues una objeción a la reserva mencio-
nada formulada por el Reino Hachemita de Jordania.

Alemania. 16 de agosto 2005. Objeción a la declara-
ción formulada por Egipto en el momento de la Ratifica-
ción:

El Gobierno de la República Federal de Alemania ha 
examinado cuidadosamente la declaración hecha por la 
República Árabe de Egipto al Convenio Internacional para 
la Represión de la Financiación de Terrorismo en el 
momento de la ratificación del Convenio, relativa al 
párrafo 1 (b) del artículo 2 del mismo. Alemania considera 
que esa declaración equivale a una reserva, pues su 
objeto es limitar unilateralmente el ámbito del Convenio. 
El Gobierno de la República Federal de Alemania consi-
dera asimismo que la declaración es contraria al objetivo 
y a los fines del Convenio, a saber, la represión de la 
financiación de los actos de terrorismo, independiente-
mente del lugar y del autor.

Asimismo, la declaración es contraria al artículo 6 del 
Convenio, según el cual cada Estado Parte se compro-
mete a adoptar las medidas que resulten necesarias, 
incluida, cuando proceda, la adopción de legislación 
interna, para asegurar que los actos criminales compren-
didos en el ámbito del presente Convenio no puedan jus-
tificarse en circunstancia alguna por consideraciones de 
índole política, filosófica, ideológica, racial, étnica, reli-
giosa u otra similar.

El Gobierno de la República Federal de Alemania 
recuerda que según el derecho consuetudinario interna-
cional codificado por la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, no se puede formular ninguna 
reserva incompatible con el objeto y la finalidad del Con-
venio.

El Gobierno de la República Federal de Alemania for-
mula pues objeción a la mencionada declaración de la 
República Árabe de Egipto con respecto al Convenio Inter-
nacional para la Represión de la Financiación de Terro-
rismo, sin que esa objeción impida la entrada en vigor del 
Convenio entre la República Federal de Alemania y la 
República Árabe de Egipto.

Alemania. 16 de agosto de 2006. Objeción a la reserva 
formulada por la República Árabe Siria en el momento de 
la Adhesión:
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Después de examinar cuidadosamente el contenido 
de la reserva formulada por el Gobierno sirio en el 
momento de su adhesión al Convenio Internacional para 
la Represión de la Financiación de Terrorismo con res-
pecto al apartado b) del párrafo 1 de su artículo 2, el 
Gobierno alemán considera que el objeto de la mencio-
nada reserva es limitar unilateralmente el alcance del 
Convenio, y que es, por consiguiente, contraria al objeto y 
a los fines del Convenio, a saber, la Represión de la Finan-
ciación de Terrorismo, independientemente del lugar y del 
autor.

Asimismo, la reserva es contraria al artículo 6 del Con-
venio, según el cual cada Estado Parte se compromete a 
adoptar las medidas que resulten necesarias, incluida, 
cuando proceda, las de orden legislativo interna, para que 
los actos criminales comprendidos en el ámbito del pre-
sente Convenio no puedan justificarse en circunstancia 
alguna por consideraciones de índole política, filosófica, 
ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar.

El Gobierno alemán recuerda que según el derecho 
internacional consuetudinario codificado por la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se 
puede formular ninguna reserva incompatible con el 
objeto y la finalidad del Convenio.

El Gobierno alemán formula, pues, una objeción a la 
reserva del Gobierno sirio con respecto al Convenio Inter-
nacional para la Represión de la Financiación de Terro-
rismo sin que esta objeción impida la entrada en vigor del 
Convenio entre la República Federal de Alemania y la 
República Árabe Siria.

Austria. 25 de agosto de 2005. Objeción a la declara-
ción formulada por Egipto en el momento de la Ratifica-
ción:

El Gobierno de Austria ha examinado cuidadosamente 
la declaración relativa al párrafo 1 (b) del artículo 2 del 
Convenio Internacional para la Represión de la Financia-
ción de Terrorismo hecha por la República Árabe de Egipto 
en el momento de la ratificación del Convenio. El Gobierno 
de Austria considera que esa declaración es en realidad 
una reserva cuyo objeto es limitar unilateralmente el 
objeto del Convenio y, por consiguiente, es contraria al 
objeto y al fin del Convenio, a saber, la Represión de la 
financiación de terrorismo, independientemente del lugar 
y del autor.

Asimismo, la declaración es contraria al artículo 6 del 
Convenio, según el cual cada Estado Parte «adoptará las 
medidas que resulten necesarias, incluida, cuando pro-
ceda, la adopción de legislación interna, para asegurar 
que los actos criminales comprendidos en el ámbito del 
presente Convenio no puedan justificarse en circunstan-
cia alguna por consideraciones de índole política, filosó-
fica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar».

El Gobierno de Austria recuerda que según el derecho 
consuetudinario internacional codificado por la Conven-
ción de Viena sobre el Derecho de los Tratados, no se 
puede formular ninguna reserva incompatible con el 
objeto y la finalidad del Convenio. Es de interés común de 
todos los Estados que los tratados en los que elijan ser 
Partes sean respetados en cuanto a su objeto y finalidad y 
que los Estados estén dispuestos a proceder a las modifi-
caciones legislativas necesarias para cumplir sus obliga-
ciones en virtud de los mismos.

El Gobierno de Austria presenta pues una objeción a 
la mencionada reserva del Gobierno de la República 
Árabe de Egipto con respecto al Convenio Internacional 
para la Represión de la Financiación de Terrorismo sin que 
esa objeción impida la entrada en vigor del Convenio 
entre Austria y la República Árabe de Egipto.

Dinamarca. 15 de septiembre de 2005. Objeción a la 
reserva formulada por la República Árabe Siria en el 
momento de la Adhesión:

El Gobierno del Reino de Dinamarca ha examinado la 
reserva relativa al apartado b) del párrafo 1 del artículo 2 
del Convenio Internacional para la Represión de la Finan-
ciación de Terrorismo formulada por el Gobierno de la 
República Árabe Siria en el momento de su adhesión a 
dicho Convenio.

El Gobierno danés considera que la reserva formulada 
por el Gobierno de la República Árabe Siria limita unilate-
ralmente el alcance del Convenio, y que es contraria al 
objeto y a los fines del Convenio, a saber, la represión de 
la financiación de los actos terroristas, independiente-
mente del lugar y del autor de los mismos.

Asimismo, el Gobierno danés considera que esa 
reserva es contraria al artículo 6 del Convenio, según el 
cual «cada Estado Parte adoptará las medidas que resul-
ten necesarias, incluida, cuando proceda, la adopción de 
legislación interna, para asegurar que los actos criminales 
comprendidos en el ámbito del presente Convenio no 
puedan justificarse en circunstancia alguna por conside-
raciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, 
étnica, religiosa u otra similar».

El Gobierno danés recuerda que según el apartado c) 
del artículo 19 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, se prohíbe formular reservas incompati-
bles con el objeto y la finalidad del Convenio.

El Gobierno danés formula pues una objeción a la 
mencionada reserva del Gobierno de la República Árabe 
Siria con respecto al Convenio Internacional para la 
Represión de la Financiación de Terrorismo, sin que esta 
objeción impida la entrada en vigor del Convenio entre el 
Reino de Dinamarca y la República Árabe Siria.

Dinamarca. 15 de septiembre de 2005. Objeción a la 
declaración formulada por Egipto en el momento de la 
Ratificación:

El Gobierno del Reino de Dinamarca ha examinado la 
declaración relativa al párrafo 1 (b) del artículo 2 del Con-
venio Internacional para la Represión de la Financiación 
de Terrorismo hecha por el Gobierno de la República 
Árabe de Egipto en el momento de la ratificación del Con-
venio. El Gobierno danés considera que esa declaración 
constituye en realidad una reserva cuyo objeto es limitar 
unilateralmente el objeto del Convenio, y es contraria al 
objeto y al fin del Convenio, a saber, la represión de la 
financiación de los actos terroristas, independientemente 
del lugar y del autor de los mismos.

Asimismo, el Gobierno danés considera que esa 
declaración es contraria al artículo 6 del Convenio, según 
el cual cada Estado Parte se compromete a adoptar las 
medidas que resulten necesarias, incluidas, cuando pro-
ceda, las de orden legislativo, para que los actos crimina-
les comprendidos en el ámbito del presente Convenio no 
puedan justificarse en circunstancia alguna por conside-
raciones de índole política, filosófica, ideológica, racial, 
étnica, religiosa u otra similar.

El Gobierno danés recuerda que según el apartado c) 
del artículo 19 de la Convención de Viena sobre el Derecho 
de los Tratados, prohíbe formular reservas incompatibles 
con el objeto y la finalidad del Convenio.

El Gobierno danés formula pues objeción a la mencio-
nada reserva al Convenio Internacional para la Represión 
de la Financiación del Terrorismo formulada por la Repú-
blica Árabe de Egipto. Esta objeción no impide sin 
embargo la entrada en vigor del Convenio entre el Reino 
de Dinamarca y la República Árabe de Egipto.

Finlandia. 20 de julio de 2005. Objeción a la declara-
ción formulada por Egipto en el momento de la Ratifica-
ción:

El Gobierno finlandés ha examinado cuidadosamente 
la declaración interpretativa relativa al párrafo 1.º del 
artículo 2 del Convenio Internacional para la Represión de 
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la Financiación del Terrorismo hecha por el Gobierno de 
Egipto.

El Gobierno finlandés considera que esa declaración 
equivale a una reserva dado que tiene por objeto limitar 
unilateralmente el alcance del Convenio. Asimismo, con-
sidera que es contraria al objeto y al fin del Convenio, a 
saber, la Represión de la Financiación de Terrorismo, inde-
pendientemente del lugar y del autor.

Asimismo, la declaración es contraria al artículo 6 del 
Convenio, según el cual cada Estado Parte «adoptará las 
medidas que resulten necesarias, incluida, cuando pro-
ceda, la adopción de legislación interna, para asegurar 
que los actos criminales comprendidos en el ámbito del 
presente Convenio no puedan justificarse en circunstan-
cia alguna por consideraciones de índole política, filosó-
fica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar».

El Gobierno finlandés desea volver a recordar que en 
virtud del derecho consuetudinario internacional codifi-
cado por la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, no se puede formular ninguna reserva incom-
patible con el objeto y la finalidad del Convenio.

Es de común interés de todos los Estados que los tra-
tados de los que opten por ser Partes respeten su objeto y 
su finalidad, y que todas las Partes estén dispuestas a 
introducir en su legislación las modificaciones necesarias 
para cumplir las obligaciones que han asumido en virtud 
de dichos tratados.

El Gobierno finlandés formula pues una objeción a la 
mencionada declaración interpretativa del Gobierno de la 
República Árabe de Egipto con respecto al Convenio.

Esa objeción no impide la entrada en vigor del Conve-
nio entre Finlandia y la República Árabe de Egipto. Éste 
entrará pues en vigor entre ambos Estados sin que la 
República Árabe de Egipto pueda invocar su declaración.

Finlandia. 20 de julio de 2005. Objeción a la reserva 
formulada por la República Árabe Siria en el momento de 
la Adhesión:

El Gobierno finlandés ha examinado cuidadosamente 
el contenido de la reserva hecha por el Gobierno de la 
República Árabe Siria al párrafo 1 (b) del artículo 2 del 
Convenio Internacional para la Represión de la Financia-
ción del Terrorismo.

El Gobierno finlandés considera que la reserva es con-
traria al objeto y al fin del Convenio, a saber, la Represión 
de la Financiación de Terrorismo, independientemente del 
lugar y del autor.

Asimismo, la reserva es contraria al artículo 6 del Con-
venio, según el cual cada Estado Parte «adoptará las 
medidas que resulten necesarias, incluida, cuando pro-
ceda, la adopción de legislación interna, para asegurar 
que los actos criminales comprendidos en el ámbito del 
presente Convenio no puedan justificarse en circunstan-
cia alguna por consideraciones de índole política, filosó-
fica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar».

El Gobierno finlandés desea volver a recordar que en 
virtud del derecho consuetudinario internacional codifi-
cado por la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados, no puede formularse reserva alguna incompati-
ble con el objeto y la finalidad del Convenio.

Es de común interés de todos los Estados que los tra-
tados de los que opten por ser Partes respeten su objeto y 
su finalidad, y que todos los Estados Partes estén dispues-
tos a introducir en sus legislaciones las modificaciones 
necesarias para cumplir las obligaciones que han asu-
mido en virtud de los tratados.

El Gobierno finlandés formula pues una objeción a la 
mencionada reserva del Gobierno de la República Árabe 
Siria con respecto al Convenio.

Esta objeción no impide la entrada en vigor del Con-
venio entre Finlandia y la República Árabe Siria. Éste 
entrará pues en vigor entre ambos Estados sin que la 
República Árabe Siria pueda invocar su reserva.

Estonia. 23 de septiembre de 2005. Objeción a la 
declaración formulada por Egipto en el momento de la 
Ratificación:

El Gobierno de la República de Estonia ha examinado 
cuidadosamente la declaración explicativa relativa al 
párrafo 1 (b) del artículo 2 del Convenio Internacional para 
la Represión de la Financiación del Terrorismo hecha por 
el Gobierno de la República Árabe de Egipto en el 
momento de la ratificación del Convenio. El Gobierno 
estoniano considera que la declaración hecha por Egipto 
constituye en realidad una reserva cuyo objeto es limitar 
unilateralmente el alcance del Convenio, y que es contra-
ria al objeto y al fin del Convenio, a saber, la represión de 
la financiación de los actos terroristas, independiente-
mente del lugar y del autor de los mismos.

El objeto y el fin de este Convenio es la represión de la 
financiación de los actos terroristas, incluidos los defini-
dos en el apartado b) del párrafo 1 del artículo 2. El 
Gobierno estoniano considera que ese tipo de actos no se 
pueden justificar en ningún caso alegando resistencia 
frente a una ocupación o una agresión extranjera con el 
fin de obtener la liberación y la autodeterminación.

Asimismo, el Gobierno estoniano considera que esta 
declaración explicativa es contraria al artículo 6 del Con-
venio, según el cual cada Estado Parte «adoptará las 
medidas que resulten necesarias, incluida, cuando pro-
ceda, la adopción de legislación interna, para asegurar 
que los actos criminales comprendidos en el ámbito del 
presente Convenio no puedan justificarse en circunstan-
cia alguna por consideraciones de índole política, filosó-
fica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar».

El Gobierno estoniano recuerda que según el apar-
tado c) del artículo 19 de la Convención de Viena sobre el 
Derecho de los Tratados, prohíbe formular reservas 
incompatibles con el objeto y la finalidad del Convenio. Es 
de común interés de todos los Estados que todos aquellos 
que hayan optado por ser Partes en los Tratados respeten 
el objeto y la finalidad del mismo, y que estén dispuestos 
a efectuar todas las modificaciones legislativas necesa-
rias para cumplir sus obligaciones en virtud de dichos 
tratados.

El Gobierno estoniano formula pues una objeción a la 
mencionada declaración del Gobierno de la República 
Árabe de Egipto con respecto al Convenio Internacional 
para la Represión del Terrorismo.

Esta objeción no impide la entrada en vigor del Con-
venio entre la República de Estonia y la República Árabe 
de Egipto.

20001115200.

Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuen-
cia Organizada Transnacional. Nueva York, 15 de 
noviembre de 2000. «Boletín Oficial del Estado» 
número 233, de 29 de septiembre de 2003.

Mauritania. Adhesión: 22 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 21 de agosto de 2005.

Madagascar. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de octubre de 2005.

Bolivia. Ratificación: 10 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 9 de noviembre de 2005

Líbano. Ratificación: 5 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 4 de noviembre de 2005.

República Democrática del Congo. Adhesión: 28 de octu-
bre de 2005. Entrada en vigor: 27 de noviembre de 2005.

Camboya. Ratificación: 12 de diciembre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.

Brasil. 15 de agosto de 2005. Notificación de conformi-
dad con el artículo 18(3) y 18(4):
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De conformidad con el apartado 13 del artículo 18 de 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional (Convención de 
Palermo), el Gobierno brasileño ha designado al Ministe-
rio de Justicia como la autoridad central responsable de 
las cuestiones de asistencia judicial.

Todas las solicitudes de asistencia judicial internacio-
nal hechas en virtud de la Convención de Palermo debe-
rán dirigirse, en portugués o en inglés, a los siguientes 
puntos de contacto:

Asistencia judicial internacional:
Department of Asset Recovery and International Legal 

Cooperation (DRCI).
SCN–Block 1–Building A–Office 101.
Zip Code: 70711-900.
Phone: 00.55.61.429 8900.
Fax: 00.55.61.328 1347.
E-mail: drci-cgci@mj.gov.br.

Extradición y traslado de criminales condenados:
Department of Foreigners (DEEST).
Esplanade of Ministries–Ministry of Justice–Buil-

ding T–Annex II.
3rd Floor–Office 305.
Zip Code: 70064-900.
Phone: 00.55.61.429 9383.
E-mail: deesti@mj.gov.br.

República de Moldova. Ratificación: 16 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 16 de octubre de 2005, con la 
siguiente declaración, reserva y notificaciones:

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 35 de la 
Convención, la República de Moldova declara que no se 
considera vinculada con el párrafo 2 del artículo 35 de la 
Convención.

Hasta que la integridad territorial de la República de 
Moldova esté garantizada, las disposiciones de la Con-
vención sólo se aplicarán al territorio controlado por las 
autoridades de la República de Moldova.

De conformidad con el apartado a) del párrafo 5 del 
artículo 16 de la Convención, la República de Moldova 
declara que considera la Convención como la base jurí-
dica de la cooperación en materia de extradición en sus 
relaciones con otros Estados Partes. La República de Mol-
dova no considera la Convención la base jurídica de la 
extradición de sus propios nacionales ni de las personas 
a las que haya concedido asilo político, de conformidad 
con su legislación nacional.

De conformidad con el párrafo 13 del artículo 18 de la 
Convención, la República de Moldova declara que las 
autoridades centrales siguientes serán las encargadas de 
recibir las solicitudes de asistencia judicial:

a) la Fiscalía General (durante la fase de instruc-
ción);

b) el Ministerio de Justicia (durante el procedimiento 
y la ejecución de la pena).

De conformidad con el párrafo 14 del artículo 18 de la 
Convención, la República de Moldova declara que las len-
guas aceptables para las solicitudes de asistencia judicial 
y cualquier documento adjunto a esas solicitudes serán 
las siguientes: moldavo, inglés, ruso.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005, con la siguiente notifica-
ción:

«… en virtud del artículo 18 (13) de la Convención, la 
República de Kiribati designa al Fiscal General del Estado 
de Kiribati como la Autoridad Central responsable y auto-
rizada para recibir solicitudes de asistencia judicial; y

… en virtud del artículo 18 (14) de la Convención, la 
República de Kiribati designa el inglés como la lengua 
aceptable a efectos de solicitudes de asistencia judicial.»

20001115201.

Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de 
Personas, especialmente Mujeres y Niños, que com-
plementa la Convención de las Naciones Unidas con-
tra la Delincuencia Organizada Transnacional. Nueva 
York, 15 de noviembre de 2000. «Boletín Oficial del 
Estado» número 296, de 11 de diciembre de 2003.

Austria. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de octubre de 2005.

Congo, República Democrática del. Adhesión: 28 de octu-
bre de 2005. Entrada en vigor: 27 de noviembre de 2005.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Líbano. Ratificación: 5 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 4 de noviembre de 2005.

Madagascar. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de octubre de 2005.

Mauritania. Adhesión: 22 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 21 de agosto de 2005.

Países Bajos. Aceptación: 27 de julio de 2005. Entrada 
en vigor: 26 de agosto de 2005.

Declaración Territorial para el Reino en Europa.
Australia. Ratificación: 14 de septiembre de 2005. 

Entrada en vigor: 14 de octubre de 2005, con la siguiente 
declaración:

«Nada de lo dispuesto en este Protocolo podrá inter-
pretarse en el sentido de que impone a Australia la obliga-
ción de admitir o mantener dentro de sus fronteras a 
personas a las que, de otro modo, Australia no tendría 
obligación de admitir o mantener dentro de sus fronte-
ras».

República de Moldova. Ratificación: 16 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 16 de octubre de 2005, con la 
siguiente reserva, declaración y notificación:

De conformidad con el párrafo 3 del artículo 20 del 
Protocolo, la República de Moldova declara que no se 
considera vinculada con el párrafo 2 del artículo 20 del 
Protocolo.

Hasta que la integridad territorial de la República de 
Moldova esté plenamente restablecida, las disposiciones 
de la Convención sólo se aplicarán al territorio controlado 
por las autoridades de la República de Moldova.

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 8 del Pro-
tocolo, se designa al Ministerio de Transportes y Comuni-
cación como la autoridad central dotada de responsabili-
dad y poder para recibir las solicitudes de asistencia.

20001115202.

Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, 
Mar y Aire que complementa la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional. Nueva York 15 de noviembre de 2000. 
«Boletín Oficial del Estado» número 295, de 10 de 
diciembre de 2003.

Congo, República Democrática del. Adhesión: 28 de 
octubre de 2005. Entrada en vigor: 27 de noviembre de 
2005.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

Líbano. Ratificación: 5 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 4 de noviembre de 2005.
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Madagascar. Ratificación: 15 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de octubre de 2005.

Mauritania. Adhesión: 22 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 21 de agosto de 2005

Países Bajos. Aceptación: 27 de julio de 2005. Entrada 
en vigor: 26 de agosto de 2005.

Declaración Territorial para el Reino en Europa.

E.E DERECHO ADMINISTRATIVO.

19611018200.

Carta Social Europea (número 35 del Consejo de Europa). 
Turín, 18 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de junio de 1980.

Advertido error en la publicación del «Boletín Oficial 
del Estado» núm. 248, de 17 de octubre de 2005, página 
33889, columna derecha, donde dice:

«19611918200

Carta Social Europea (número 35 del Consejo de Europa). 
Turín, 18 de octubre de 1961. «Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de junio de 1980.

Bélgica. Ratificación: 25 de agosto de 2004...
Georgia. Ratificación: 8 de diciembre de 2004...»

Debe decir:

«19851015200

Carta Europea de Autonomía Local» (Se hace la oportuna 
corrección).

19851015200.

Carta Europea de Autonomía Local (número 122 del Con-
sejo de Europa). Estrasburgo, 15 de octubre de 1985. 
«Boletín Oficial del Estado» de 24 de febrero de 1989.

Bélgica. Ratificación: 25 de agosto de 2004. Entrada en 
vigor: 1 de diciembre de 2004, con las siguientes declara-
ciones:

De conformidad con el párrafo 2 del artículo 12 de la 
Carta, el Reino de Bélgica declara que se considera vincu-
lado por las disposiciones siguientes de la Carta:

Artículo 2;
Artículo 3, párrafo 1;
Artículo 4, párrafos 1 a 6;
Artículo 5;
Artículo 6, párrafos 1 y 2;
Artículo 7, párrafos 1 a 3;
Artículo 8, párrafos 1 y 3;
Artículo 9, párrafos 1, 3, 4, 5 y 8;
Artículo 10, párrafos 1 a 3;
Artículo 11.

De conformidad con el artículo 13 de la Carta, el Reino 
de Bélgica considera que entiende limitar el alcance de la 
Carta a las provincias y a los municipios. Conforme al 
mismo artículo, las disposiciones de la Carta no se aplica-
rán a los Centros Públicos de Asistencia Social (CPAS) en 
el territorio de la región Bruselas-Capital.

Georgia. Ratificación: 8 de diciembre de 2004. Entrada 
en vigor: 1 de abril de 2005, con la siguientes declaracio-
nes:

Georgia se compromete a considerarse obligada por 
los párrafos siguientes de la parte I de la Carta que se indi-
can en el párrafo 1 del artículo 12:

Artículo 2;
Artículo 3, párrafos 1 y 2;
Artículo 4, párrafos 1, 2 y 4;
Artículo 7, párrafo 1;
Artículo 8, párrafo 2;
Artículo 9, párrafos 1, 2 y 3;
Artículo 10, párrafo 1,
Artículo 11.

Además, Georgia se compromete a considerarse obli-
gada por los párrafos adicionales siguientes de la parte I 
de la Carta:

Artículo 4, párrafos 3 y 5;
Artículo 6, párrafo 1;
Artículo 7, párrafos 2 y 3;
Artículo 8, párrafos 1 y 3;
Artículo 9, párrafos 4, 5, 7 y 8.

Hasta que no se produzca la completa restauración de 
la jurisdicción de Georgia sobre los territorios de Abjazia 
y de la región de Tsjinvali, Georgia no podrá ser conside-
rada responsable de la aplicación en esos territorios de lo 
dispuesto en los párrafos de la Carta Europea de Autono-
mía Local indicados anteriormente.

F. LABORALES

F.A GENERALES.

F.B ESPECÍFICOS.

19250610200.

Convenio número 17 de la OIT relativo a la Reparación de 
Accidentes de Trabajo. Ginebra, 10 de junio de 1925. 
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de marzo de 1929.

Armenia. Ratificación: 17 de diciembre de 2004.
Kirguizistán. Ratificación: 6 de junio de 2005.

19250610201.

Convenio número 18 de la OIT relativo a las Enfermeda-
des Profesionales. Ginebra, 10 de junio de 1925. 
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de noviembre de 
1932.

Armenia. Ratificación: 18 de mayo de 2005.

19260624200.

Convenio número 22 de la OIT relativo al Enrolamiento de 
los Marinos. Ginebra, 24 de junio de 1926. «Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1931.

Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19260623200.

Convenio número 23 de la OIT relativo a la Repatriación 
de Marineros. Ginebra, 23 de junio de 1926. «Boletín 
Oficial del Estado» de 11 de marzo de 1931.

Belice. Ratificación: 15 de julio de 2005.
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19300628200.

Convenio número 29 de la OIT relativo al Trabajo Forzoso 
u Obligatorio. Ginebra, 28 de junio de 1930. «Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de octubre de 1931.

Bolivia. Ratificación: 31 de mayo de 2005.
Filipinas. Ratificación: 15 de julio de 2005.

19361024201.

Convenio número 55 de la OIT relativo a las Obligaciones 
del Armador en caso de Enfermedad, Accidente o 
Muerte de la Gente del Mar. Ginebra, 24 de octubre de 
1936. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de noviembre 
de 1972.

Belice. Ratificación: 15 de julio de 2005.

19460629200.

Convenio número 73 de la OIT relativo al Examen Médico 
de la Gente de Mar. Ginebra, 29 de junio de 1946. 
«Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo de 1972.

Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19470711200.

Convenio número 81 de la OIT, relativo a la Inspección del 
Trabajo en la Industria y el Comercio. Ginebra, 11 de 
julio de 1947. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de 
enero de 1961.

Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19480709200.

Convenio número 87 de la OIT relativo a la Libertad Sindi-
cal y la Protección del Derecho de Sindicación. Gine-
bra, 9 de julio de 1948. «Boletín Oficial del Estado» 
número 112, de 11 de mayo de 1977.

Uganda. Ratificación: 2 de junio de 2005.

19490618201.

Convenio número 92 de la OIT relativo al Alojamiento de 
la Tripulación a Bordo (revisado en 1949). Ginebra, 18 
de junio de 1949. «Boletín Oficial del Estado» de 23 de 
mayo de 1972.

Belice. Ratificación: 15 de julio de 2005.

19490629200.

Convenio número 94 de la OIT relativo a las Cláusulas 
de Trabajo en los Contratos Celebrados por las 
Autoridades Públicas. Ginebra, 29 de junio de 1949. 
«Boletín Oficial del Estado» número 125, de 25 de 
mayo de 1972.

Armenia. Ratificación: 18 de mayo de 2005.

19510629200.

Convenio número 100 de la OIT relativo a la Igualdad de 
Remuneración entre la Mano de Obra Masculina y la 
Mano de Obra Femenina por un Trabajo de Igual Valor. 
Ginebra, 29 de junio de 1951. «Boletín Oficial del 
Estado» número 291, de 4 de diciembre de 1968.

Uganda. Ratificación: 2 de junio de 2005.

19570625200.

Convenio número 105 de la OIT relativo a la Abolición del 
Trabajo Forzoso. Ginebra, 25 de junio de 1957. «Boletín 
Oficial del Estado»  número 291, de 4 de diciembre de 
1968.

Omán. Ratificación: 21 de julio de 2005.

19580625200.

Convenio número 111 de la OIT relativo a la Discrimina-
ción en Materia de Empleo y Ocupación. Ginebra, 25 
de junio de 1958. «Boletín Oficial del Estado» número 
291, de 4 de diciembre de 1968.

Estonia. Ratificación: 17 de agosto de 2005.
Uganda. Ratificación: 2 de junio de 2005.

19701030200.

Convenio número 134 de la OIT relativo a la Prevención 
de los Accidentes de Trabajo de la Gente del Mar. 
Ginebra, 30 de octubre de 1970. «Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de febrero de 1973.

Belice. Ratificación: 15 de julio de 2005.

19730626200

Convenio número 138 de la OIT sobre la Edad Mínima de 
Admisión al Empleo. Ginebra 26 de junio de 1973. 
«Boletín Oficial del Estado» número 109, de 8 de mayo 
de 1978.

Djibuti. Ratificación: 14 de junio de 2005.
Edad mínima especificada: 16 años.
Omán. Ratificación: 21 de julio de 2005.
Edad mínima especificada: 15 años.
República Democrática Popular Lao. Ratificación: 13 

de junio de 2005.
Edad mínima especificada: 14 años.
San Cristóbal y Nieves. Ratificación: 3 de junio de 2005.
Edad mínima especificada: 16 años.
Singapur. Ratificación: 7 de noviembre de 2005.
Edad mínima especificada: 15 años.

19760621200.

Convenio número 144 de la OIT sobre Consultas Triparti-
tas para Promover la Aplicación de las Normas Inter-
nacionales del Trabajo. Ginebra, 21 de junio de 1976. 
«Boletín Oficial del Estado» número 283, de 26 de 
noviembre de 1984.

Serbia y Montenegro. Ratificación: 13 de mayo de 2005.
Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.
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19761029200.

Convenio número 146 de la OIT sobre las Vacaciones 
Anuales Pagadas de la Gente de Mar. Ginebra, 29 de 
octubre de 1976. «Boletín Oficial del Estado» de 20 de 
marzo de 1980.

Turquía. Ratificación: 28 de julio de 2005.
Duración especificada de las vacaciones anuales: 30 

días.

19761029201.

Convenio número 147 de la OIT sobre las Normas Míni-
mas en la Marina Mercante. Ginebra, 29 de octubre de 
1976. «Boletín Oficial del Estado» número 15, de 18 de 
enero de 1982.

Belice. Ratificación: 15 de julio de 2005.
Ha ratificado el Protocolo de 1996.
Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19780626200.

Convenio número 150 de la OIT sobre la Administración 
del Trabajo: Cometido, Funciones y Organización. 26 
de junio de 1978. «Boletín Oficial del Estado»  número 
296, de 10 de diciembre de 1982.

Armenia. Ratificación: 18 de mayo de 2005.

19790625200.

Convenio número 152 de la OIT sobre Seguridad e Higiene 
en los Trabajos Portuarios. Ginebra, 25 de junio de 
1979. «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 10 
de diciembre de 1982.

Jamaica. Ratificación: 4 de noviembre de 2005.
Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19810622200.

Convenio número 155 de la OIT sobre Seguridad y Salud 
de los Trabajadores y Medio Ambiente de Trabajo. 
Ginebra, 22 de junio de 1981. «Boletín Oficial del 
Estado» número 270, de 11 de noviembre de 1985.

Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19860624201.

Convenio número 162 de la OIT sobre Utilización del 
Asbesto en Condiciones de Seguridad. Ginebra, 24 de 
junio de 1986. «Boletín Oficial del Estado» número 
281, de 23 de noviembre de 1990 y C.E. número 58, de 
8 de marzo de 1991.

Japón. Ratificación: 11 de agosto de 2005.

19920623200.

Convenio número 173 de la OIT sobre la Protección de los 
Créditos Laborales en caso de Insolvencia del Emplea-
dor. Ginebra, 23 de junio de 1992. «Boletín Oficial del 
Estado» número 147, de 21 de junio de 1995.

Armenia. Ratificación: 18 de mayo de 2005.
Ha aceptado las disposiciones de las partes II y III.

19961022200.

Convenio número 180 de la OIT relativo a las Horas de 
Trabajo a Bordo y la Dotación de los Buques. Ginebra, 
22 de octubre de 1996. «Boletín Oficial del Estado» 
número 31, de 5 de febrero de 2004.

Seychelles. Ratificación: 28 de octubre de 2005.

19990617200.

Convenio número 182 de la OIT sobre la Prohibición de 
las Peores Formas de Trabajo Infantil y de la Acción 
Inmediata para su Eliminación. Ginebra, 17 de junio 
de 1999. «Boletín Oficial del Estado»  número 118, de 
17 de mayo de 2001.

República Democrática Popular Lao. Ratificación: 13 
de junio de 2005.

Tayikistán. Ratificación: 8 de junio de 2005.
Venezuela. Ratificación: 26 de octubre de 2005. 

 G. MARÍTIMOS

G.A GENERALES O.M.I.

19210420200.

Convenio y Estatuto relativo a la Libertad de Tránsito. Bar-
celona, 20 de abril de 1921 «Gaceta de Madrid» de 13 
de febrero de 1930.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005.

19480306200.

Convención relativa a la Organización Marítima Interna-
cional (OMI). (XII.1). Ginebra, 6 de marzo de 1948.  
«Boletín Oficial del Estado» de 6 de junio de 1962 y 10 
de marzo de 1989, número 59.

Zimbabwe. Aceptación: 16 de agosto de 2005.

19740406200.

Convención sobre un Código de Conducta para las Confe-
rencias Marítimas. (XII.6.). Ginebra, 6 de abril de 1974. 
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de julio de 1994, 
número 162.

Burundi. Adhesión: 2 de noviembre de 2005. Entrada 
en vigor: 2 de mayo de 2006.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

19821210200.

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar. Montego Bay, 10 de diciembre de 1982. «Boletín 
Oficial del Estado» de 14 de febrero de 1997, número 39.

Estonia. Adhesión: 26 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de septiembre de 2005, con las siguientes decla-
raciones:

1. En su condición de miembro de la Comunidad 
Europea, la República de Estonia ha transferido a ésta la 
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competencia en ciertas materias de que trata la Conven-
ción según la declaración formulada por la Comunidad 
Europea el 1 de abril de 1998 en el momento de su adhe-
sión a la Convención sobre el derecho del mar.

2. De conformidad con el apartado 1 del artículo 287 
de la Convención, la República de Estonia designa al Tri-
bunal Internacional del Derecho del Mar, de conformidad 
con el Anexo VI, y a la Corte Internacional de Justicia, para 
la solución de las controversias relativas a la interpreta-
ción o la aplicación de la Convención.

Letonia. 31 de agosto de 2005 Declaración en virtud 
del Artículo 287 de la Convención:

De conformidad con el párrafo 1 del artículo 287 de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar, la República de Letonia designa los medios siguien-
tes para la solución de las controversias relativas a la 
interpretación o la aplicación de la Convención:

1) el Tribunal Internacional del Derecho del Mar, 
constituido de conformidad con el Anexo VI, y

2) la Corte Internacional de Justicia.

19940728200.

Acuerdo relativo a la Aplicación de la Parte XI de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar de 10 de diciembre de 1982. Nueva York, 28 de 
julio de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
febrero de 1997, número 38.

Dinamarca. Ratificación: 16 de noviembre de 2004. 
Entrada en vigor: 16 de diciembre de 2004.

Estonia. Adhesión: 26 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de septiembre de 2005.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

G.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

19650409200.

Convenio para facilitar el Tráfico Marítimo Internacional, 
1965 (FAL 1965). Londres, 9 de abril de 1965. «Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de septiembre de 1973.

Albania. Adhesión: 19 de diciembre de 2005. Entrada 
en vigor: 17 de febrero de 2006.

Japón. Aceptación: 2 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de noviembre de 2005.

19660405200.

Convenio Internacional sobre Líneas de Carga, 1966. Lon-
dres, 5 de abril de 1966. «Boletín Oficial del Estado» de 
10 de agosto de 1968 y C.E. 26 de octubre de 1968 y 1 
de septiembre de 1982.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.

19690623200.

Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, 1969. 
Londres, 23 de junio de 1969. «Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de septiembre de 1982 número 221, CE: 
22 de noviembre de 1982, número 280.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.

19721020200.

Convenio sobre el Reglamento Internacional para Preve-
nir los Abordajes en el Mar, 1972, enmendado el 19 de 
noviembre de 1981. Londres, 20 de octubre de 1972. 
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de julio de 1977, 
número 163 (C.E. 17 de enero de 1978) C. texto 11 de 
mayo de 1981 (C.E. 27 de agosto de 1981, número 205), 
23 de junio de 1983.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de octubre de 2005.

19741101200.

Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida 
Humana en el Mar, 1974 (SOLAS), enmendado. Lon-
dres, 1 de noviembre de 1974. «Boletín Oficial del 
Estado» de 16 a 18 de junio de 1980, números 144-146 
(C.E. 13 de septiembre de 1980).

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.

19741213200.

Convenio de Atenas relativo al Transporte de Pasajeros y 
sus Equipajes por Mar, 1974. Atenas, 13 de diciembre 
de 1974. «Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo de 
1987, número 108.

San Cristóbal y Nieves. Adhesión: 30 de agosto 
de 2005. Entrada en vigor: 28 de noviembre de 2005.

19761119203.

Protocolo correspondiente al Convenio de Atenas relativo 
al Transporte de Pasajeros y sus Equipajes por Mar, 
1974 (PAL PROT 1976). 19 de noviembre de 1976. 
«Boletín Oficial del Estado» de 9 de octubre de 1990, 
número 242.

Albania. Adhesión: 16 de marzo de 2005. Entrada en 
vigor: 14 de junio de 2005.

19780217200.

Protocolo de 1978 al Convenio Internacional para la Segu-
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (SOLAS PROT 
1978). Londres, 17 de febrero de 1978. «Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de mayo de 1981, número 106 (C.E. 
17 de marzo de 1983, número 65).

Jamaica. Adhesión: 17 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de noviembre de 2005.

Letonia. Adhesión: 5 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 5 de noviembre de 2005.

19780707200.

Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titu-
lación y Guardia para la Gente de Mar, 1978. 7 de julio 
de 1978. «Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviem-
bre de 1984, número 267.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.
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19880310200.

Convenio para la Represión de los Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de la Navegación Marítima (SUA 1988). 
Roma, 10 de marzo de 1988. «Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de abril de 1992, número 99.

Bahamas. Adhesión: 25 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 23 de enero de 2006.

Bahrein. Adhesión: 21 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 19 de enero de 2006.

Brasil. Ratificación: 25 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 23 de enero de 2006.

Croacia. Adhesión: 18 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 16 de noviembre de 2005.

Emiratos Árabes Unidos. Adhesión: 15 de septiembre 
de 2005 Entrada en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Jamaica. Adhesión: 17 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 15 de noviembre de 2005.

Namibia. Adhesión: 7 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 6 de diciembre de 2005.

Nauru. Adhesión: 11 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 9 de noviembre de 2005.

República Dominicana. Adhesión: 12 de diciembre 
de 2005. Entrada en vigor: 10 de enero de 2006.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 9 de enero de 2006.

Tayikistán. Adhesión: 12 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 10 de noviembre de 2005.

Tuvalu. Adhesión: 2 de diciembre de 2005. Entrada en 
vigor: 6 de marzo de 2006.

19880310201.

Protocolo para la Represión de Actos Ilícitos contra la 
Seguridad de las Plataformas Fijas Emplazadas en la 
Plataforma Continental (SUA PROT 1988). Roma, 10 de 
marzo de 1988. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
abril de 1992, número 99.

Bahamas. Adhesión: 25 de octubre de 2005. Entrada 
en vigor: 23 de enero de 2006.

Bahrein. Adhesión: 21 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 19 de enero de 2006.

Brasil. Ratificación: 25 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 23 de enero de 2006.

Croacia. Adhesión: 18 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 16 de noviembre de 2005.

Emiratos Árabes Unidos. Adhesión: 15 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 14 de diciembre de 2005.

Jamaica. Adhesión: 19 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de noviembre de 2005.

Namibia. Adhesión: 7 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 6 de diciembre de 2005.

Nauru. Adhesión: 11 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 9 de noviembre de 2005.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 9 de enero de 2006.

Tayikistán. Adhesión: 12 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 10 de noviembre de 2005.

19881111200.

Protocolo de 1988 relativo al Convenio Internacional sobre 
Líneas de Carga, 1966. Londres,11 de noviembre de 
1988. «Boletín Oficial del Estado» de 29 de septiembre 
de 1999, número 233.

Cuba. Adhesión: 25 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de enero de 2006.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.

19881111201.

Protocolo de 1988 al Convenio Internacional para la Segu-
ridad de la Vida Humana en el Mar, 1974 (SOLAS PROT 
1988). Londres, 11 de noviembre de 1988. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 30 de septiembre de 1999, núme-
ro 234 y C.E. 9 de diciembre de 1999, número 294.

Cuba. Adhesión: 25 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 25 de enero de 2006.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006.

Ucrania. Adhesión: 7 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 7 de enero de 2006.

G.C CONTAMINACIÓN.

19780217201.

Protocolo de 1978 relativo al Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973 
(MARPOL PROT 1978). Londres, 17 de febrero de 1978. 
«Boletín Oficial del Estado» de 17 y 18 de octubre de 
1984, números 249 y 250; y 6 de marzo de 1991, 
número 56 (anexos III, IV y V).

Madagascar. Adhesión: 30 de agosto de 2005. Entrada 
en vigor: 30 de noviembre de 2005. Incluidos anexos III, IV 
y V.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de enero de 2006. Incluidos los 
anexos III, IV y V.

19921127200.

Protocolo de 1992 que enmienda el Convenio Internacio-
nal sobre Responsabilidad Civil Nacida de Daños 
Debidos a Contaminación por Hidrocarburos, 1969. 
(CLC PROT). Londres, 27 de noviembre de 1992. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 20 de septiembre de 1995, 
número 225 (C.E. 24 de octubre de 1995, núme-
ro 254).

Israel. Comunicación: 18 de julio de 2005.
«El Gobierno del Estado de Israel ha tomado nota de 

que el instrumento de adhesión de la República Árabe de 
Siria al Convenio arriba indicado contiene una declara-
ción con respecto al Estado de Israel.

El Gobierno del Estado de Israel considera que esa 
declaración, que es de naturaleza explícitamente política, 
es incompatible con el objeto y la finalidad del Convenio.

El Gobierno del Estado de Israel formula pues una 
objeción a la anterior declaración hecha por la República 
Árabe de Siria.»

Perú. Adhesión: 1 de septiembre de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2006.

República Moldova. Adhesión: 11 de octubre de 2005. 
Entrada en vigor: 11 de octubre de 2006.

19950610201.

Enmiendas al Convenio para la Protección del Mar Medi-
terráneo contra la Contaminación (nuevo título: Con-
venio para la Protección del Medio Marino y de la 
Zona Costera del Mediterráneo). Barcelona, 10 de 
junio de 1995. «Boletín Oficial del Estado» de 19 de 
julio de 2004, número 173.

Israel. Ratificación: 29 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 29 de octubre de 2005.
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19970926200.

Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio Internacio-
nal para Prevenir la Contaminación por los Buques, 
1973, modificado por el Protocolo de 1978 (MARPOL 
PROT 1997). Londres, 26 de septiembre de 1997. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 18 de octubre de 2004, 
número 251. 

Lituania. Adhesión: 13 de septiembre de 2003. Entrada 
en vigor: 13 de diciembre de 2005.

Tuvalu. Adhesión: 2 de diciembre de 2005. Entrada en 
vigor: 2 de marzo de 2006.

20030516200.

Protocolo de 2003 relativo al Convenio Internacional 
sobre la Constitución de un Fondo Internacional de 
Indemnización de Daños Debidos a Contaminación 
por Hidrocarburos, 1992. Londres, 16 de mayo 
de 2003. «Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero 
de 2005, número 28.

Barbados. Adhesión: 6 de diciembre de 2005. Entrada 
en vigor: 6 de marzo de 2006.

Italia. Adhesión: 20 de octubre de 2005. Entrada en 
vigor: 20 de octubre de 2006.

G.D INVESTIGACIÓN OCEANOGRÁFICA.

19670503200.

Convenio relativo a la Organización Hidrográfica Interna-
cional. Mónaco, 3 de mayo de 1967. «Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de noviembre de 1975.

Mauricio. Ratificación: 4 de agosto de 2005.
Mónaco. Adhesión: 4 de agosto de 2005. Entrada en 

vigor: 4 de agosto de 2005.

G.E DERECHO PRIVADO.

19761119201.

Convenio sobre Limitación de la Responsabilidad Nacida 
de Reclamaciones de Derecho Marítimo, 1976. (LLMC 
1976). Londres, 19 de noviembre de 1976. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 27 de diciembre de 1986, núme-
ro 310.

Chipre. Adhesión: 23 de diciembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de abril de 2006. 

Jamaica. Adhesión: 17 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de diciembre de 2005.

Noruega. Denuncia 31 de octubre de 2005. Efecto 
denuncia 1 de noviembre de 2006.

República Árabe Siria. Adhesión: 2 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 1 de enero de 2006.

Singapur. Adhesión: 24 de enero de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de mayo de 2005, con las siguientes reserva y 
notificaciones:

Reserva:
La República de Singapur se reserva el derecho, de 

conformidad con el párrafo 1 del artículo 18 del Convenio, 
de excluir la aplicación de los párrafos 1 (d) y (e) del ar-
tículo 2 del Convenio.

Notificaciones:
La República de Singapur, por lo que se refiere al 

párrafo 3 del artículo 6 del Convenio, notifica que su legis-

lación nacional estipula que las reclamaciones relaciona-
das con daños a obras portuarias, dársenas, vías navega-
bles y ayudas a la navegación tendrán preferencia sobre 
las demás reclamaciones mencionadas en el párrafo 1 (b) 
del artículo 6 del Convenio.

La República de Singapur notifica asimismo que, con 
respecto al párrafo 2 (b) del artículo 15 del Convenio, los 
límites de responsabilidad que Singapur pretende aplicar 
son los siguientes:

(a) en el caso de un buque con licencia de embarca-
ción portuaria en virtud de la Ley de la Autoridad Marítima 
y Portuaria de Singapur (Cap. 170A), el artículo 6 del Con-
venio se aplicará como si el total de los importes indica-
dos en los párrafos 1 (a)(i) y (b)(i) hiciese referencia a la 
cuantía cubierta por la póliza de seguro que en cada 
momento exija el Capitán del Puerto en virtud de la men-
cionada Ley en relación con esa embarcación portuaria y 
con respecto a riesgos a terceros; y

(b) para cualquier otro buque de menos de 300 tone-
ladas, se aplicará el artículo 6 del Convenio como si:

(i) el párrafo 1 (a)(i) se refiriese a 166,667 unidades 
de cuenta, y

(ii) el párrafo 1 (b)(i) se refiriese a 83,333 unidades de 
cuenta.

19790427200.

Convenio Internacional sobre Búsqueda y Salvamento 
Marítimos, 1979 (SAR 1979). Hamburgo, 27 de abril 
de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril 
de 1993, número 103 y C.E. 21 de septiembre de 1993, 
número 226.

Libia. Adhesión: 28 de abril de 2005. Entrada en vigor: 
28 de mayo de 2005.

Serbia y Montenegro. Adhesión: 20 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 20 de octubre de 2005.

19960502200.

Protocolo de 1996 que enmienda el Convenio sobre Limi-
tación de la Responsabilidad Nacida de Reclamacio-
nes de Derecho Marítimo, 1976. Londres, 2 de mayo 
de 1996. «Boletín Oficial del Estado» de 28 de febrero 
de 2005, número 50.

Chipre. Adhesión: 23 de diciembre de 2005. Entrada 
en vigor: 23 de marzo de 2006.

Jamaica. Adhesión: 19 de agosto de 2005. Entrada en 
vigor: 17 de noviembre de 2005.

República Árabe Siria. Adhesión: 2 de septiembre 
de 2005. Entrada en vigor: 1 de diciembre de 2005.

H. AÉREOS

H.A GENERALES.

H.B NAVEGACIÓN Y TRANSPORTE.

19291012200.

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas 
al Transporte Aéreo Internacional. Varsovia, 12 de 
octubre de 1929. «Gaceta de Madrid» de 21 de agosto 
de 1931.

Cabo Verde. Adhesión: 7 de febrero de 2002. Entrada 
en vigor: 8 de mayo de 2002.
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San Vicente y las Granadinas. Sucesión: 3 de diciem-
bre de 2001 con efecto desde 21 de octubre de 1979.

Serbia y Montenegro. Sucesión: 8 de noviembre 
de 1993. 

La antigua Yugoslavia era Parte desde el 13 de febrero 
de 1933.

La República Federativa de Yugoslavia, por nota de 8 
de noviembre de 1993, informó que se considera conti-
nuadora de las obligaciones internacionales (comprendi-
das las relativas a comunicación aérea) concluidas por la 
República Socialista Federativa de Yugoslavia.

Suriname. Adhesión: 30 de junio de 2003.

19550928200.

Protocolo de La Haya que modifica el Convenio para la 
Unificación de Ciertas Reglas Relativas al Transporte 
Aéreo Internacional, firmado en Varsovia el 12 de 
octubre de 1929. La Haya, 28 de septiembre de 1955. 
«Boletín Oficial del Estado» de 4 de junio de 1973.

Cabo Verde. Adhesión: 7 de febrero de 2002. Entrada 
en vigor: 8 de mayo de 2002.

Kazajstán. Adhesión: 30 de agosto de 2002. Entrada en 
vigor: 28 de noviembre de 2002.

San Vicente y las Granadinas. Adhesión: 3 de diciem-
bre de 2001. Entrada en vigor: 3 de marzo de 2002.

Serbia y Montenegro. Sucesión 8 de noviembre 
de 1993. 

La República Federal de Yugoslavia, por nota de 8 de 
noviembre de 1993, informó que se considera continua-
dora de las obligaciones internacionales (comprendidas 
las relativas a comunicación aérea) concluidas por la 
República Socialista Federativa de Yugoslavia. 

Uzbekistán. Adhesión: 27 de febrero de 1997. Entrada 
en vigor: 28 de mayo de 1997.

19750925202.

Protocolo Adicional número 4 que modifica el Convenio 
para la Unificación de Ciertas Reglas Relativas al 
Transporte Aéreo Internacional firmado en Varsovia 
el 12 de octubre de 1929, modificado por el Protocolo 
hecho en La Haya el 28 de septiembre de 1955. Mon-
treal, 25 de septiembre de 1975. «Boletín Oficial del 
Estado» de 9 de febrero de 1999, número 34.

Bélgica. Manifestación consentimiento: 19 de marzo 
de 2003. Entrada en vigor: 17 de junio de 2003.

Líbano. Adhesión: 4 de agosto de 2000. Entrada en 
vigor: 2 de noviembre de 2000.

Serbia y Montenegro. Sucesión 8 de noviembre 
de 1993.

La Rep. Federal de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) 
declaró por nota de 8 de noviembre de 1993 que se consi-
deraba obligada por el presente protocolo, del cual era 
parte contratante la Rep. Socialista Federativa de Yugosla-
via.

19910301200.

Convenio sobre la Marcación de Explosivos Plásticos para 
los Fines de Detección. Montreal, 1 de marzo de 1991. 
«Boletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre de 1998, 
número 288.

Albania. Adhesión: 20 de octubre de 2004. Entrada en 
vigor: 19 de diciembre de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Benín. Adhesión: 30 de marzo de 2004. Entrada en 
vigor: 29 de mayo de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Bosnia y Herzegovina. Adhesión: 3 de mayo de 2004. 
Entrada en vigor: 2 de julio de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que es estado productor.

Burkina Faso. Adhesión: 7 de julio de 2004. Entrada en 
vigor: 5 de septiembre de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Djibuti. Adhesión: 11 de junio de 2004. Entrada en 
vigor: 10 de agosto de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Guinea. Ratificación: 23 de enero de 2004. Entrada en 
vigor: 23 de marzo de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Honduras. Ratificación: 18 de febrero de 2004. Entrada 
en vigor: 18 de abril de 2004.

Reserva: No se considera obligado por el párrafo 1 del 
artículo XI del Convenio.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Myanmar. Adhesión: 1 de septiembre de 2004. Entrada 
en vigor: 31 de octubre de 2004.

Reserva: No se considera obligado por el párrafo 1 del 
artículo XI del Convenio.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Paraguay. Adhesión: 15 de octubre de 2004. Entrada 
en vigor: 14 de diciembre de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

República Árabe Siria. Adhesión: 29 de septiembre 
de 2004. Entrada en vigor: 28 de noviembre de 2004.

Reserva: No se considera obligado por el párrafo 1 del 
artículo XI del Convenio.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Declaración sobre no reconocimiento de Israel.

Senegal. Ratificación: 11 de febrero de 2004. Entrada 
en vigor: 11 de abril de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del ar-
tículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

Uganda. Adhesión: 2 de julio de 2004. Entrada en 
vigor: 31 de agosto de 2004.

Declaración, de conformidad con el párrafo 2 del 
artículo XIII del Convenio, de que no es estado productor.

19990528200.

Convenio para la Unificación de Ciertas Reglas para el 
Transporte Aéreo Internacional. Montreal, 28 de mayo 
de 1999. «Boletín Oficial del Estado» de 20 de mayo 
de 2004, número 122.

Letonia. Aceptación: 17 de diciembre de 2004. Entrada 
en vigor: 15 de febrero de 2005.
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H.C DERECHO PRIVADO.

I. COMUNICACIÓN  Y  RANSPORTE

I.A POSTALES.

Actas de la Unión Postal Universal (XVII Congreso). Lau-
sana, 5 de julio de 1974. «Boletín Oficial del Estado» de 
21, 22, 23, 25 y 26 de agosto de 1980.

Somalia. Ratificación: 24 de junio de 2005. Segundo 
Protocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal 
Universal. 

Actas aprobadas por el XIX Congreso de la Unión Postal 
Universal. Hamburgo, 27 de julio de 1984. «Boletín 
Oficial del Estado» del 23 de septiembre al 7 de 
octubre/1987. 

Somalia. Ratificación: 24 de junio de 2005. Tercer Pro-
tocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal Uni-
versal.

Actas aprobadas por el XX Congreso de la Unión Postal 
Universal. Washington, 14 de diciembre de 1989, 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de septiembre 
de 1992.

Somalia. Ratificación: 24 de junio de 2005. Cuarto Pro-
tocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal Uni-
versal.

Actas aprobadas por el XXI Congreso de la Unión Postal 
Universal (U.P.U.). Seúl, 14 de septiembre de 1994, 
«Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto de 1997, 
número 189.

Australia. Ratificación: 22 de agosto de 2005. Proto-
colo Adicional a la constitución de la Unión Postal Univer-
sal. Reglamento General de la Unión Postal Universal. 
Convenio Postal Universal y su Protocolo Final.

Uzbekistán. Ratificación: 13 de mayo de 2005. Quinto 
Protocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal 
Universal.

Somalia. Ratificación: 24 de junio de 2005. Quinto Pro-
tocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal Uni-
versal.

19990915200.

Actas aprobadas por el XXII Congreso de la Unión Postal 
Universal (U.P.U.). Beijing, 15 de septiembre de 1999. 
«Boletín Oficial del Estado» de 14 de marzo de 2005, 
número 62.

Australia. Ratificación: 22 de agosto de 2005. Sexto 
Protocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal 
Universal. Reglamento General de la Unión Postal Uni-
versal. Convenio Postal Universal y su Protocolo Final.

Egipto. Ratificación: 19 de abril de 2005. Sexto Proto-
colo Adicional a la constitución de la Unión Postal Univer-
sal. Reglamento General de la Unión Postal Universal. 
Convenio Postal Universal y su Protocolo Final. Acuerdo 
relativo a Giros Postales.

México. Ratificación: 13 de julio de 2005. Sexto Proto-
colo Adicional a la constitución de la Unión Postal Univer-
sal. Reglamento General de la Unión Postal Universal. 
Convenio Postal Universal y su Protocolo Final. Acuerdo 
relativo a Giros Postales.

Uzbekistán. Ratificación: 17 de junio de 2005. Sexto 
Protocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal 

Universal. Reglamento General de la Unión Postal Uni-
versal. Convenio Postal Universal y su Protocolo Final.

Somalia. Ratificación: 24 de junio de 2005. Sexto Pro-
tocolo Adicional a la constitución de la Unión Postal Uni-
versal. Reglamento General de la Unión Postal Universal. 
Convenio Postal Universal y su Protocolo Final. Acuerdo 
relativo a Giros Postales.

I.B TELEGRÁFICOS Y RADIO.

19650122201.

Acuerdo Europeo contra las Emisiones de Radiodifusión 
Efectuadas desde Estaciones fuera del Territorio 
Nacional. (N.º 53 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 
22 de enero de 1965. «Boletín Oficial del Estado» de 5 
de marzo de 1988, número 56.

Croacia. Ratificación: 30 de noviembre de 2004. Entrada 
en vigor: 31 de diciembre de 2004. 

 I.C ESPACIALES.

19670127200.

Tratado sobre los Principios que deben Regir las Activida-
des de los Estados en la Exploración y Utilización del 
Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuerpos 
Celestes. Londres, Moscú y Washington, 27 de enero 
de 1967. «Boletín Oficial del Estado» de 4 de febrero 
de 1969.

Myanmar. Ratificación: 18 de marzo de 1970. Antes 
Birmania o Burma y actualmente se llama Myanmar.

19750530200.

Convenio de creación de una agencia espacial europea, 
ESA. París, 30 de mayo de 1975. «Boletín Oficial del 
Estado» de 13 de enero de 1981, número 11.

Luxemburgo. Adhesión: 30 de junio de 2005. Entrada 
en vigor: 30 de junio de 2005.

Enmienda del artículo V del Anexo V del Convenio de 
creación de una Agencia Espacial Europea, ESA.

RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ENMIENDA DEL ANEXO V 
AL CONVENIO (ADOPTADA EL 22 DE JUNIO DE 2005)

El Consejo,
Considerando la Resolución relativa a las políticas 

financieras, presupuestarias e industriales de la Agencia. 
ESA/C/CLXXI/Res.2 (Final),

Considerando las propuestas del Director General 
mencionadas en el documento ESA/C(2005)75, relativas 
a las medidas necesarias para ejercer una gestión mejo-
rada y proactiva de las cuestiones relativas a los retor-
nos, para alcanzar el límite inferior del coeficiente de 
retorno global y, en particular, el sistema acordado de 
predicción de retornos,

Considerando los artículos VII y XVI.3) y cl Anexo V al 
Convenio,

Decide por unanimidad de todos los Estados miem-
bros enmendar el artículo V del Anexo V al Convenio 
como se indica a continuación y que dicha enmienda 
entre en vigor en la fecha de adopción de la presente 
Resolución:
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Los apartados 1 y 2 del artículo V del Anexo V al Con-
venio se sustituyen por el texto siguiente:

«Si, entre dos exámenes formales, se identifica una 
tendencia que apunta a la posibilidad de que el coefi-
ciente de retorno global de un Estado miembro quede 
por debajo del límite inferior establecido con arreglo al 
artículo IV.6, el Director General someterá al Consejo pro-
puestas en las que la necesidad de restablecer la situación 
prevalezca sobre las normas de la Agencia que regulan la 
conclusión de contratos.»

I.D SATÉLITES.

19830524200.

Convenio Relativo a la Creación de una Organización 
Europea para la Explotación de Satélites Meteorológi-
cos (EUMETSAT). Ginebra, 24 de mayo de 1983. 
«Boletín Oficial del Estado» de 19 de septiembre 
de 1986, número 225. C.E. 26 de enero de 1987.

Eslovaquia. Adhesión: 3 de enero de 2006. Entrada en 
vigor: 3 de enero de 2006.

19910605200.

Protocolo de Enmienda al Convenio sobre el Estableci-
miento de la Organización Europea para la Explota-
ción de Satélites Meteorológicos «EUMETSAT» de 24 
de mayo de 1983. Darmstadt, 5 de junio de 1991. 
«Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre 
de 2000, número 306.

Eslovaquia. Adhesión: 3 de enero de 2006. Entrada en 
vigor: 3 de enero de 2006.

I.E CARRETERAS.
I.F FERROCARRIL.

J. ECONÓMICOS y FINANCIEROS

J.A ECONÓMICOS.
J.B FINANCIEROS.

Modificaciones al Convenio Constitutivo del Banco Cen-
troamericano de Integración Económica, Aprobadas 
por la Asamblea de Gobernadores del Banco Centro-
americano de Integración Económica mediante Reso-
lución AG/1/98. 31 de marzo de 1998. «Boletín Oficial del 
Estado» de E.V. (número 32, 7 de febrero de 2005); C. 
ERR. 3 de marzo de 2005, número 53.

Socios extraregionales:

Argentina. Adhesión: 24 de marzo de 1995.
Colombia. Adhesión: 18 de marzo de 1997.
China. Adhesión: 6 de noviembre de 1992.
España. Adhesión: 27 de diciembre de 2004.
México. Adhesión: 28 de octubre de 1992.

J.C ADUANEROS Y COMERCIALES.

19501215200.

Convenio por el que se Establece el Consejo de Coopera-
ción Aduanera (CCD) (Organización Mundial de 
Aduanas). Bruselas, 15 de diciembre de 1950. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 23 de septiembre de 1954, 
número 266.

Tonga. Adhesión: 1 de julio de 2005.

19521107200.

Convenio Internacional para Facilitar la Importación de 
Muestras Comerciales y Material de Propaganda. 
Ginebra, 7 de noviembre de 1952. «Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de marzo de 1956.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

19540604200.

Convenio sobre las Formalidades Aduaneras para la 
Importación Temporal de Vehículos Particulares de 
Carretera. Nueva York, 4 de junio de 1954. «Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de diciembre de 1958.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

19540604201.

Convenio sobre Facilidades Aduaneras para el Turismo. 
Nueva York, 4 de junio de 1954. «Boletín Oficial del 
Estado» de 25 de noviembre de 1958.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Lituania. Adhesión: 1 de diciembre de 2005.

19540604202.

Protocolo Adicional al Convenio sobre Facilidades Adua-
neras para el Turismo, Relativo a la Importación de 
Documentos y de Material de Propaganda Turística. 
Nueva York, 4 de junio de 1954. «Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de diciembre de 1958.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de diciembre de 2005.

Lituania. Adhesión: 1 de diciembre de 2005.

19721202201.

Convenio Aduanero sobre Contenedores, 1972. Ginebra, 2 
de diciembre de 1972. «Boletín Oficial del Estado» 
de 12 de marzo de 1976  y C.E. 15 de marzo de 1988.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

19751114200.

Convenio Aduanero relativo al Transporte Internacional de 
Mercancías al Amparo de los Cuadernos TIR (Convenio 
TIR). Ginebra, 14 de noviembre de 1975. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 9 de febrero de 1983, número 34.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de marzo de 2006.

19800411200.

Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos 
de Compraventa Internacional de Mercaderías. Viena, 
11 de abril de 1980. «Boletín Oficial del Estado» de 30 
de enero de 1991, número 226 y C.E. 22 de noviembre 
de 1996, número 282.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005.
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19821021201.

Convenio Internacional sobre la Armonización de los Con-
troles de Mercancías en las Fronteras. Ginebra, 21 de 
octubre de 1982. «Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
febrero de 1986, número 48.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de diciembre de 2005.

19940415201.

Acuerdo de Marrakech por el que se Establece la Organi-
zación Mundial del Comercio. Marrakech, 15 de abril 
de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero 
de 1995, número 20  y C.E. 8 de febrero de 1995, 
número 33.

Islandia. Adhesión: 29 de marzo de 2001. Entrada en 
vigor: 28 de abril de 2001.

Protocolo de Adhesión de ex República Yugoslava de 
Macedonia al Acuerdo de Marrakech por el que se 
Establece la Organización Mundial del Comercio. 
Ginebra 15 de octubre de 2002.

Aceptación 15 de octubre de 2002, entrada en vigor 4 
de abril de 2003.

PROTOCOLO DE ADHESIÓN DE LA EX REPÚBLICA 
YUGOSLAVA DE MACEDONIA

Preámbulo

La Organización Mundial del Comercio (denominada 
en adelante «OMC»), en virtud de la aprobación del Con-
sejo General de la OMC, concedida de conformidad con el 
artículo XII del Acuerdo de Marrakech por el que se esta-
blece la Organización Mundial del Comercio (denominado 
en adelante «Acuerdo sobre la OMC»), y la ex República 
Yugoslava de Macedonia,

Tomando nota del informe del Grupo de Trabajo sobre 
la Adhesión de la ex República Yugoslava de Macedonia al 
Acuerdo sobre la OMC que figura en el documento WT/
ACC/807/27, de fecha 26 de septiembre de 2002 (denomi-
nado en adelante «informe del Grupo de Trabajo»),

Habida cuenta de los resultados de las negociaciones 
sobre la adhesión de la ex República Yugoslava de Mace-
donia al Acuerdo sobre la OMC,

Convienen en las disposiciones siguientes:

PARTE I. DISPOSICIONES GENERALES

1. En la fecha de entrada en vigor del presente Proto-
colo con arreglo al párrafo 8, la ex República Yugoslava de 
Macedonia se adherirá al Acuerdo sobre la OMC de con-
formidad con el artículo XII de dicho Acuerdo y, en conse-
cuencia, pasará a ser Miembro de la OMC.

2. El Acuerdo sobre la OMC al que se adherirá la ex 
República Yugoslava de Macedonia será el Acuerdo 
sobre la OMC, con inclusión de las Notas explicativas del 
mismo, rectificado, enmendado o modificado de otra 
forma por los instrumentos jurídicos que hayan entrado 
en vigor antes de la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Protocolo. Este Protocolo, que incluirá los compro-
misos mencionados en el párrafo 255 del informe del 
Grupo de Trabajo, formará parte integrante del Acuerdo 
sobre la OMC.

3. Salvo disposición en contrario en el párrafo 255 
del informe del Grupo de Trabajo, las obligaciones esta-
blecidas en los Acuerdos Comerciales Multilaterales 
anexos al Acuerdo sobre la OMC que deban cumplirse a 
lo largo de un plazo contado a partir de la entrada en vigor 

de ese Acuerdo serán cumplidas por la ex República 
Yugoslava de Macedonia como si hubiera aceptado ese 
Acuerdo en la fecha de su entrada en vigor.

4. La ex República Yugoslava de Macedonia podrá 
mantener una medida incompatible con el párrafo 1 del 
artículo lI del AGCS siempre que tal medida esté consig-
nada en la Lista de Exenciones de las Obligaciones del 
artículo II anexa al presente Protocolo y cumpla las condi-
ciones establecidas en el Anexo del AGCS sobre Exencio-
nes de las Obligaciones del Artículo II.

PARTE II. LISTAS

5. Las Listas que figuran en el anexo I del presente 
Protocolo pasarán a ser la Lista de concesiones y compro-
misos anexa al Acuerdo General sobre Aranceles Aduane-
ros y Comercio de 1994 (denominado en adelante «GATT 
de 1994») y la Lista de compromisos específicos anexa al 
Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios (deno-
minado en adelante «AGCS») relativas a la ex República 
Yugoslava de Macedonia. El escalonamiento de las con-
cesiones y los compromisos enumerados en las Listas se 
aplicará en la forma especificada en las partes pertinentes 
de las Listas respectivas.

6. A los efectos de la referencia que se hace en el 
apartado a) del párrafo 6 del artículo II del GATT de 1994 a 
la fecha de dicho Acuerdo, la fecha aplicable con respecto 
a las Listas de concesiones y compromisos anexas al pre-
sente Protocolo será la fecha de entrada en vigor de este 
último.

PARTE III. DISPOSICIONES FINALES

7. El presente Protocolo estará abierto a la acepta-
ción de la ex República Yugoslava de Macedonia, 
mediante firma o formalidad de otra clase, hasta el 31 de 
marzo de 2003.

8. El presente Protocolo entrará en vigor treinta días 
después de su aceptación por la ex República Yugoslava 
de Macedonia.

9. El presente Protocolo quedará depositado en 
poder del Director General de la OMC. El Director General 
de la OMC remitirá sin dilación a cada Miembro de la 
OMC y a la ex República Yugoslava de Macedonia una 
copia autenticada del presente Protocolo, así como una 
notificación de la aceptación del mismo por la ex Repú-
blica Yugoslava de Macedonia de conformidad con el 
párrafo 9.

El presente Protocolo será registrado de conformidad 
con las disposiciones del Artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas.

Hecho en Ginebra, el 15 de octubre de 2002, en un 
solo ejemplar y en los idiomas español, francés e inglés, 
siendo cada uno de los textos igualmente auténtico, salvo 
que en una Lista anexa se indique que sólo es auténtico 
su texto en uno o más de dichos idiomas.

19980227200.

Quinto Protocolo Anexo al Acuerdo General sobre el 
Comercio de Servicios. Ginebra, 27 de febrero de 1998. 
«Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo de 1999, 
número 68.

Bolivia. Ratificación: 5 de diciembre de 2002.
Polonia. Ratificación: 3 de julio de 2003.
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J.D MATERIAS PRIMAS.

K. AGRÍCOLAS y PESQUEROS

K.A AGRÍCOLAS.
K.B PESQUEROS.
K.C PROTECCIÓN DE ANIMALES Y PLANTAS-OBTENCIONES VEGETALES.

19511206200.

Convenio Internacional de Protección Fitosanitaria. Roma, 
6 de diciembre de 1951. «Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de junio de 1959.

Texto revisado que incorpora las enmiendas adopta-
das en noviembre de 1976 y noviembre de 1979. «Boletín 
Oficial del Estado» de 28 de noviembre de 1979 y 16 de 
octubre de 1991.

Swazilandia. Adhesión: 12 de julio de 2005.

19611202200.

Convenio Internacional para la Protección de las Obten-
ciones Vegetales. París, 2 de diciembre de 1961. «Bole-
tín Oficial del Estado» de 9 de junio de 1980, C.E. 11 de 
julio de 1980, número 166.

Albania. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 15 de octubre de 2005.

A los fines de determinar el montante total de la con-
tribución anual al presupuesto de la UPOV, le es aplicable 
un quinto de unidad de contribución (0,2).

Azerbaiyán. Adhesión: 9 de noviembre de 2004. 
Entrada en vigor: 9 de diciembre de 2004.

A los fines de determinar el montante total de la con-
tribución anual al presupuesto de la UPOV, le es aplicable 
un quinto de unidad de contribución (0,2).

Comunidades Europeas. Adhesión: 29 de junio de 2005. 
Entrada en vigor: 29 de junio de 2005.

A los fines de determinar el montante total de la con-
tribución anual al presupuesto de la UPOV, le es aplicable 
cinco unidades de contribución (5,0).

19681213200.

Convenio Europeo sobre la Protección de Animales en 
Transporte Internacional (número 65 del Consejo de 
Europa). París, 13 de diciembre de 1968. «Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de noviembre de 1979, número 266.

Grecia. Denuncia: 13 de septiembre de 2005. Efecto 
denuncia 14 de marzo de 2006.

Suiza. Denuncia: 23 de septiembre de 2005. Efecto 
denuncia: 24 de marzo de 2006, con la siguiente declara-
ción:

«De conformidad con el Artículo 37 del presente Con-
venio, Suiza continuará aplicando el Convenio de 1968, 
enmendado por su Protocolo de 1979 hasta la entrada en 
vigor del Convenio revisado.»

19730303200.

Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres (CITES). Was-
hington, 3 de marzo de 1973. «Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de julio de 1986, números 181-1 y 24 de 
noviembre de 1987.

Malasia. 7 de junio de 2005 Retira la reserva formulada 
por Malasia el 17 de septiembre de 2001, contra la inclu-
sión de «Gonystylos Spp» en el Anejo III del Convenio.

Protocolo Adicional al Convenio Europeo para la Protec-
ción de Animales en Transportes Internacionales 
(número 103 del Consejo de Europa). Estrasburgo, 10 
de mayo de 1979. «Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
abril de 1990, número 89.

Grecia. Denuncia: 13 de septiembre de 2005. Efecto 
denuncia: 14 de marzo de 2006.

Suiza. Denuncia: 23 de septiembre de 2005. Efecto 
denuncia: 24 de marzo de 2006.

19950804200.

Acuerdo sobre la Aplicacion de las Disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho 
del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la Con-
servación y Ordenación de las Poblaciones de Peces 
Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente 
Migratorios. Nueva York, 4 de agosto de 1995. «Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de julio de 2004, número 175.

Belice. Ratificación: 14 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 13 de agosto de 2005.

Guinea. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

Kiribati. Adhesión: 15 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

Liberia. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 16 de octubre de 2005.

19960815200.

Acuerdo sobre la Conservación de las Aves Acuáticas 
Migratorias Afroeuroasiáticas. La Haya, 15 de agosto 
de 1996. «Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciem-
bre de 2001, número 296.

Túnez. Adhesión: 26 de abril de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de julio de 2005.

19961124200.

Acuerdo sobre la Conservación de los Cetáceos del Mar 
Negro, el Mar Mediterráneo y la Zona Atlántica Conti-
gua. Mónaco, 24 de noviembre de 1996. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 23 de junio de 2001, número 150.

Italia. Ratificación: 24 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 1 de septiembre de 2005.

20010619200.

Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles. 
Canberra, 19 de junio de 2001. «Boletín Oficial del 
Estado» de 27 de diciembre de 2003, número 310.

Chile. Ratificación: 13 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 1 de diciembre de 2005.

«El Gobierno de Chile declara que las investigaciones 
que científicos extranjeros deseen realizar en espacios 
sujetos a la soberanía de la República de Chile en el marco 
del Acuerdo sobre la Conservación de Albatros y Petreles 
y sus Anexos 1 y 2, deberán contar con los respectivos 
permisos y con la participación de científicos nacionales 
como contraparte, debiendo presentarse las solicitudes 
con tal propósito en el Ministerio de Relaciones Exterio-
res.»
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L. INDUSTRIALES y TÉCNICOS

L.A INDUSTRIALES-ONUDI.
L.B ENERGÍA Y NUCLEARES.

19791026209.

Convenio sobre la Protección Física de los Materiales 
Nucleares. Viena, 26 de octubre de 1979. «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 25 de octubre de 1991, número 256.

Bangladesh. Adhesión: 11 de mayo de 2005. Entrada 
en vigor: 10 de junio de 2005.

Kazajstán. Adhesión: 2 de septiembre de 2005. Entrada 
en vigor: 2 de octubre de 2005.

19860926201.

Convención sobre Asistencia en caso de Accidente Nuclear 
o Emergencia Radiológica. Viena, 26 de septiembre 
de 1986. «Boletín Oficial del Estado» de 31 de octubre 
de 1989, número 261.

Colombia. Adhesión: 23 de junio de 2005. Entrada en 
vigor: 23 de julio de 2005.

El Salvador. Adhesión: 28 de julio de 2005. Entrada en 
vigor: 27 de agosto de 2005, con las siguientes declaracio-
nes:

«Con relación a lo establecido en el Artículo 4, nume-
ral 1, la República de El Salvador designa como autoridad 
competente al Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social como punto de contacto autorizado para formular 
y recibir solicitudes de asistencia y para aceptar ofertas de 
asistencia»;

«Con relación al Artículo 10, numeral 5, el Gobierno de 
la República de El Salvador no se considera obligado y no 
aplicará el párrafo 2 del citado Artículo»;

«Con relación a lo establecido en el Artículo 13, de 
esta Convención, el Gobierno de la República de El 
Salvador no se considera obligado en lo establecido 
en el numeral 2 de este Artículo, por no reconocer la 
jurisdicción obligatoria de la Corte Internacional de 
Justicia.»

19940920200.

Convención sobre Seguridad Nuclear. Viena, 20 de sep-
tiembre de 1994. «Boletín Oficial del Estado» de 30 de 
septiembre de 1996, número 236 y C.E. 21 de abril 
de 1997, número 95.

India. Ratificación: 31 de marzo de 2005. Entrada en 
vigor: 29 de junio de 2005.

Comunidad Europea de la Energía Atómica (EURATON). 
14 de mayo de 2004. Modificación de la declaración for-
mulada el 31 de enero de 2000.

Declaración formulada el 31 de enero de 2000:
Declaración de la Comunidad Europea de la Energía 

Atómica de acuerdo con las disposiciones del apartado iii) 
del párrafo 4 del artículo 30 de la Convención sobre Segu-
ridad Nuclear.

Los siguientes Estados son actualmente miembros 
de la Comunidad Europea de la Energía Atómica: la 
República Federal de Alemania, la República de Aus-
tria, el Reino de Bélgica, el Reino de Dinamarca, el 
Reino de España, la República de Finlandia, la Repú-
blica Francesa, el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, la República Helénica, Irlanda, la 

República Italiana, el Gran Ducado del Luxemburgo, el 
Reino de los Países Bajos, la República Portuguesa, el 
Reino de Suecia.

La Comunidad declara que le son aplicables el artículo 15 
y el párrafo 2 del artículo 16 de la Convención. Le son apli-
cables también los artículos 1 a 5, el párrafo 1 del artículo 7, 
el apartado ii) del artículo 14, y los artículos 20 a 35, sólo 
en lo concerniente a las esferas abarcadas por el artículo 15 
y el párrafo 2 del artículo 16.

La Comunidad tiene competencia, compartida con 
los Estados Miembros arriba mencionados, en las 
esferas abarcadas por el artículo 15 y el párrafo 2 del 
artículo 16 de la Convención, tal como lo dispone el 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la 
Energía Atómica en el apartado b del artículo 2 y en los 
artículos pertinentes del Capítulo 3 del Título II titulado 
«Protección sanitaria».

Declaración enmendada depositada el 12 de mayo 
de 2004:

«Declaración de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, de conformidad con las disposiciones del 
inciso iii) del apartado 4 del artículo 30 de la Convención 
sobre la seguridad nuclear.

En la actualidad, forman parte de la Comunidad 
Europea de la Energía Atómica los Estados siguientes: 
el Reino de Bélgica, la República Checa, el Reino de 
Dinamarca, la República Federal de Alemania, la Repú-
blica de Estonia, la República Helénica, el Reino de 
España, la República Francesa, Irlanda, la República 
Italiana, la República de Chipre, la República de Leto-
nia, la República de Lituania, la República de Hungría, 
la Republica de Malta, el Gran Ducado de Luxemburgo, 
el Reino de los Países Bajos, la República de Austria, la 
República de Polonia, la República Portuguesa, la Repú-
blica de Eslovenia, la República Eslovaca, la República 
de Finlandia, el Reino de Suecia, el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

La Comunidad declara que le son aplicables los artícu-
los 1 a 5, el artículo 7 y los artículos 14 a 35 de la Conven-
ción.

La Comunidad dispone de competencias, comparti-
das con los Estados miembros antes mencionados, en 
los ámbitos cubiertos por el artículo 7 y los artículos 14 
a 19 de la Convención en virtud de la letra b) del artículo 
2 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica y en virtud de los artículos pertinen-
tes del capítulo 3 del Título II titulado ‘‘Protección sani-
taria’’.»

L.C Técnicos.

19980625200.

Acuerdo sobre el Establecimiento de Reglamentos Técni-
cos Mundiales Aplicables a los Vehículos de Ruedas y 
a los Equipos y Piezas que Puedan Montarse o Utili-
zarse en dichos Vehículos. Ginebra, 25 de junio de 1998. 
«Boletín Oficial del Estado» de 30 de mayo de 2002, 
número 129.

Luxemburgo. Adhesión: 16 de septiembre de 2005. 
Entrada en vigor: 15 de noviembre de 2005.

Lo que se hace público para conocimiento general.

Madrid, 2 de febrero de 2006.–El Secretario General 
Técnico, Francisco Fernández Fábregas. 


